
 
 

RELACIÓN DE ACUERDOS APROBADOS POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
A CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE 23 DE JUNIO DE 2022. 
 
*Declaracion institucional con motivo del Día internacional del Orgullo LGTBI  (28 de 
junio de 2022) 
 

Información y actas  

1. Aprobación de las actas plenarias: ordinaria número 5/2022, de 27 de mayo y 
extraordinaria número 6/2022, de 1 de junio  

2. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 21 de mayo de 
2022 hasta el 17 de junio de 2022.  

Comisión de cultura, políticas de igualdad de género y normalización lingüística  

3. Aprobación de la prórroga del Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de A 
Coruña para Mantenimiento general de la casa de acogida y dos pisos de inclusión y 
transición a la vida autónoma, anualidad 2022, de acuerdo al Protocolo de acceso a la 
Red Gallega de acogimiento para mujeres que sufren violencia de género de la Xunta 
de Galicia y al Programa de apoyo a la red de acogimiento para mujeres en 
situaciónde violencia de género de la Diputación Provincial de A Coruña (PRAM)  

Comisión de bienestar social y educación  

4. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Fundación Paideia 
Galiza para cofinanciar el Programa de voluntariado social en países europeos para 
juventud desempleada en el año 2022: acciones informativas y formativas y del 
correspondiente convenio de colaboración.  

Comisión de infraestructuras viarias, vías y obras provinciales  

5. Aprobación técnica del Plan de Vías Provinciales (VIPI) 2022, quinta fase integrado 
por el proyecto DP 3903 Adragonte a Vilamateo por Ambroa, ampliación y mejora de 
la seguridad vial, pq 4+640 a 6+490 (Irixoa y Vilarmaior)  

Comisión de contratación, patrimonio provincial y equipamiento  

6. Aprobación de un convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de A Coruña para la autorización de utilización del polideportivo del 
I.E.S Rafael Puga Ramón para el desarrollo de actividades deportivas municipales, 
donde se concretan los deberes de las partes, y sin que implique coste económico 
para la Diputación provincial de A Coruña.  

7. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A Coruña 
y el Ayuntamiento de A Coruña para la autorización de utilización del polideportivo del 
Centro "Rosalía Mera" (antes Calvo Sotelo) para el desarrollo de actividades 
deportivas municipales  



 
 

8. Aprobación de la modificación de la vigencia del Convenio suscrito con el 
ayuntamiento de Pontedeume por el que se instrumenta una subvención nominativa 
para cofinanciar las obras de Reforma interior y mejora de la accesibilidad del centro 
social de Vizús (antigua escuela unitaria de Centroña).  

9. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Boqueixón por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar las obras de Mejora del viario de la Moa a 
Pena  

10. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el ayuntamiento de Cedeira por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar las obras de sustitución del pavimento del polideportivo 
municipal.  

11. Aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Vimianzo por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar las obras de Mejora de la capa de rodaje y de la 
seguridad viaria de la carretera que va desde la DP-1603 hasta el límite del 
ayuntamiento con Muxía  

12. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Oroso por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar las obras de Acondicionamiento de zona de ocio y 
deportiva en Puerto Avieira  

13. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Pontedeume por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar las obras de Mejora de pavimentos y servicios 
en el Camino Estrecho y en el margen derecho de la Avenida de A Coruña.  

14. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Moeche por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar las obras de Mejora en el abastecimiento de Moeche: 
captación e impulsión a depósito existente  

15. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Carral por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar las obras de Reforma de pistas deportivas en la calle 
Paléo  

Comisión de cooperación, planes provinciales generales, turismo y patrimonio 
histórico y cultural  

16. Aprobación del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2022  

17. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Saneamento en 
Vigo", del Ayuntamiento de Padrón, incluida en el Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) 
POS+Adicional 2/2020, con el código 2020.2102.0363.0  

18. Aprobación de la modificación del convenio entre la Diputación de A Coruña y la 
Asociación para la gestión del Xeoparque do Cabo Ortegal para la financiación del 



 
 

proyecto "Actividades Proxecto Xeoparque Cabo Ortegal"  

19. Desestimación de las alegaciones del Ayuntamiento de Ordes formuladas 
respecto de la aprobación de la base 13.4.2 apartado A del POS+ Adicional 2/2022, 2ª 
fase  

20. Aprobación del convenio de cooperación interadministrativa entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y el ayuntamiento de Ames para cofinanciar el proyecto 
"Creación de un área de autocaravanas en Bertamirans"  

21. Aprobación del convenio de cooperación interadministrativa entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y el ayuntamiento de Muros para cofinanciar el proyecto 
"Acondicionamiento del contorno del Lavadero del Chalón"  

22. Aprobación del convenio entre la Diputación Provincial de A Coruña y la Agencia 
de Turismo de Galicia para la ejecución del Plan de Sustentabilidad Turística Fragas 
do Eume en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por la Unión Europea-Next Generation EU  

23. Aprobación del convenio entre la Diputación Provincial de A Coruña y la Agencia 
de Turismo de Galicia para la ejecución del Plan de Sustentabilidad Turística en 
destino Proyecto de Geoparque Cabo Ortegal en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Nextgeneration EU  

Comisión de Economía, Hacienda, Especial de Cuentas, Personal y Régimen 
Interior  

24. Aprobación de la toma de conocimiento de la información del período medio de 
pago a proveedores (PMP) y de la relación detallada de las facturas pagadas por la 
Diputación provincial, por el Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A 
Coruña y por la Fundación Agencia Energética Provincial de A Coruña, 
correspondiente a mayo de 2022.  

25. Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 3/2022 de 
aprobación por el Pleno.  

26. Aprobación del Plan General de Prevención de Riesgos y de Medidas Anti-fraude 
de la Diputación Provincial de A Coruña (PLAN PREMADECOR)  

27. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias en la Diputación 
Provincial de A Coruña para prestarle servicios de control financiero al Ayuntamiento 
de Dodro.  

28. Aprobación de los estados demostrativos de la gestión recaudatoria de los 
recursos de otros entes públicos y de los recursos propios del ejercicio 2021.  

Comisión de transición ecológica, empleo y territorio sostenible  

29. Dación de cuenta de la RP Nº 27105 / 2022 de 8 de junio, por la que se aprueba el 
PROYECTO MODIFICADO Nº 2 DEL PROYECTO VÍA VERDE TRAMO 2, 
Ayuntamiento de ORDES, CÓDIGO 2020.8101.0002.1  

30. Aprobación de la formalización de un convenio administrativo entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y la Unión de cooperativas ESPAZOCOOP para 



 
 

financiar el proyecto "Fomento del emprendimiento en cooperativa y consolidación de 
cooperativas creadas", en el marco del Plan de Empleo Local (PEL), anualidad 2022  

31. Aprobación de la formalización de un convenio administrativo entre la Excma. 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Moeche para financiar el proyecto 
"Formación técnica y asesoramiento del Centro de Transformación Agroalimentaria A 
Fusquenlla", en el marco del Plan de Empleo Local, anualidad 2022  

 
ACTUACIÓN DE CONTROL:  
MOCIONES  

  

Moción que presenta el Grupo Provincial Popular de la Diputación de A Coruña sobre 
el nuevo mapa concesional de autobuses del gobierno central.  

Moción del Grupo Provincial del PSdeG-PSOE ante las graves dificultades que están 
sufriendo las explotaciones productoras de carne en Galicia.  

 
  



 
 

 
 
DECLARACION INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL 
ORGULLO LGTBI  (28 DE JUNIO DE 2022) 
 
Los seres humanos nacemos libres e iguales en dignidad y derechos sin distinción 
alguna. Los derechos LGTBI  son y serán siempre derechos humanos, por lo que 
debemos trabajar para lograr un mundo de absoluta tolerancia, libertad e igualdad. 
 
El próximo día 28 de junio se recuerda en todo el mundo los hechos acontecidos en el 
año 1969 en Stonewall, situado en el barrio neoyorquino de Greenwich Village. Estos 
hechos dieron origen y se consideraron como el catalizador del movimiento 
internacional por el reconocimiento de los derechos de las personas LGTBI, y desde 
el año 1970 se viene conmemorando esta fecha. 
 
La conmemoración de ese día nos recuerda el deber de seguir construyendo 
sociedades más tolerantes que convivan en la diversidad y promuevan el 
cumplimiento de los derechos vulnerados de estos colectivos. 
 
Se trata de una jornada para continuar con la movilización a favor de una sociedad 
diversa y respetuosa con las diversidades de género, capaz de erradicar el odio y las 
discriminaciones, para seguir ahondando en la democracia y el respeto a los derechos 
fundamentales. Debemos seguir trabajando para lograr esa sociedad de tolerancia, 
libertad e igualdad. 
 
Cierto es que hubo avances, hay que recordar que fue el Estado Español uno de los 
primeros países del mundo en legalizar, con la aprobación de la Ley de 2 de julio del 
año 2005, el matrimonio homosexual, otorgándoles en consecuencia todos los 
derechos de las uniones heterosexuales. 
 
Ahora bien, es necesario continuar en el camino de ampliación de la conquista de 
derechos, y poniendo especial empeño en la erradicación 
de conductas LGTBIfóbicas, denunciando estas actitudes siempre, sean del grado 
que sean.. Son conductas discriminatorias y debemos, como agentes responsables, 
luchar contra ellas y empeñarnos en lograr ciudades y pueblos libres de violencias, 
convertidos en lugares de respeto. 
 
Desde las instituciones debemos asegurar la igualdad efectiva de todas las personas 
LGTBI y sus familias, como elemento esencial de una buena convivencia para el 
progreso y el desarrollo social. 
 
Es nuestra obligación poner freno a los discursos de odio que desde hace tiempo se 
están escuchando, construyendo un muro para concienciar a la sociedad para que 
todas las personas, sin importar su identidad u orientación sexual, puedan ejercer, sin 
miedo y con respeto,  todas las facultades y derechos que les corresponden como 
ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho. 
 
En este sentido, en el mes de marzo del pasado año, el Parlamento Europeo aprobó 
una contundente resolución en la que se declara que la Unión Europea es una zona 
de libertad para las personas LGTBI y que no se tolerará la peligrosa y discriminatoria 
retórica que impide que millones de personas puedan vivir libremente. 



 
 

 
Somos las entidades locales, instituciones más próximas a la ciudadanía, los garantes 
de una acción local clara por la igualdad y la defensa de la convivencia, con 
independencia de raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 
 
Por  todo lo expuesto, el pleno de la corporación  adopta los siguientes acuerdos:  
 
1. La Diputación de A Coruña se suma en la defensa nítida del derecho en plena 
igualdad, a la dignidad, y al libre desarrollo de la identidad sexual y/o de género. 
 
2. La Diputación de A Coruña muestra su compromiso de continuar con los 
trabajos desarrollados por el área de igualdad en la promoción de actitudes políticas 
que favorezcan la concienciación social para un efectivo cambio de mentalidad que 
erradique actitudes LGTBIfóbicas y el rechazo frente a las mismas. 
 
3. La Diputación de A Coruña insta a las administraciones competentes para que 
encuentren consensos en la adopción de las medidas necesarias, tanto legislativas 
como administrativas y de cualquier otra índole, para prohibir y eliminar todo trato 
discriminatorio basado en la orientación sexual o en la identidad de género, 
mejorando de esta manera la legislación vigente. 
 
4. La Diputación de A Coruña no permanece ajena a los múltiples casos 
documentados internacionalmente que vienen a poner de manifiesto, aún hoy, la 
criminalización en algunos países de la homosexualidad y transexualidad, privación 
de derechos y discriminación legal, así como también la impunidad de estos crímenes. 
 
5. La Diputación de A Coruña quiere mostrar su solidaridad y apoyo a todas las 
víctimas de las agresiones  LGTBIfóbicas, y en especial, recordar el asesinato  por 
agresión homofoba en grupo de Samuel Luiz, un acto brutal, inhumano y execrable 
que conmovió a la sociedad de esta provincia y, de toda España, y del que se 
cumplirá en los próximos días un año. 
 
6. La Diputación de A Coruña quiere hacer un reconomiento a la labor de todas 
las personas activistas y de organizaciones que voluntariamente  llevan trabajando 
más de 50 años en favor de la igualdad efectiva de todas las personas LGTBI. 
 

 



 
 

 
1. Aprobación de las actas plenarias: ordinaria número 5/2022, de 27 de mayo y 
extraordinaria número 6/2022, de 1 de junio. 
 
Se aprueban las actas plenarias: ordinaria número 5/2022, de 27 de mayo y 
extraordinaria número 6/2022, de 1 de junio. 



 
 

  
2. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 21 de mayo 
de 2022 hasta el 17 de junio de 2022.  
 
Se da cuenta al Pleno de las Resoluciones de la Presidencia desde el 21 de mayo de 
2022 hasta el 17 de junio de 2022. 



 
 

 
3. Aprobación de la prórroga del Convenio de colaboración con el Ayuntamiento 
de A Coruña para Mantenimiento general de la casa de acogida y dos pisos de 
inclusión y transición a la vida autónoma, anualidad 2022, de acuerdo al 
Protocolo de acceso a la Red Gallega de acogimiento para mujeres que sufren 
violencia de género de la Xunta de Galicia y al Programa de apoyo a la red de 
acogimiento para mujeres en situaciónde violencia de género de la Diputación 
Provincial de A Coruña (PRAM).  
 
1.- Aprobar la prórroga del Convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña 
y el Ayuntamiento de A Coruña, para financiar el Mantenimiento general de la casa de 
acogida y dos pisos de inclusión y transición a la vida autónoma, anualidad 2022, de 
acuerdo al Protocolo de acceso a la Red Gallega de Acogimiento para mujeres que 
sufren violencia de género de la Xunta de Galicia y al Programa de apoyo a la red de 
acogimiento para mujeres en situación de violencia de género de la Diputación 
provincial de A Coruña (PRAM), de acuerdo con el texto que se acerca. 
 
2.- Aprobar la aportación de la Diputación de A Coruña, por importe de 120.926,27 ú, 
que representa un porcentaje del 27,54 % del total del gasto previsto que es de 
439.094,00 ú.  
 
 
Acuerdo de prórroga del convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de A Coruña para financiar el 
Mantenimiento general de la casa de acogida y dos pisos de inclusión y 
transición a la vida autónoma, anualidad 2022, de acuerdo al Protocolo de 
acceso a la Red Gallega de acogimiento para mujeres que sufren violencia de 
género de la Xunta de Galicia y al Programa de apoyo a la red de acogimiento 
para mujeres en situación de violencia de género de la Diputación de A Coruña 
(PRAM). 
 
 
En A Coruña, el ____ de_______ de 2022, en la sede de la Diputación Provincial de A 
Coruña 
 

REUNIDOS 
 
D/Dña._____________en nombre y representación de la Diputación provincial de A 
Coruña,  
 
D/Dña._____________ en nombre y representación del Ayuntamiento de A Coruña 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

MANIFIESTAN 
 
Que la Diputación provincial de A Coruña, es competente para la colaboración 
prevista en el convenio, de conformidad con la Ley de Bases de Régimen local, 7/85, 
art. 36 y con la Ley de Admón. Local de Galicia 5/97 , art. 109 y 119, así como con la 



 
 

Ley de Servicios Sociales de Galicia 13/2008 y en el Decreto 99/2012 de 16 de 
marzo, por lo que se regulan los servicios sociales comunitarios y su financiación. 
 
Conforme a las leyes citadas, es competente la Diputación de A Coruña para la 
financiación de las actividades de fomento y administración de los intereses 
peculiares de la provincia, siendo el convenio la fórmula adecuada para formalizar la 
colaboración con las entidades que realicen dichas actividades. 
 
La Ley 13/2008, de servicios sociales de Galicia, en el art. 62Ü establece que ñLos 
ayuntamientos podrán crear, gestionar y mantener servicios sociales especializados, 
en coordinación con la Xunta de Galicia y de acuerdo con el Catálogo de servicios 
sociales y la planificaci·n correspondienteò y en el art. 63Ü que ñLas diputaciones 
provinciales, de conformidad con lo establecido en la normativa de régimen local, les 
proporcionarán asistencia económica, técnica y jurídica a los ayuntamientos en la 
ejecuci·n de sus competencias en materia de servicios sociales...ò. Estos servicios 
sociales comunitarios se regulan en los art. 9º y siguientes de dicha ley. 
 
Que el Ayuntamiento de A Coruña en el ámbito de sus competencias, tiene una red 
municipal de acogida que cuenta con dos equipamientos de titularidad municipal:  
 
* una Casa de acogida para mujeres en situación de violencia de género, regulada 
bajo la Orden del 1 de abril de 1997 por la que se regulan los requisitos específicos 
que deberán reunir los centros de acogida para mujeres víctimas de maltratos, que en 
su conjunto configuran la red gallega de acogimiento, como recursos especializados 
residenciales y temporales que ofrecen acogida, atención y recuperación a las 
mujeres que sufren violencia de género y a las y a los menores a su cargo que 
requieren de un espacio de atención y protección debido a la situación de indefensión 
o riesgo debido a la situación de violencia de género, 
 
* dos pisos de inclusión y transición a la vida autónoma (PITVA). 
 
La Casa de Acogida y/o pisos de inclusión y transición a la vida autónoma forman 
parte de la Red Gallega de Acogimiento para víctimas de violencia de género, según 
el Titulo III, artículo 48 de la Ley 11/2007, donde se recoge la organización del 
sistema de protección y asistencia integral especializada frente a la violencia de 
género en el que hace referencia a la Red Gallega de Acogimiento para víctimas de 
violencia de g®nero; el art. 48.1 establece que ñLos centros de acogida son recursos 
especializados residenciales y temporales que les ofrecen acogimiento, atención y 
recuperación a las mujeres que sufren violencia de género y a las y a los menores a 
su cargo que requieren un espacio de protección debido a la situación de indefensión 
o riesgo causada por la violencia de g®neroò. 
 
Con este objeto se firmó un convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña 
y el Ayuntamiento de A Coruña el día 2 de noviembre de 2020, formalizándose en 
documento administrativo 66/2020. 
 
La cláusula XIV de dicho convenio establece en su apartado 1 una vigencia hasta el 
31 de mayo de 2021 y en el apartado 2 que podrá ser prorrogado anualmente hasta 
un máximo de 4 años, por acuerdo expreso entre las partes, condicionado a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio, luego de la 



 
 

solicitud previa del Ayuntamiento de A Coruña realizada al menos un mes antes de la 
fecha del fin del plazo de vigencia. 
 
Con fecha 6 de agosto de 2021 la Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de A 
Coruña firman la primera prórroga del convenio para el año 2021, formalizada en 
documento administrativo 62/2021. 
 
Con fecha 25 de enero de 2022 el Ayuntamiento de A Coruña solicita la segunda 
prórroga del convenio para el año 2022. 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación provincial de A Coruña y del 
Ayuntamiento de A Coruña ambas partes acuerdan formalizar la presente prórroga del 
convenio de colaboración conforme a las siguientes 
 
 

CLÁUSULAS 
 
Primero.- Prorrogar el convenio de colaboración firmado el 2 de noviembre de 2020, 
por un año, y con efectos desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre del 
mismo año, en los términos y con el alcance que figura en su clausulado. 
 
Segundo.- La aportación de la diputación de A Coruña prevista en la prórroga del 
convenio de colaboración para el a¶o 2022 es de 120.926,27 ú, lo que representa un 
porcentaje de 27,54 % del total del presupuesto previsto que es de 439.094,00 ú. 
Este gasto se financiará con cargo a la partida presupuestaria 0611/23122/46201. 
 
Tercero.- Este acuerdo de prórroga se entenderá condicionado a la existencia de 
crédito presupuestario suficiente en dichos presupuestos generales. 
 
Se hace constar que la presente prórroga del convenio fue aprobado por ________ 
 
Y en prueba de conformidad firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 



 
 

 
4. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Fundación Paideia 
Galiza para cofinanciar el Programa de voluntariado social en países europeos 
para juventud desempleada en el año 2022: acciones informativas y formativas y 
del correspondiente convenio de colaboración.  
 
ñ1.- Aprobar la concesión de subvención nominativa, por importe de 17.000,00 ú, a la 

Fundación Paideia Galiza para cofinanciar el Programa de voluntariado social en 
países europeos para juventud desempleada en el año 2022: acciones informativas y 
formativas, con un presupuesto subvencionado de 24.285 ú, de acuerdo con el texto 
del convenio que se aporta. 
 

2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2  de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento.  
 

Con la motivación incorporada en el párrafo anterior se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 12 de mayo de 2022.  
 

3.- Incluir dicha subvención en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación 
de A Coruña.  
 

4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2023, autorice el 
correspondiente Presupuestoò.  
 

 

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Fundación Paideia Galiza por lo que se instrumenta una subvención nominativa 
para el cofinanciamiento del Programa de voluntariado social en países 
europeos para juventud desempleada en el año 2022: acciones informativas y 
formativas. 
 

En A Coruña, a 
 

REUNIDOS 

 

D/Dna._____________en nombre y representación de la Diputación provincial de A 
Coruña,  
 
D/Dna._____________ en nombre y representación de la Fundación Paideia Galiza 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

EXPONEN 

 

1.- Que la Diputación Provincial de A Coruña, es competente para la colaboración 
prevista en el convenio, de conformidad con la Ley de Bases de Régimen local 7/85, 



 
 

art. 36 y con la Ley de Admón. Local de Galicia 5/97, art. 109 y 119, así como con la 
Ley de Servicios Sociales de Galicia 13/2008, art. 61 a 63. 
 

Conforme a las leyes citadas, es competente la Diputación para la financiación de las 
actividades de fomento y administración de los intereses peculiares de la provincia, 
siendo el convenio la fórmula adecuada para formalizar la colaboración con las 
entidades que realicen dichas actividades.  
 

2.- Según consta en sus estatutos, la Fundación Paideia Galiza tiene como objeto la 
promoción y realización de actividades de interés educativo, cultural, de fomento de la 
economía social y de promoción del voluntariado, así como cualquier forma de 
atención, formación e intervención en la problemática generada por cualquier tipo de 
exclusión social. 
 

3.- Que, dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la Fundación 
Paideia Galiza, ambas partes acuerdan formalizar el presente convenio de 
colaboración conforme a las siguientes 
 

 

CLÁUSULAS 

 

I.- Objeto. 
 

El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor de la Fundación Paideia Galiza, 
con CIF G15798655, fijando las condiciones que se imponen por esta administración 
concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria para la 
financiación parcial del Programa de voluntariado social en países europeos para 
juventud desempleada en el año 2022: acciones informativas y formativas. 
 

II.- Presupuesto de gastos de la actividad que ha realizar la entidad beneficiaria. 
 

La Fundación Paideia Galiza llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

 

 

CONCEPTO IMPORTE 

Gastos de personal (nóminas y seguridad social) 18.300,00 ú 

Personal técnico y administrativo 17.120,00 ú 
 

Personal gestión publicidad y difusión 1.000,00 ú 
 

Material difusión (memorias USB, cuadernos/blocs,..) 2.000,00 ú 

Gastos de la actividad (desplazamientos) 300,00 ú 

Gastos de la actividad (suscripción plataforma digital on line, difusión en 
redes sociales y plan de soporte de bases de datos) 

1.000,00 ú 



 
 

Gastos generales: 2.685,00 ú 

Suministros (agua y electricidad) 850,00 ú 
 

Teléfono e internet: 535,00 ú 
 

Material oficina e informático: 600,00 ú 
 

Limpieza (nóminas y seguridad social): 700,00 ú 
 

TOTAL 24.285,00 ú 

 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad 

 

1. La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 17.000,00 ú, 
lo que representa un porcentaje de 70%. 
 

La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiado con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto imputable a la entidad. 
 

En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación Provincial de A Coruña solo acercará el importe que 
represente el 70 %, de la cantidad efectivamente justificada.  
 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto previsto 
en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/23121/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito.  
 

4. La subvención de la Diputación Provincial de La Coruña es compatible con la 
percepción de otras subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la Fundación 
Paideia Galiza obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente 
con la de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- Contratación y ejecución.  
 



 
 

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Fundación Paideia Galiza. 
 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Fundación Paideia Galiza, ni con cualquiera otra en la que concurra 
alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, del 
17 de noviembre, general de subvenciones. 
 

2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera los 15.000 ú, con car§cter previo 
a la contratación, la Fundación Paideia Galiza deberá solicitar por lo menos tres 
presupuestos a distintos proveedores. 
 

Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria a elección 
cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades de la 
Fundación Paideia Galiza, bien sea por medios escritos, radiofónicos o televisivos, 
audiovisuales o internet, carpa y accesorios, etc. se deberá hacer constar siempre la 
financiación de la Diputación Provincial de La Coruña.  
 

2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de este deber de la Fundación Paideia Galiza. 
 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 

La aportación de la Diputación Provincial de La Coruña le será abonada a la 
Fundación Paideia Galiza una vez firmado el convenio y luego que se presente de 
manera telemática, a través de la plataforma subtel, la siguiente documentación: 
 

* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Fundación Paideia 
Galiza, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, 
con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 

* Relación clasificada de los gastos realizados,(con IVA e Sin IVA) en el que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda. 
 

Con esta relación se adjuntarán copia de las facturas y demás justificantes de gasto. 
 

* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán, exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2022. 
 



 
 

* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras 
administraciones públicas o entidades personales para el mismo objeto o, por el 
contrario, declaración de no tenerlas. 
 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 
 

* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la 
Diputación en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya 
hecho de las actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
 

VII. Término para la realización de la actividad y plazo de justificación 

 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2022. 
 

2. Una vez finalizadas las actividades, la Fundación Paideia Galiza deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere a cláusula sexta antes del 31 de marzo 
de 2023. 
 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Fundación Paideia Galiza para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 
 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Fundación Paideia Galiza de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial 
de desarrollo que resulte aplicable le pueda corresponder. 
 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Fundación Paideia Galiza. 
 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Fundación Paideia Galiza tendrá derecho al abono de los intereses de 
mora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 
 

1. La Fundación Paideia Galiza deberá acreditar, con carácter previo a la firma de 
este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra 
al día en el cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, 
con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá autorizar 



 
 

a la Diputación Provincial de La Coruña a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 

2. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinar de oficio por esta. 
 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 

1. La Fundación Paideia Galiza destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 

3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Fundación Paideia Galiza deberá contar por lo 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 
 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Fundación Paideia Galiza 
podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todos los demás deberes formales y materiales que le 
impone el presente convenio de colaboración. 
 

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consejo de Cuentas de Galicia, la Fundación Paideia Galiza queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 



 
 

noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 

3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 

1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General 
de subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Fundación Paideia Galiza serán remitidos a la 
Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el dicho precepto y 
con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo 
previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales. 
 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
 

3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
general de subvenciones, la concesión de la subvención a la Fundación Paideia 
Galiza será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página 
web dacoruna.gal 
 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 

1. El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2023 e 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde o 1 de enero de 2022. 
 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia de crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2023 autorice el correspondiente Presupuesto. 
 

2. Previa solicitud de la Fundación Paideia Galiza, realizada al menos un mes antes 
del fin de la vigencia del convenio, podrá ser prorrogado el convenio por acuerdo 



 
 

expreso de ambas partes, previos los informes preceptivos de la Unidad Gestora, del 
Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación 
 

3. También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación.  
 

XIV.- Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente. 
 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 

2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al presidente de la Diputación, luego de los 
informes previos preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 
 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de la dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ________ 
 

Y en prueba de conformidad firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 



 
 

 
5. Aprobación técnica del Plan de Vías Provinciales (VIPI) 2022, quinta fase 
integrado por el proyecto DP 3903 Adragonte a Vilamateo por Ambroa, 
ampliación y mejora de la seguridad vial, pq 4+640 a 6+490 (Irixoa y Vilarmaior). 
  

1.- Aprobar técnicamente el PLAN DE INVERSIÓN EN VIAS PROVINCIALES 2022 
QUINTA FASE con un presupuesto total de 899.963,45 .- euros, con cargo a la 
aplicación 0410/4531/60900 integrado por el proyecto que se detalla:  

 

CÓDIGO DENOMINACION AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO EXPROPIACION 

2022.1110.0006.0  DP 3903 ADRAGONTE A 

VILAMATEO POR 

AMBROA, AMPLIACIÓN 

E MELLORA DA 

SEGURIDADE VIAL PQ 

4+640 A 6+490  

IRIXOA Y 

VILARMAIOR  
уффΦфсоΣпр ϵ 62.285,30 ϵ 

 

2.- Iniciar los trámites para la expropiación de los bienes y derechos necesarios para 
la ejecución de la siguiente obra: 

 

CÓDIGO DENOMINACION AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO EXPROPIACION 

2022.1110.0006.0  DP 3903 ADRAGONTE A 

VILAMATEO POR 

AMBROA, AMPLIACIÓN 

E MELLORA DA 

SEGURIDADE VIAL PQ 

4+640 A 6+490  

IRIXOA Y 

VILARMAIOR  
уффΦфсоΣпр ϵ 62.285,30 ϵ 

 

3.- Exponer al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de 
la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cual 
sin que estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado.  

 

4.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Galega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe 



 
 

 
6. Aprobación de un convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña 
y el Ayuntamiento de A Coruña para la autorización de utilización del 
polideportivo del I.E.S Rafael Puga Ramón para el desarrollo de actividades 
deportivas municipales, donde se concretan los deberes de las partes, y sin que 
implique coste económico para la Diputación provincial de A Coruña.  
 

Aprobar el texto del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de A Coruña para la autorización de utilización del polideportivo del 
I.E.S Rafael Puga Ramón para el desarrollo de actividades deportivas municipales, 
donde se concretan los deberes de las partes, y sin que implique coste económico 
para la Diputación provincial de A Coruña. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA PARA LA AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN 
DEL POLIDEPORTIVO DEL I.E.S RAFAEL PUGA RAMÓN PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS MUNICIPALES. 
 
A Coruña, de de 2022 
 
Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, 
 

REUNIDOS 
De una parte, Don Valentín González Formoso, en calidad de presidente de la 
Diputación provincial de A Coruña, en representación de la misma y de conformidad 
con las atribuciones que le confiere la Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las 
bases del régimen local; y la Ley 5/1997, del 22 de julio, de la Administración local de 
Galicia.  
 
De otra parte, Doña Inés Rey García, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de A 
Coruña, actuando en virtud de sus facultades, segun lo establecido en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local; y en la Ley 5/1997, del 22 de 
julio, de la Administración local de Galicia.  
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, tienen atribuidas y 
 

EXPONEN 
 
La Diputaci·n de A Coru¶a es titular del instituto ñRafael Puga Ram·nò en la ciudad 
de A Coruña, que cuenta entre sus instalaciones con un pabellón polideportivo. 
 
El Ayuntamiento de A Coruña, al amparo del previsto en los artículos 25.2.l) de la ley 
7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y art.8 de la Ley 3/2012, 
de 2 de abril, el deporte de Galicia, desarrolla diversas actividades deportivas a lo 
largo del término municipal a través de las Escuelas Deportivas Municipales. 
 



 
 

La mayor parte de esta actividades se desarrollan en instalaciones deportivas de 
titularidad municipal, mas la situación provocada por el Covid-19 hace preciso 
aumentar los espacios deportivos, mejorando así la seguridad de las personas 
usuarias. 
 
El pabell·n polideportivo del instituto ñRafael Puga Ram·nò se utiliza durante lo 
horario lectivo, por lo que está disponible durante una parte del día. 
 
Teniendo en cuenta el anterior, ambas instituciones consideran de interés colaborar 
en la utilización de los espacios por lo que acuerdan firmar un convenio de 
colaboración con las siguientes 
 

CLAÚSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto 
El presente convenio tiene por objeto regular a relación de colaboración entre la 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de A Coruña, por medio de la 
cual la Diputación autoriza a la utilización al Ayuntamiento del uso parcial del pabellón 
deportivo del I.E.S. Rafael Puga Ramón para el desarrollo de actividades deportivas. 
 
 
SEGUNDA.- Descripción de las instalaciones. 
El IES ñRafael Puga Ram·nò cuenta entre sus instalaci·n con un pabell·n 
polideportivo cubierto que dispone de acceso independiente desde la Avenida Enrique 
Salado Torres. 
La instalación tiene una pista de 997,47m2 realizada con el propio pavimento de 
solera de hormigón. Dispone de señalización, con dimensiones reglamentarias para la 
práctica de balonvolea, baloncesto, balonmano, fútbol sala y tenis. Actualmente, 
debido al Covid19, en el pavimento se marcaron cuadrículas de 2,00 x 2,00 para la 
práctica de la clase de educación física de los alumnos del IES. 
Dispone de porterías, canastas, marcador deportivo y cortina separadora de espacios. 
Para la práctica de las actividades docentes realizadas dispone en las cercanías de la 
pista de numerosa equipaci·n como tatamis, bicicletas, colchonetas,é 
Dispone de 2 zonas con dos escalones, situadas en un lateral de la pista, y cuenta 
también con 2 vestuarios para equipos, uno para árbitro/monitor, aseos y cuarto de 
instalación. 
 
TERCERA.- Desarrollo de las actividades. 
Le corresponderá al Ayuntamiento de A Coruña, con medios personales propios o 
contratados, la programación de las actividades deportivas a desarrollar en el 
pabellón objeto del convenio. 
 
El Ayuntamiento tendrá que enviar una propuesta de las actividades que ha previsto 
desarrollar en el pabellón antes de ser usados por el Ayuntamiento o entidades 
seleccionadas por el mismo, y tendrá que enviar al Servicio de Educación de la 
Diputación una programación mensual de las actividades a desarrollar. 
 
Los horarios de uso de las instalaciones será el siguiente: 
 



 
 

* Pabell·n del I.E.S. ñRafael Puga Ram·nò: de 18:30 a 00:00 horas, de lunes a 
viernes, salvo restricciones horarias que se determinen por la situación sanitaria, en 
que habrá que respetar las mismas. 
En el fin de semana sin limitación de horario, siempre que la actividad no resulte 
incompatible con las actividades del centro de enseñanza. 
 
Las entradas y salidas al pabellón se realizarán directamente desde la calle a las 
instalaciones deportivas, sin acceder a ninguna otra estancia del centro. 
 
No se podrá utilizar el material deportivo existente en el pabellón, excepto lo 
imprescindible como son las canastas, porterías o cortinas separadoras de pistas. 
 
Los clubes o entidades usuarias del pabellón no podrán dejar material deportivo en el 
pabellón cuando no lo utilicen pues no se dispone de un espacio delimitado para 
dicho fin o vigilado para guardarlo. 
 
No se permitirá usar los vestuarios hasta que la Diputación lo autorice, previa solicitud 
del Servicio de Deportes del Ayuntamiento de A Coruña, teniendo en cuenta la 
normativa Covid19. 
 
CUARTA.- Uso por parte de la Diputación Provincial. 
La Diputación podrá hacer uso de las instalación para las actividades propias, 
coordinándose con el ayuntamiento, a cuyos efectos lo comunicará con uno preaviso 
de 15 días, salvo situación de urgencia o fuerza mayor . 
 
 
QUINTA.- Deberes de las partes. 
 
1.- Deberes del Ayuntamiento: 
 
1.1.- Efectuar un uso responsable de las instalaciones, cuidando de estas y 
adoptando las medidas necesarias para que no se produzcan daños en las mismas y 
respondiendo de los daños y perjuicios que ocasione a terceros.  
 
El Ayuntamiento designará una persona responsable de la apertura y del cierre de las 
puertas de acceso al recinto deportivo, de encender y apagar las luces de la 
instalación y de vigilar dicha instalación, así como de controlar la manipulación de los 
elementos de uso imprescindible y que no se use y deteriore el material que el centro 
tiene en el espacio común. 
 
1.2.- El Ayuntamiento asumirá los gastos derivados de daños ocasionados con motivo 
de la utilización por las actividades municipales y por las entidades, en la instalación 
deportiva y en las instalaciones anexas dentro del recinto del centro. 
 
1.3.- El Ayuntamiento realizará la limpieza diaria y desinfección de la instalación, 
durante su utilización, de acuerdo con los protocolos sanitarios contra la Covid-19 
mientras estén en vigor, y en su caso vestuarios. 
 
Al final de las actividades realizarán una limpieza a fondo de la pista y espacios 
utilizados por las personas usuarias, y en su caso de los vestuarios. 
 



 
 

1.4.- El Ayuntamiento será el encargado de supervisar y controlar que las entidades 
cumplan el protocolo de uso deportivo (PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA 
SOLICITUDES DE IDM EN PERÍODO Covid-19). 
 
1.5.- El Ayuntamiento de A Coruña tiene el deber de disponer de un seguro de 
responsabilidad civil y garantizar que todos los usuarios tengan seguro de accidentes. 
 
1.6.- El Ayuntamiento garantizará que las entradas y salidas al pabellón se realizará 
directamente desde la calle a las instalaciones deportivas, sin acceder a ninguna otra 
estancia del centro. 
 
1.7.- El Ayuntamiento gestionará el pabellón en iguales condiciones que tenga 
establecidas el ayuntamiento para sus instalaciones deportivas, comprometiéndose el 
ayuntamiento de A Coruña a no recibir compensación económica alguna por las 
entidades deportivas que hagan uso del citado pabellón. 
 
 
2.- Deberes de Diputación: 
 
2.1.- Hacerse cargo del mantenimiento de las instalaciones para un buen uso de las 
mismas. Se exceptúan los daños ocasionados en las instalaciones por el uso 
irresponsable o inadecuado de ellas durante su uso para las actividades deportivas 
municipales, en cuyo caso responderá al ayuntamiento. 
 
2.2.- La Diputación abonará los gastos derivados del pago de impuestos y del seguro 
de las instalaciones (continente y contenido). 
 
 
SEXTA.- Supervisión e inspección de las instalaciones por parte de la 
Diputación. 
 
La Diputación, a través del Servicio de Arquitectura o del Servicio de Patrimonio y 
Contratación, podrá realizar actuaciones de supervisión del estado de las 
instalaciones en cualquier momento, poniendo en conocimiento de la persona que 
designe el Ayuntamiento como responsable de la instalación con tres días de 
antelación y velando para no interferir en el correcto desarrollo de las actividades 
programadas. 
 
SÉPTIMA.- Duración y vigencia. 
 
El presente convenio extenderá su vigencia hasta el día 30 de junio de 2023, y podrá 
ser prorrogado por un año más mediante resolución de la presidencia. 
No obstante la Diputación podrá dejar sin efectos el presente convenio, con un 
preaviso de 3 meses. 
 
OCTAVA.- Causas de resolución. 
 
Además de la extinción por el transcurso del plazo de vigencia, serán causas de 
resolución del presente convenio el acuerdo unánime de las partes firmantes y el 
incumplimiento de los deberes y compromisos asumidos por cada una de las partes. 
 



 
 

En el caso de incumplimiento, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que 
proceda a cumplir los deberes y compromisos asumidos que se consideren 
incumplidos. Si en el transcurso del plazo indicado persistiese el incumplimiento 
indicado, se entenderá resuelto el convenio, debiendo indemnizarse por la parte 
incumplidora los daños y perjuicios causados. 
 
NOVENA.- Naturaleza jurídica. 
 
El presente convenio tiene carácter administrativo, resultándole de aplicación las 
disposiciones contenidas en el Capítulo VI del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Regimen jurídico del Sector público. 
 
Le corresponderá a los órganos de la Jurisdicción contencioso-administrativa resolver 
las controversias que puedan surgir en la aplicación, interpretación y efectos del 
presente convenio de cooperación. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el de de 2022. 
 



 
 

 
7. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de A Coruña para la autorización de utilización del 
polideportivo del Centro "Rosalía Mera" (antes Calvo Sotelo) para el desarrollo 
de actividades deportivas municipales 
  
Aprobar el texto del convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de A Coruña para la autorización de utilización del 
polideportivo del Centro ñRosal²a Meraò (antes Calvo Sotelo) para el desarrollo de 
actividades deportivas municipales, donde se concretan los deberes de las partes, y 
sin que implique coste económico para la Diputación provincial de A Coruña, 
quedando el texto del mismo como sigue: 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA PARA LA AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN 
DEL POLIDEPORTIVO DEL I.E.S ROSALÍA MERA PARA El DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS MUNICIPALES. 
 
En A Coruña a,  
 
Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, Don Valentín González Formoso, en calidad de presidente de la 
Diputación provincial de A Coruña, en representación de la misma y de conformidad 
con las atribuciones que le confiere la Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las 
bases del régimen local; y la Ley 5/1997, del 22 de julio, de la Administración local de 
Galicia.  
 
De otra parte, Doña Inés Rey García, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de A 
Coruña, actuando en virtud de sus facultades, segundo el establecido en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local; y en la Ley 5/1997, 
del 22 de julio, de la Administración local de Galicia.  
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, tienen atribuidas y 
 

EXPONEN 
 
La Diputación de A Coruña es titular del instituto ñRosal²a Meraò en la ciudad de A 
Coruña, que cuenta entre sus instalaciones con un pabellón polideportivo. 
 
El Ayuntamiento de A Coruña, al amparo de lo previsto en los artículos 25.2.l) de la 
ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y art.8 de la Ley 
3/2012, de 2 de abril, el deporte de Galicia, desarrolla diversas actividades deportivas 
a lo largo del término municipal a través de las Escuelas Deportivas Municipales. 
 



 
 

La mayor parte de esta actividades se desarrollan en instalaciones deportivas de 
titularidad municipal, mas la situación provocada por el Covid-19 hace preciso 
aumentar los espacios deportivos, mejorando así la seguridad de las personas 
usuarias. 
 
El pabell·n polideportivo del instituto ñRosal²a Meraò se utiliza durante lo horario 
lectivo, por lo que está disponible durante una parte del día. 
 
Teniendo en cuenta el anterior, ambas instituciones consideran de interés colaborar 
en la utilización de los espacios por lo que acuerdan firmar un convenio de 
colaboración con las siguientes 
 

CLAÚSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto 
 
El presente convenio tiene por objeto regular a relación de colaboración entre la 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de A Coruña, por medio del cual 
la Diputación autoriza la utilización al Ayuntamiento del uso parcial del pabellón 
deportivo del I.E.S. Rosalía Mera para el desarrollo de actividades deportivas. 
 
 
SEGUNDA.- Descripción de las instalaciones. 
 
El Centro ñRosal²a Meraò (antes Calvo Sotelo) cuenta entre sus instalaciones con un 
pabellón polideportivo cubierto que dispone de acceso independiente desde la 
Avenida de Labañou. 
La instalación tiene una pista de 959,48 m2 con un pavimento elástico/combinado. 
Las características técnicas de este pavimento no permiten la realización sobre el 
mismo de deportes a patines, tipo hockey o similares, o de aquellas actividades que 
supongan sobrecargas excesivas, como por ejemplo el levantamiento de pesas. 
La pista deportiva tiene señalización, con dimensiones reglamentarias para la práctica 
de balonvolea, baloncesto, balonmano y fútbol sala. Dispone de porterías, canastas y 
marcador electrónico. 
Dispone de 3 zonas de bancadas, situadas en ambos fondos en uno de los laterales 
de la pista, y cuenta también con 4 vestuarios, dos recién modificados, y aseos para 
público. 
 
 
TERCERA.- Desarrollo de las actividades. 
 
Le corresponderá al Ayuntamiento de A Coruña, con medios personales propios o 
contratados, la programación de las actividades deportivas a desarrollar en el 
pabellón objeto del convenio. 
El Ayuntamiento tendrá que enviar una propuesta de las actividades que ha previsto 
desarrollar en el pabellón antes de ser usados por el Ayuntamiento o entidades 
seleccionadas por el mismo, y tendrá que enviar al Servicio de Educación de la 
Diputación una programación mensual de las actividades a desarrollar. 
 
Los horarios de uso de las instalaciones será el siguiente: 
 



 
 

* Pabell·n del I.E.S. ñRosal²a Meraò: de 19:00 a 00:00 horas, de lunes a viernes, salvo 
restricciones horarias que se determinen por la situación sanitaria, en que habrá que 
respetar las mismas. 
En el fin de semana sin limitación de horario, siempre que la actividad no resulte 
incompatible con las actividades del centro de enseñanza. 
 
Las entradas y salidas al pabellón se realizarán directamente desde la calle a las 
instalaciones deportivas, sin acceder a ninguna otra estancia del centro. 
 
No se podrá utilizar el material deportivo existente en el pabellón, excepto lo 
imprescindible como son las canastas y porterías. 
 
No se permitirá usar los vestuarios hasta que la Diputación lo autorice, previa solicitud 
del Servicio de Deportes del Ayuntamiento de A Coruña, teniendo en cuenta la 
normativa Covid19. Ademáis, por resolución de la presidencia número 12456 de fecha 
10 de marzo de 2022 se permitió usar los dos vestuarios ubicados bajo las gradas del 
fondo del pabellón.  
 
CUARTA.- Uso por parte de la Diputación Provincial. 
 
La Diputación podrá hacer uso de las instalación para las actividades propias, 
coordinándose con el ayuntamiento, a cuyos efectos lo comunicará con un preaviso 
de 15 días, salvo situación de urgencia o fuerza mayor . 
 
QUINTA.- Deberes de las partes. 
 
1.- Deberes del Ayuntamiento: 
 
1.1.- Efectuar un uso responsable de las instalaciones, cuidando de estas y 
adoptando las medidas necesarias para que no se produzcan daños en las mismas y 
respondiendo de los daños y perjuicios que ocasione a terceros.  
 
El Ayuntamiento designará una persona responsable de la apertura y del cierre de las 
puertas de acceso al recinto deportivo, de encender y apagar las luces de la 
instalación y de vigilar la citada instalación, así como de controlar la manipulación de 
los elementos de uso imprescindible y que no se use y deteriore el material que el 
centro tiene en el espacio común. 
 
1.2.- El Ayuntamiento asumirá los gastos derivados de daños ocasionados con motivo 
de la utilización por las actividades municipales y por las entidades, en la instalación 
deportiva y en las instalaciones anexas dentro del recinto del centro. 
 
1.3.- El Ayuntamiento realizará la limpieza diaria y desinfección de la instalación, 
durante su utilización, de acuerdo con los protocolos sanitarios contra la Covid-19 
mientras estén en vigor, y en su caso vestuarios. 
 
Al final de las actividades realizarán una limpieza a fondo de la pista y espacios 
utilizados por las personas usuarias, y en su caso de los vestuarios. 
 



 
 

1.4.- El Ayuntamiento será el encargado de supervisar y controlar que las entidades 
cumplan el protocolo de uso deportivo (PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA 
SOLICITUDES DE IDM EN PERÍODO Covid-19). 
 
1.5.- El Ayuntamiento de A Coruña tiene el deber de disponer de un seguro de 
responsabilidad civil y garantizar que todos los usuarios tengan seguro de accidentes. 
 
1.6.- El Ayuntamiento garantizará que las entradas y salidas al pabellón se realizarán 
directamente desde la calle a las instalaciones deportivas, sin acceder a ninguna otra 
estancia del centro. 
 
1.7.- El Ayuntamiento gestionará el pabellón en iguales condiciones que tenga 
establecidas el ayuntamiento para sus instalaciones deportivas, comprometiéndose el 
ayuntamiento de A Coruña a no recibir compensación económica alguna por las 
entidades deportivas que hagan uso del citado pabellón. 
 
2.- Deberes de Diputación: 
 
2.1.- Hacerse cargo del mantenimiento de las instalaciones para un buen uso de las 
mismas. Se exceptúan los daños ocasionados en las instalaciones por el uso 
irresponsable o inadecuado de ellas durante su uso para las actividades deportivas 
municipales, en cuyo caso responderá al ayuntamiento. 
2.2.- La Diputación abonará los gastos derivados del pago de impuestos y del seguro 
de las instalaciones (continente y contenido). 
 
 
SEXTA.- Supervisión e inspección de las instalaciones por parte de la 
Diputación. 
 
La Diputación, a través del Servicio de Arquitectura o del Servicio de Patrimonio y 
Contratación, podrá realizar actuaciones de supervisión del estado de las 
instalaciones en cualquier momento, poniendo en conocimiento de la persona que 
designe el Ayuntamiento como responsable de la instalación con tres días de 
antelación y velando para no interferir en el correcto desarrollo de las actividades 
programadas. 
 
SÉPTIMA.- Duración y vigencia. 
 
El presente convenio extenderá su vigencia hasta el día 30 de junio de 2023, y podrá 
ser prorrogado por un año más mediante resolución de la presidencia. 
 
No obstante la Diputación podrá dejar sin efectos el presente convenio, con uno 
preaviso de 3 meses. 
 
OCTAVA.- Causas de resolución. 
 
Además de la extinción por el transcurso del plazo de vigencia, serán causas de 
resolución del presente convenio el acuerdo unánime de las partes firmantes y el 
incumplimiento de los deberes y compromisos asumidos por cada una de las partes. 
 



 
 

En el caso de incumplimiento, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que 
proceda a cumplir los deberes y compromisos asumidos que se consideren 
incumplidos. Si en el transcurso del plazo indicado persistiese el incumplimiento 
indicado, se entenderá resuelto el convenio, debiendo indemnizarse por la parte 
incumplidora los daños y perjuicios causados. 
 
NOVENA.- Naturaleza jurídica. 
 
El presente convenio tiene carácter administrativo, resultándole de aplicación las 
disposiciones contenidas en el Capítulo VI del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Regimen jurídico del Sector público. 
Le corresponderá a los órganos de la Jurisdicción contencioso-administrativa resolver 
las controversias que puedan surgir en la aplicación, interpretación y efectos del 
presente convenio de cooperación. 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación de fecha de junio de 2022. 
 
En prueba de conformidad, ambas partes firman por duplicado ejemplar el presente 
convenio, en el lugar y fecha señalados al inicio. 
 



 
 

 
8. Aprobación de la modificación de la vigencia del Convenio suscrito con el 
ayuntamiento de Pontedeume por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar las obras de Reforma interior y mejora de la 
accesibilidad del centro social de Vizús (antigua escuela unitaria de Centroña).  
 

Aprobar la modificación de la vigencia del Convenio suscrito con el ayuntamiento de 
Pontedeume para el cofinanciamiento de las obras de Reforma interior y mejora de la 
accesibilidad del centro social de Vizús (antigua escuela unitaria de Centroña), hasta 
el 31 de marzo de 2023., condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el ejercicio presupuestario correspondientel y al cumplimiento de los 
objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 

 

La cláusula XIII del convenio quedará redactada de la siguiente manera: 

 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde su firma y conservará 
su vigencia hasta el día 31 de marzo de 2023. Dado que la existencia de este 
convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 
correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria. 

 

A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de manera que la 
entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la 
cuantía no justificada a dicha fecha. 

 

2. De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia sin que se presentara la justificación, la unidad gestora 
requerirá a la entidad beneficiaria para que presente la documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en  dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 



 
 

 
9. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Boqueixón por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de Mejora 
del viario de la Moa a Pena  
 
Aprobar el texto del convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de A Coruña para la autorización de utilización del 
polideportivo del Centro ñRosal²a Meraò (antes Calvo Sotelo) para el desarrollo de 
actividades deportivas municipales, donde se concretan los deberes de las partes, y 
sin que implique coste económico para la Diputación provincial de A Coruña, 
quedando el texto del mismo como sigue: 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA PARA LA AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN 
DEL POLIDEPORTIVO DEL I.E.S ROSALÍA MERA PARA El DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS MUNICIPALES. 
 
En A Coruña a,  
 
Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, 
 

REUNIDOS 
De una parte, Don Valentín González Formoso, en calidad de presidente de la 
Diputación provincial de A Coruña, en representación de la misma y de conformidad 
con las atribuciones que le confiere la Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las 
bases del régimen local; y la Ley 5/1997, del 22 de julio, de la Administración local de 
Galicia.  
 
De otra parte, Doña Inés Rey García, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de A 
Coruña, actuando en virtud de sus facultades, segundo el establecido en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local; y en la Ley 5/1997, 
del 22 de julio, de la Administración local de Galicia.  
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, tienen atribuidas y 
 

EXPONEN 
 
La Diputaci·n de A Coru¶a es titular del instituto ñRosal²a Meraò en la ciudad de A 
Coruña, que cuenta entre sus instalaciones con un pabellón polideportivo. 
 
El Ayuntamiento de A Coruña, al amparo de lo previsto en los artículos 25.2.l) de la 
ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y art.8 de la Ley 
3/2012, de 2 de abril, el deporte de Galicia, desarrolla diversas actividades deportivas 
a lo largo del término municipal a través de las Escuelas Deportivas Municipales. 
 



 
 

La mayor parte de esta actividades se desarrollan en instalaciones deportivas de 
titularidad municipal, mas la situación provocada por el Covid-19 hace preciso 
aumentar los espacios deportivos, mejorando así la seguridad de las personas 
usuarias. 
 
El pabell·n polideportivo del instituto ñRosal²a Meraò se utiliza durante lo horario 
lectivo, por lo que está disponible durante una parte del día. 
 
Teniendo en cuenta el anterior, ambas instituciones consideran de interés colaborar 
en la utilización de los espacios por lo que acuerdan firmar un convenio de 
colaboración con las siguientes 
 

CLAÚSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto 
 
El presente convenio tiene por objeto regular a relación de colaboración entre la 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de A Coruña, por medio del cual 
la Diputación autoriza la utilización al Ayuntamiento del uso parcial del pabellón 
deportivo del I.E.S. Rosalía Mera para el desarrollo de actividades deportivas. 
 
 
SEGUNDA.- Descripción de las instalaciones. 
 
El Centro ñRosal²a Meraò (antes Calvo Sotelo) cuenta entre sus instalaciones con un 
pabellón polideportivo cubierto que dispone de acceso independiente desde la 
Avenida de Labañou. 
La instalación tiene una pista de 959,48 m2 con un pavimento elástico/combinado. 
Las características técnicas de este pavimento no permiten la realización sobre el 
mismo de deportes a patines, tipo hockey o similares, o de aquellas actividades que 
supongan sobrecargas excesivas, como por ejemplo el levantamiento de pesas. 
La pista deportiva tiene señalización, con dimensiones reglamentarias para la práctica 
de balonvolea, baloncesto, balonmano y fútbol sala. Dispone de porterías, canastas y 
marcador electrónico. 
Dispone de 3 zonas de bancadas, situadas en ambos fondos en uno de los laterales 
de la pista, y cuenta también con 4 vestuarios, dos recién modificados, y aseos para 
público. 
 
 
TERCERA.- Desarrollo de las actividades. 
 
Le corresponderá al Ayuntamiento de A Coruña, con medios personales propios o 
contratados, la programación de las actividades deportivas a desarrollar en el 
pabellón objeto del convenio. 
El Ayuntamiento tendrá que enviar una propuesta de las actividades que ha previsto 
desarrollar en el pabellón antes de ser usados por el Ayuntamiento o entidades 
seleccionadas por el mismo, y tendrá que enviar al Servicio de Educación de la 
Diputación una programación mensual de las actividades a desarrollar. 
 
Los horarios de uso de las instalaciones será el siguiente: 
 



 
 

* Pabell·n del I.E.S. ñRosal²a Meraò: de 19:00 a 00:00 horas, de lunes a viernes, salvo 
restricciones horarias que se determinen por la situación sanitaria, en que habrá que 
respetar las mismas. 
En el fin de semana sin limitación de horario, siempre que la actividad no resulte 
incompatible con las actividades del centro de enseñanza. 
 
Las entradas y salidas al pabellón se realizarán directamente desde la calle a las 
instalaciones deportivas, sin acceder a ninguna otra estancia del centro. 
 
No se podrá utilizar el material deportivo existente en el pabellón, excepto lo 
imprescindible como son las canastas y porterías. 
 
No se permitirá usar los vestuarios hasta que la Diputación lo autorice, previa solicitud 
del Servicio de Deportes del Ayuntamiento de A Coruña, teniendo en cuenta la 
normativa Covid19. Ademáis, por resolución de la presidencia número 12456 de fecha 
10 de marzo de 2022 se permitió usar los dos vestuarios ubicados bajo las gradas del 
fondo del pabellón.  
 
CUARTA.- Uso por parte de la Diputación Provincial. 
 
La Diputación podrá hacer uso de las instalación para las actividades propias, 
coordinándose con el ayuntamiento, a cuyos efectos lo comunicará con un preaviso 
de 15 días, salvo situación de urgencia o fuerza mayor . 
 
QUINTA.- Deberes de las partes. 
 
1.- Deberes del Ayuntamiento: 
 
1.1.- Efectuar un uso responsable de las instalaciones, cuidando de estas y 
adoptando las medidas necesarias para que no se produzcan daños en las mismas y 
respondiendo de los daños y perjuicios que ocasione a terceros.  
 
El Ayuntamiento designará una persona responsable de la apertura y del cierre de las 
puertas de acceso al recinto deportivo, de encender y apagar las luces de la 
instalación y de vigilar la citada instalación, así como de controlar la manipulación de 
los elementos de uso imprescindible y que no se use y deteriore el material que el 
centro tiene en el espacio común. 
 
1.2.- El Ayuntamiento asumirá los gastos derivados de daños ocasionados con motivo 
de la utilización por las actividades municipales y por las entidades, en la instalación 
deportiva y en las instalaciones anexas dentro del recinto del centro. 
 
1.3.- El Ayuntamiento realizará la limpieza diaria y desinfección de la instalación, 
durante su utilización, de acuerdo con los protocolos sanitarios contra la Covid-19 
mientras estén en vigor, y en su caso vestuarios. 
 
Al final de las actividades realizarán una limpieza a fondo de la pista y espacios 
utilizados por las personas usuarias, y en su caso de los vestuarios. 
 



 
 

1.4.- El Ayuntamiento será el encargado de supervisar y controlar que las entidades 
cumplan el protocolo de uso deportivo (PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA 
SOLICITUDES DE IDM EN PERÍODO Covid-19). 
 
1.5.- El Ayuntamiento de A Coruña tiene el deber de disponer de un seguro de 
responsabilidad civil y garantizar que todos los usuarios tengan seguro de accidentes. 
 
1.6.- El Ayuntamiento garantizará que las entradas y salidas al pabellón se realizarán 
directamente desde la calle a las instalaciones deportivas, sin acceder a ninguna otra 
estancia del centro. 
 
1.7.- El Ayuntamiento gestionará el pabellón en iguales condiciones que tenga 
establecidas el ayuntamiento para sus instalaciones deportivas, comprometiéndose el 
ayuntamiento de A Coruña a no recibir compensación económica alguna por las 
entidades deportivas que hagan uso del citado pabellón. 
 
2.- Deberes de Diputación: 
 
2.1.- Hacerse cargo del mantenimiento de las instalaciones para un buen uso de las 
mismas. Se exceptúan los daños ocasionados en las instalaciones por el uso 
irresponsable o inadecuado de ellas durante su uso para las actividades deportivas 
municipales, en cuyo caso responderá al ayuntamiento. 
2.2.- La Diputación abonará los gastos derivados del pago de impuestos y del seguro 
de las instalaciones (continente y contenido). 
 
 
 
SEXTA.- Supervisión e inspección de las instalaciones por parte de la 
Diputación. 
 
La Diputación, a través del Servicio de Arquitectura o del Servicio de Patrimonio y 
Contratación, podrá realizar actuaciones de supervisión del estado de las 
instalaciones en cualquier momento, poniendo en conocimiento de la persona que 
designe el Ayuntamiento como responsable de la instalación con tres días de 
antelación y velando para no interferir en el correcto desarrollo de las actividades 
programadas. 
 
SÉPTIMA.- Duración y vigencia. 
 
El presente convenio extenderá su vigencia hasta el día 30 de junio de 2023, y podrá 
ser prorrogado por un año más mediante resolución de la presidencia. 
 
No obstante la Diputación podrá dejar sin efectos el presente convenio, con uno 
preaviso de 3 meses. 
 
OCTAVA.- Causas de resolución. 
 
Además de la extinción por el transcurso del plazo de vigencia, serán causas de 
resolución del presente convenio el acuerdo unánime de las partes firmantes y el 
incumplimiento de los deberes y compromisos asumidos por cada una de las partes. 
 



 
 

En el caso de incumplimiento, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que 
proceda a cumplir los deberes y compromisos asumidos que se consideren 
incumplidos. Si en el transcurso del plazo indicado persistiese el incumplimiento 
indicado, se entenderá resuelto el convenio, debiendo indemnizarse por la parte 
incumplidora los daños y perjuicios causados. 
 
NOVENA.- Naturaleza jurídica. 
 
El presente convenio tiene carácter administrativo, resultándole de aplicación las 
disposiciones contenidas en el Capítulo VI del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Regimen jurídico del Sector público. 
Le corresponderá a los órganos de la Jurisdicción contencioso-administrativa resolver 
las controversias que puedan surgir en la aplicación, interpretación y efectos del 
presente convenio de cooperación. 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación de fecha de junio de 2022. 
 
En prueba de conformidad, ambas partes firman por duplicado ejemplar el presente 
convenio, en el lugar y fecha señalados al inicio. 
 



 
 

 
10. Aprobación de un convenio de cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el ayuntamiento de Cedeira por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para cofinanciar las obras de sustitución del 
pavimento del polideportivo municipal.  
 
1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Cedeira, para cofinanciar las obras de 
sustituci·n del pavimento del polideportivo municipalò e instar a que el mismo siga los 
trámites oportunos para proceder la su aprobación y formalización 
 

2º.- Exceptuar para lo presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Cedeira para cofinanciar las 
obras de relevo del pavimento del polideportivo municipal con una aportación 
provincial de 149.761,13 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
0112/3420/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 80 % respeto 
de un presupuesto de 187.201,41 euros. 
 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CEDEIRA POR LO QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE RELEVO DEL PAVIMENTO DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE 
CEDEIRA 

 

En A Coruña, la __ de ____________ de 2022 
 

Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, el representante de la Excma. Diputación de A Coruña 
 

Y de otra parte el representante del Ayuntamiento de Cedeira 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

MANIFIESTAN 

 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 



 
 

A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, nos tener de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de Cedeira considera de primera necesidad las 
obras de Sustitución del pavimento del polideportivo municipal de Cedeira 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
ñ... Cedeira se caracteriza por ser un ayuntamiento donde la práctica deportiva tiene 
uno arraigo muy grande entre la población. En fecha 21 de diciembre de 1990 se 
estrenó el Polideportivo Municipal de Cedeira en el que, a día de hoy, se desarrollan 
las siguientes actividades, dirigidas tanto para la chavalada como la población adulta, 
a través de las Escuelas Deportivas Municipales: . ... Aparte de las Escuelas 
Deportivas, el Polideportivo Municipal y su gimnasio es utilizado por las chavalas y 
chavales y por los siguientes clubes que constan inscritos en el registro de clubes 
deportivos del Ayuntamiento de Cedeira: .......  
Todas estas actividades ocupan de lunes a domingo (el Polideportivo abre todos los 
días) el 100% del tiempo de disposición de la pista, lo que trae consigo un uso muy 
elevado de la misma que, con el paso de los años, se fue deteriorando, hasta este 
momento, en que muchas de las zonas se encuentra levantadas, lo cual supone un 
peligro para la práctica deportiva de las personas en cuanto a las lesiones que se 
pueden producir.  
Cada año, desde el ayuntamiento, estamos mejorando las instalaciones del 
Polideportivo (pusimos pasamanos en las gradas, un elevador para personas con 
movilidad reducida, arreglos en los vestuarios, cambiamos la iluminación a LED a 
toda la pista, compramos equipaci·n nueva para los gimnasios, é.).  

El objeto de la presente memoria es justificar las razones de interés público de 
carácter deportivo, social y económico por las que se solicita de la Diputación 
Provincial que contribuya económicamente en el desarrollo del proyecto, que consiste 
en el relevo de toda la pista de juego así como el marcador electrónico debido a sus 
deficiencias e imposibilidad de adecentamiento. 
En el caso del pavimento hay que retirar el parquet existente, que está colocado 
directamente sobre el hormigón sin ningún tipo de separación ni impermeabilización, 
por un pavimento en madera maciza de fresno sobre rastrel y con membrana 
impermeabilizante contra el hormigón y los muros exteriores  
Para nosotros es imprescindible esta ayuda económica por parte de la Diputación de 
A Coruña, ya que, en estos momentos tan duros que estamos viviendo por la crisis 



 
 

sanitaria y económica provocada por la Covid 19, nuestro ayuntamiento hizo un 
esfuerzo económico para tratar de paliar sus consecuencias entre la población de 
Cedeira, aprobando, en el año 2020, una línea de ayudas para personas autónomas y 
microempresas con cargo únicamente a los presupuestos municipales, y otra línea 
conjuntamente con la Diputación de A Coruña, y, en este 2021, consignamos en los 
presupuestos municipales una partida económica para aprobar una nueva 
convocatoria dirigida a los sectores más afectados por la crisis. 
La mayores, el ayuntamiento sigue a trabajar nos sus inversiones financieramente 
sostenibles: en la renovación del saneamiento en el casco urbano, así como en su 
ampliación en las parroquias, alumbrados públicos, conservación de edificios 
municipales en las parroquias, asfaltados, gastos sociales, etc ñò 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Cedeira ambas 
partes 
 

ACUERDAN 

 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 

I.- OBJETO 

1- Lo presente convenio de cooperación tiene por objeto a fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Cedeira con CIF P1502200G, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiación de las ñobras de Relevo del pavimento del 
polideportivo municipal de Cedeiraò, tal y como aparece definida esta en el proyecto 
técnico de ejecución redactado por Miguel Fiuza Canosa, Ingeniero de caminos, 
canales y puertos Nº colegiado 31521 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aportación al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida nos planos de conjunto y de detalle y en todos 
los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de 
obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del período de 
vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla a uso 
público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 

a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, desglosara con el siguiente detalle: 

Presupuesto Ejecución Material  130.010,01 euros  

Gastos generales 13,00%  16.901,30 euros 

Beneficio Industrial 6,00 %  7.800,60 euros 

IVA (21%)  32.489,50 euros 



 
 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  187.201,41 euros 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
ACERQUEN PARA La MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 149.761,13 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo acercará el importe que represente el 80,00 % 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/3420/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el imponerte indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere imponerte del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien mediante 
el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 



 
 

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se acercará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible alomenos la una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicta porcentaje sobre 
lo importe de adjudicación de la obra, una vez que se acerque al expediente a 
siguiente documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del 
aplicativo SUBTEL): 
Å Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, imponerte del contrato y plazo 
de ejecución 

Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
Å Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 

otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

Å Acreditación de la colocación del cartel informativo a lo que se refiere a cláusula 

QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección 

de la obra. 

 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 

restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 

documentación: 

Å Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 



 
 

un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 
Å Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
Å Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 
Å Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que lo bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 
Å Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del imponerte abonado con el 
primero pagado prepagable 
 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 

4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 
 

VII.- TÉRMINO PARA El FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán estar  rematadas y 
presentada la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE Los DEBERES TRIBUTARIOS Y CON La SEGURIDAD 
SOCIAL Y Su ACREDITACIÓN. 



 
 

1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE Los FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE Los ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se perciban desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 



 
 

cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

.4. Si el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero. 
 

XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE La SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la data de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario corresponsal y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener rematadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, acercando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del imponerte correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
imponerte corresponsal a la cuantía no justificada la dicha fecha. 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 



 
 

solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerido la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 

 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 

 



 
 

 
11. Aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Vimianzo por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para cofinanciar las obras de Mejora de la capa de 
rodaje y de la seguridad viaria de la carretera que va desde la DP-1603 hasta el 
límite del ayuntamiento con Muxía  
 
1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Vimianzo, para cofinanciar las obras de " 
Mejora de la capa de rodaje y de la seguridad viaria de la carretera que va desde la 
DP-1603 hasta el l²mite del ayuntamiento con Mux²aò e instar a que el mismo siga los 
trámites oportunos para proceder la sua aprobación y formalización 
 
2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 
3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Vimianzo para cofinanciar las 
obras de Mejora de la capa de rodaje y de la seguridad viaria de la carretera que va 
desde la DP-1603 hasta el límite del ayuntamiento con Muxía con una aportación 
provincial de 114.769,16 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
0112/4532/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 80,00 % 
respeto de un presupuesto de 143.461,45 euros. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE VIMIANZO POR LO QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE MEJORA DE LA CAPA DE RODAJE Y DE LA SEGURIDAD VIARIA DE 
LA ESTRADA QUE VA DESDE LA DP-1603 HASTA EL LÍMITE DEL 
AYUNTAMIENTO CON MUXÍA 
 
En A Coruña, la __ de ____________ de 2022 
 
Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 
 
Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Vimianzo 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 



 
 

MANIFIESTAN 
 
Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, nos tener de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 
 
En este sentido, el Ayuntamiento de Vimianzo considera de primera necesidad las 
obras de Mejora de la capa de rodaje y de la seguridad viaria de la carretera que va 
desde la DP-1603 hasta el límite del ayuntamiento con Muxía 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
ñ...desde un punto de vista t®cnico/objetivo es necesaria dado el estado actual de la 
carretera, que hace necesaria una actuación de mejora y conservación de la misma 
con el fin de que se encuentre en un estado excelente de circulación para sus 
usuarios.  
Dicta carretera, une el municipio de Vimianzo con el de Muxía y constituye una de las 
vías municipales de más circulación y de conexión con dicho Ayuntamiento durante 
todo el año, pero especialmente en el período estival ya que es una zona de grande 
interés turístico y de ocio, al discurrir por enclaves turísticos culturales, patrimoniales y 
naturales de ambos ayuntamientos.  
Así, discurriendo a través de dicta carretera podemos acceder al enclave de Cereixo, 
donde están las torres de Cereixo (BIC), el molino de mareas, el paseo de Cereixo; 
una zona toda ella por la que desde el ayuntamiento se está haciendo una apuesta 
para el fomento del turismo a nivel municipal y supramunicipal, ya que me la fuere 
parte de la ñTranslatio del camino de Santiagoò, de la ñcamino de los farosò y 
constituye un enclave único, con recurso naturales, paisajísticos, culturales y de 
señas de identidad.  
Ya encaminándonos cara el vecino municipio de Muxía, a la carretera de la acceso a 
las playas, a las que no solo acuden los vecinos de la zona, ni de los municipios 
afectados, sino constituye una red de comunicación que permite el fomento del 
turismo en la zona y por lo tanto el crecimiento económico en el sector de servicios 



 
 

turísticos (casas rurales, empresas de actividades de ocio y tiempo libre, restauración, 
etc..).  
Se puede, por lo tanto apreciar, que dicta actuación responde no solo a un interés 
p¼blico, senon que su §mbito de actuaci·n es de car§cter supramunicipal...ò 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Vimianzo ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1- Lo presente convenio de cooperación tiene por objeto a fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Vimianzo con CIF P1509300H, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Mejora de la capa de rodaje 
y de la seguridad viaria de la carretera que va desde la DP-1603 hasta el límite del 
ayuntamiento con Mux²aò, tal y como aparece definida esta en el proyecto t®cnico de 
ejecución redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Pablo Blanco 
Ferreiro Nº colegiado 22.992 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aportación al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida nos planos de conjunto y de detalle y en todos 
los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de 
obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del período de 
vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla a uso 
público para lo cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, desglosara con el siguiente detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  99.632,92 euros  
Gastos generales 13,00%  12.952,28 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %  5.977,98 euros 
IVA (21%)  24.898,27 euros 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  143.461,45 euros 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
ACERQUEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 114.769,16 euros lo que 



 
 

representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo acercará el importe que represente el 80,00 % 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/4532/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el imponerte indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien mediante 
el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 



 
 

incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se acercará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos la una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicta porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se acerque al expediente a siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 
Å Certificaci·n del acuerdo de adjudicaci·n del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, imponerte del contrato y plazo 
de ejecución 
Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su direcci·n, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 
Å Certificaci·n expedida por el ·rgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta subvención. 
Å Acreditaci·n de la colocaci·n del cartel informativo a lo que se refiere a cl§usula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 
Å Certificaciones, acta de recepci·n y fotograf²a de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 
Å Certificaci·n del acuerdo de aprobaci·n de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 
Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 
Å Declaraci·n de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cl§usula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 



 
 

Å Certificaci·n del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que lo bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 
Å Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del imponerte abonado con el 
primero pagado prepagable 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 
VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar  rematadas y presentada 
la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 



 
 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se perciban desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 
.4. Si el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 



 
 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la data de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario corresponsal y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener rematadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, acercando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del imponerte correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
imponerte corresponsal a la cuantía no justificada la dicha fecha. 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerido la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 



 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 



 
 

 
12. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Oroso por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para cofinanciar las obras de Acondicionamiento de 
zona de ocio y deportiva en Puerto Avieira  
 
1ºLevantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Oroso, para cofinanciar las obras de " 
Acondicionamiento de zona de ocio y deportiva en Puerto Avieiraò e instar a que el 
mismo siga los trámites oportunos para proceder a su aprobación y formalización 
 
2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 
3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Oroso (P1506100Y) para 
cofinanciar las obras de Acondicionamiento de zona de ocio y deportiva en Puerto 
Avieira, con una aportación provincial de 120.000,00 euros con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/3420/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 
80,00 % respeto de un presupuesto de 150.000,00 euros. 
 
4º Condicionar la formalización del convenio a que el ayuntamiento acerque al 
expediente Informe actualizado de existencia de crédito adecuado y suficiente para la 
aportación municipal prevista, una vez aprobado definitivamente el presupuesto 
municipal 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE OROSO POR LO QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE ZONA DE OCIO Y DEPORTIVA EN 
PUERTO AVIEIRA 
 
En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 
 
Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el/lar epresentante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 
 
Y de otra parte lo/la representante del Ayuntamiento de Oroso 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 



 
 

 
MANIFIESTAN 

 
Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, nos tener de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 
En este sentido, el Ayuntamiento de Oroso considera de primera necesidad las obras 
de Acondicionamiento de zona de ocio y deportiva en Puerto Avieira 
ñ...se pretende satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal 
derivadas del incremento de la demanda de ejercicio de deporte al aire libre que 
existe en la actualidad dotando a esta zona, de población mayoritariamente joven, de 
una equipamiento de cercanía para la práctica de deportes al aire libre ya que en esta 
zona no existen equipaciones similaresò 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Oroso ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1- Lo presente convenio de cooperación tiene por objeto a fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Oroso con CIF P1506100Y, fijando las condiciones que se imponen 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Acondicionamiento de zona de ocio 
y deportiva en Puerto Avieiraò, tal y como aparece definida esta en el proyecto técnico 
de ejecución redactado en octubre de 2021 por el Ingeniero de Caminos Canales y 
Portos D. Pablo Blanco Ferreiro Nº colegiado 22.992 



 
 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aportación al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida nos planos de conjunto y de detalle y en todos 
los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de 
obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del período de 
vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla a uso 
público para lo cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, desglosara con el siguiente detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  104.173,90 euros  
Gastos generales 13,00%   13.542,61 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %   6.250,43 euros 
IVA (21%)   26.033,06 euros 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  150.000,00 euros 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
ACERQUEN PARA La MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 120.000,00 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo acercará el importe que represente el 80,00 % 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/3420/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 



 
 

Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el imponerte indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien mediante 
el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se acercará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos la una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 



 
 

de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicta porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se acerque al expediente a siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 
Å Certificaci·n del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, imponerte del contrato y plazo 
de ejecución 
Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su direcci·n, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 
Å Certificaci·n expedida por el ·rgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta subvención. 
Å Acreditaci·n de la colocaci·n del cartel informativo a lo que se refiere a cl§usula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 
Å Certificaciones, acta de recepci·n y fotograf²a de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 
Å Certificaci·n del acuerdo de aprobaci·n de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 
Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 
Å Declaraci·n de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cl§usula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 
Å Certificaci·n del acuerdo de la incorporaci·n del bien al inventario de bienes de la la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que lo bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 
Å Deber§ acreditar el pago efectivo a los terceros del imponerte abonado con el 
primero pagado prepagable 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 
 



 
 

VII.- TÉRMINO PARA El FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar  rematadas y presentada 
la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 



 
 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuizamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se perciban desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 
.4. Si el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 



 
 

1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la data de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario corresponsal y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener rematadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, acercando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del imponerte correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
imponerte corresponsal a la cuantía no justificada la dicha fecha. 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerido la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobramiento de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 



 
 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 



 
 

 
13. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Pontedeume por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de Mejora de 
pavimentos y servicios en el Camino Estrecho y en el margen derecho de la 
Avenida de A Coruña.  
 
1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Pontedeume, para cofinanciar las obras 
de "Mejora de pavimentos y servicios en el Camino Estrecho y en el margen derecho 
de la Avenida de A Coru¶aò e instar a que el mismo siga los tr§mites oportunos para 
proceder la sua aprobación y formalización 
 
2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 
2º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Pontedeume para cofinanciar 
las obras de Mejora de pavimentos y servicios en el Camino Estrecho y en el margen 
derecho de la Avenida de A Coruña. con una aportación provincial de 200.000,00 
euros con cargo a la aplicación presupuestaria 0112/1532/76201, lo que representa 
un coeficiente de financiación del 62.65933 % respeto de un presupuesto de 
319.186,30 euros. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE PONTEDEUME POR LO QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE MEJORA DE PAVIMENTOS Y SERVICIOS EN EL CAMINO ESTRECHO 
Y EN EL MARGEN DERECHO DE LA AVENIDA DE A CORUÑA, 
 
En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 
 
Ante mí, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 
Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Pontedeume 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
 



 
 

MANIFIESTAN 
Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, nos tener de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 
En este sentido, el Ayuntamiento de Pontedeume considera de primera necesidad las 
obras de Mejora de pavimentos y servicios en el Camino Estrecho y en el margen 
derecho de la Avenida de A Coruña, 
 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
 
ñ Entre las v²as de comunicaci·n con las que cuenta el Ayuntamiento de Pontedeume, 
la Avenida de A Coruña y la calle Camino Estrecho se encuentran entre las de más 
tránsito rodado y peatonal de las del municipio. 
La primera de ellas, por ser la principal entrada al municipio por la carretera nacional 
651, donde se encuentra además un centro educativo, el CEIP Plurilingüe San José y 
distintos establecimientos comerciales, lo que conleva un importante flujo de niños, 
niñas y adultos, en una zona de gran densidad de tráfico. Similar situación es la de la 
calle Camino Estrecho, pues es una de las tres vías de comunicación entre el casco 
histórico y la Av. Ricardo Sánchez, donde se encuentran 4 centros educativos (2 IES 
y 2 CEIP), el Centro de Salud, Piscina Municipal, Paseo Marítimo, Centro de 
Formación, Escuela Infantil, distintos establecimientos comerciales y hosteleros, etc; 
el que provoca, al igual que en la Av de A Coruña, que la densidad de personas y 
vehículos que transitan por la misma sea muy elevada, por lo que el número de 
personas potencialmente beneficiarias de la inversión que estamos solicitando, es 
muy alto. Situación actual. ....... 
En este sentido, compre destacar...que las actuales aceras tanto de la avenida de A 
Coruña como de la calle Camino Estrecho, además de encontrarse en un estado de 
conservación muy precario, son mayormente muy estrechas, impidiendo en alguno de 
los casos lo cruce de dos personas.  



 
 

Asimismo en la zona de la avenida, en la que esta infraestructura es más amplia, 
parte de la misma se utiliza como zona de estacionamiento de vehículos, que en 
muchas ocasiones y al carecer estas de alguno tipo de delimitación entre la zona de 
tránsito peatonal y la de estacionamiento, hace que muchos vehículos invadan gran 
parte de la acera, dificultando así el paso de cebra. 
A todo esto debemos añadir las abundantes barreras arquitectónicas, que dificultan el 
encendido a esta zona a personas con movilidad reducida, necesidades que serían 
subsanadas con este proyectos.ò 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Pontedeume 
ambas partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1- Lo presente convenio de cooperación tiene por objeto a fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Pontedeume con CIF P1507000F, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Mejora de pavimentos y 
servicios en el Camino Estrecho y en el margen derecho de la Avenida de A Coru¶a ò, 
tal y como aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución redactado por el 
Ingeniero D. Miguel A. Fernández Rivera Nº colegiado 27.796) 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aportación al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida nos planos de conjunto y de detalle y en todos 
los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de 
obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del período de 
vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla a uso 
público para lo cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, desglosara con el siguiente detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  221.672,55 euros  
Gastos generales 13,00%  28.817,43 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %  13.300,35 euros 
IVA (21%)  55.395,97 euros 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  319.186,30 euros 
 



 
 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
ACERQUEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 200.000,00 euros lo que 
representa un porcentaje de 62.65933 %. La cuantía restante, hasta conseguir el 
importe total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria 
que consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo acercará el importe que represente el 62.65933 
% de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad 
efectivamente justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso 
público previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1532/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el imponerte indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien mediante 
el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 



 
 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se acercará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos la una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicta porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se acerque al expediente a siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 
Å Certificaci·n del acuerdo de adjudicaci·n del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, imponerte del contrato y plazo 
de ejecución 
Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 
Å Certificaci·n expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta subvención. 
Å Acreditaci·n de la colocaci·n del cartel informativo a lo que se refiere a cl§usula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 
Å Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 
Å Certificaci·n del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 
Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 



 
 

Å Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cl§usula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 
Å Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que lo bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención 
alomenos durante un plazo de cinco años. 
Å Deber§ acreditar el pago efectivo a los terceros del imponerte abonado con el 
primero pagado prepagable 
 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 
VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar  rematadas y presentada 
la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 



 
 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se perciban desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 



 
 

.4. Si el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la data de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario corresponsal y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener rematadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, acercando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del imponerte correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
imponerte corresponsal a la cuantía no justificada la dicha fecha. 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerido la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 



 
 

subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 



 
 

 
14. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Moeche por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para cofinanciar las obras de Mejora en el 
abastecimiento de Moeche: captación e impulsión a depósito existente  
 
1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Moeche, para cofinanciar las obras de 
"Mejoras en el abastecimiento de Moeche: captación e impulsión a depósito 
existente.ò e instar a que el mismo siga los trámites oportunos para proceder su 
aprobación y formalización 

 

2º.- Exceptuar para lo presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Moeche para cofinanciar las 
obras de Mejoras en el abastecimiento de Moeche: captación e impulsión a depósito 
existente con una aportación provincial de 244.691,00 euros con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1611/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 
80,00 % respeto de un presupuesto de 305.863,76 euros. 

 

ANEXO 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MOECHE POR LO QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE MEJORA EN EL ABASTECIMIENTO DE MOECHE: CAPTACIÓN E 
IMPULSIÓN A DEPÓSITO EXISTENTE. 
 

En A Coruña, a __ de ____________ de 2022 

 

Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 

 

De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 

Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Moeche 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 

 

MANIFIESTAN 

 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 



 
 

asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, nos tener de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otros equipamientoss de su titularidad. 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de Moeche considera de primera necesidad las 
obras de Mejoras en el abastecimiento de Moeche: captación e impulsión a depósito 
existente. 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
ñéEl Ayuntamiento de Moeche realiza su sistema de abastecimiento de agua potable 
a través de un antiguo convenio establecido con ayuntamiento de As Somozas, del 
que se deriva el agua hasta el depósito municipal situado en el lugar de la Abejera 
(Moeche)  
Desde el término municipal de As Somozas, dirección NW, esta entra en el 
ayuntamiento de Moeche atravesando la parroquia de Santa Cruz de Moeche, los 
lugares de Puerto de la Pena, Albariza y El Retorno por viales municipales, para luego 
discurrir por caminos forestales hasta el depósito de cabecera municipal. A pesar de 
discurrir por estos lugares, ninguno de ellos tiene acceso a la red de agua municipal, 
ya que en el momento de la ejecución de la obra hasta el depósito municipal no se 
consideró el retorno. Del mismo modo quedaron sin posibilidad de suministro otros 
núcleos importantes como El Retorno, A Senra, Soomonte o Vilazanche, a pesar de 
su proximidad. 
.... disponer de un sistema propio de abastecimiento de agua para la red municipal de 
nuestro ayuntamiento es de interés social y económico para el presente y futuro del 
ayuntamiento por la autonomía que le otorga en un servicio básico esencial, al 
eliminar una dependencia que supone año tras año una carga económica muy 
elevada, y por la repercusión directa que tiene en el servicios municipales, servicios 
socio- sanitarios, servicios de enseñanza y, sobre todo, en el vecindario y en el sector 
primario, un sector que engloba los grandes consumidores de agua (explotaciones 
ganaderas y agr²colas)éò 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Moeche ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 



 
 

 

I.- OBJETO 

1- Lo presente convenio de cooperación tiene por objeto a fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Moeche con CIF P1505000H, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiaci·n de las ñobras de Mejoras en el 
abastecimiento de Moeche: captación e impulsión a depósito existente.ò, tal y como 
aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución redactado en mayo de 2022 
por el Ingeniero de caminos, canales y puertos D.Fernando Mateos Fuentes  
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aportación al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida nos planos de conjunto y de detalle y en todos 
los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de 
obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del período de 
vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla a uso 
público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, desglosara con el siguiente detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  212.420,14 euros  
Gastos generales 13,00%  27.614,62 euros 

Beneficio Industrial 6,00 %  12.745,21 euros 

IVA (21%)  53.083,79 euros 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  305.863,76 euros 
 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
ACERQUEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 244.691,00 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,00 %. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo acercará el importe que represente el 80,00 % 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no subvencionables los gastos de 



 
 

redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/1611/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el imponerte indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien mediante 
el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se acercará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 

V.- PUBLICIDAD DE La FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos la una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 



 
 

acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicta porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se acerque al expediente a siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 
Å Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, imponerte del contrato y plazo 
de ejecución 

Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 
Å Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta subvención. 
Å Acreditación de la colocación del cartel informativo a lo que se refiere a cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 
Å Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 
Å Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 
Å Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 
Å Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que lo bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención 
alomenos durante un plazo de cinco años. 
Å Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del imponerte abonado con el 
primero pagado prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 



 
 

4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 

VII.- TÉRMINO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar  rematadas y presentada 
la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 



 
 

escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se perciban desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

.4. Si el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero. 
 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria remitidas a la Intervención general del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, 
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 



 
 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la data de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario corresponsal y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener rematadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, acercando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del imponerte correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
imponerte corresponsal a la cuantía no justificada la dicha fecha. 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerido la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  



 
 

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 

 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 



 
 

 
15. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Carral por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para cofinanciar las obras de Reforma de pistas 
deportivas en la calle Paléo  
 
1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Carral, para cofinanciar las obras de 
"Reforma de pistas deportivas en la calle Pal®o.ò e instar a que el mismo siga los 
trámites oportunos para proceder la su aprobación y formalización 
 

2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS 
y 65-67 de su Reglamento. 
 

3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Carral para cofinanciar las 
obras de Reforma de pistas deportivas en la calle Paléo, con una aportación provincial 
de 146.432,26 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 0112/3420/76201, lo 
que representa un coeficiente de financiación del 79,99981 % respeto de un 
presupuesto de 183.040,75 euros. 
 

ANEXO 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CARRAL POR LO QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS 
OBRAS DE REFORMA DE PISTAS DEPORTIVAS EN LA RÚA PALÉO 

 

En A Coruña, la __ de ____________ de 2022 

 

Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A 
Coruña, como fedataria actuante 

REUNIDOS 

 

De una parte, el/la representante de la Excma. Diputación provincial de A Coruña 

Y de otra parte el/la representante del Ayuntamiento de Carral 
 

Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

MANIFIESTAN 

 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
 



 
 

A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
 

Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 

El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, nos tener de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 

En este sentido, el Ayuntamiento de Carral considera de primera necesidad las obras 
de Reforma de pistas deportivas en la calle Paléo 
 

Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar las obras, motivadas principalmente por razón de interés 
público, social y económico. 
 

ñ...La actuación acercará ..., nuevos espacios para la práctica deportiva 
ampliamente demandados por el vecindario de Carral, y en concreto por los 
más nuevos (el 25,26% de la población tiene menos de 30 años). Estas 
nuevas áreas deportivas se integrarán en el Complejo Deportivo y Cultural de 
Paleo, un área multidisciplinar que acerca una amplia variedad actividades e 
instalaciones deportivas y culturales a los ciudadanos de todo el municipio.ò 
 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Carral ambas 
partes 
 

ACUERDAN 

 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 

I.- OBJETO 

1- Lo presente convenio de cooperación tiene por objeto a fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de Carral con CIF P1502100I, fijando las condiciones que se imponen 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria, para la financiaci·n de las obras de ñReforma de pistas deportivas en la 
calle Pal®oò, tal y como aparece definida esta en el proyecto t®cnico de ejecuci·n 
redactado por el arquitecto técnico D Diego Manuel Rivas Rodríguez Nº colegiado 
1810 

2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aportación al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 



 
 

administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida nos planos de conjunto y de detalle y en todos 
los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de 
obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del período de 
vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla a uso 
público para lo cual está prevista. 
 

II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, desglosara con el siguiente detalle: 
Presupuesto Ejecución Material  127.120,46 euros  
Gastos generales 13,00%  16.525,66 euros 

Beneficio Industrial 6,00 %  7.627,23 euros 

IVA (21%)  31.767,40 euros 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  183.040,75 euros 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
ACERQUEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 146.432,26 euros lo que 
representa un porcentaje de 79.99981 %. La cuantía restante, hasta conseguir el 
importe total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria 
que consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo acercará el importe que represente el 79.99981 
% de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad 
efectivamente justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso 
público previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/3420/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el imponerte indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 



 
 

para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien mediante 
el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se acercará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 

V.- PUBLICIDAD DE La FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos la una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo o 
logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 

VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 54º de las de ejecución del Presupuesto 
para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene 
carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor 
de la entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicta porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se acerque al expediente a siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 



 
 

Å Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, imponerte del contrato y plazo 
de ejecución 

Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 
Å Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 
otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta subvención. 
Å Acreditación de la colocación del cartel informativo a lo que se refiere a cláusula V, 
mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 
2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 
Å Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 
Å Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el dispuesto en la cláusula VIII. 
Å Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
V (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 
Å Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la la 
entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que lo bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 
Å Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del imponerte abonado con el 
primero pagado prepagable 

 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 

VII.- TERMINO PARA El FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación  provincial, tal y como están descritas en 
el proyecto técnico indicado en la cláusula I, deberán estar  rematadas y presentada 



 
 

la documentación justificativa  indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE Los FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE Los ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 



 
 

procedimientos de enjuizamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se perciban desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación, se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 

.4. Si el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero. 
 

XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE La SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la data de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2023. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario corresponsal y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 



 
 

2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener rematadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, acercando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del imponerte correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2024, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
imponerte corresponsal a la cuantía no justificada la dicha fecha. 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerido la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada lo ________________ 

 

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 



 
 

 
16. Aprobación del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2022  
 
Vistas las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan Único de Ayuntamientos) POS+ 2022, 
aprobadas por el Pleno de esta diputación en la sesión celebrada el 26 de noviembre 
de 2021 y publicadas en el BOP nº 228 del 30 de noviembre de 2021, a las que se 
les añadió posteriormente la base 13 mediante acuerdo plenario del 27 de mayo de 
2022 y publicadas en el BOP nº 102 del 31 de mayo de 2022 para la regulación del 
POS+Adicional 2/2022. 
 

Vistas las solicitudes presentadas telematicamente por los 93 ayuntamientos de la 
provincia de acuerdo con las Bases reguladoras del Plan, partiendo de las 
aportaciones provinciales que les fueron asignadas mediante la aplicación de los 
criterios objetivos previstos en las Bases. 

 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 
 
1.- Aprobar el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan Único de Ayuntamientos) POS+ 2022, cuyo resumen de cifras 
globales de financiación de los distintos apartados en los que se estructura, en 
función de los 3 tipos de aportaciones provinciales aplicadas y los 3 posibles objetos 
del Plan, es lo que se indica a continuación:  
 
 

POS + 2022 

TABLA RESUMEN GENERAL : OBJETOS, TIPOS DE APORTACIÓN PROVINCIAL, PARTIDAS Y APORTACIÓN 
MUNICIPAL 

OBJETOS 
APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

PRÉSTAMO 
PROVINCIAL 

APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

 AYTO. TOTAL 

 2022 2021 2022 TOTAL   

 

Gastos 

corrientes 

0430/4592/46201 0430/4592/46201  0430/4592/46201   

 

13.998.985,74 

 

25.377,45 

 

14.024.363,19 

 

14.024.363,19 

 

Obras o 

subminist. 

0430/4592/76201 0430/4592/76201  0430/4592/76201  

 

5.994.201,96 17.369.175,21 

 

23.363.377,17 2.190.148,47 25.553.525,64 

Reducción 

deuda 

entidades 

financieras 

  0430/9439/82120    

 

264.657,00 

 

264.657,00 

 

264.657,00 

T O T A L.  19.993.187,70 17.394.552,66 264.657,00 37.652.397,36 2.190.148,47 39.842.545,83 

 



 
 

En el POS+ 2022 se incluyen las solicitudes presentadas por los 93 ayuntamientos 

de la provincia, cuyos datos por ayuntamiento y relación de actuaciones figuran en 

los Anexos I a VII a este expediente: 

 

ÍNDICE DE ANEXOS A ESTE EXPEDIENTE 
Anexo I Resumen general de cada ayuntamiento por tipos de aportación y objeto.  

Anexo II Resumen por ayuntamiento de los importes consumidos por tipo de aportación 

Anexo III Gasto corriente 

Anexo IV Obras y suministros (aportación provincial 2022) 

Anexo V Obras y suministros (aportación provincial 2021) 

Anexo VI Reducción de deuda con entidades financieras 

Anexo VII Plan Complementario 

 

La aprobaci·n definitiva del objeto ñgasto corrienteò quedar§ condicionada a la 
entrada en vigor del EMC 3/2022, mediante el que se consigna crédito adecuado y 
suficiente en la partida correspondiente del presupuesto del ejercicio 2022 y que 
previsiblemente se someterá a aprobación del Pleno de esta diputación en la misma 
sesión en la que se someta la aprobación de este Plan. 
 
2.- Aprobar los proyectos de las obras y los pliegos de prescripciones técnicas de los 
suministros presentados por los ayuntamientos que se detallan en los Anexos IV y V a 
este acuerdo. No obstante, la aprobación definitiva de las inversiones que en dichos 
Anexos tienen indicadas condiciones suspensivas, queda condicionada a su 
cumplimiento. 

 

3.- Aprobar el Plan Complementario al POS+2022, en el que se incluyen las obras y 
suministros solicitados en este apartado por los ayuntamientos. Estas inversiones se 
incluyen en el Plan con naturaleza de reserva, con la finalidad de poder invertir en 
cada ayuntamiento los créditos procedentes de las mayores aportaciones al Plan 
que apruebe esta diputación. 

 

Anexo VII Plan Complementario 

 

 

Aprobar los proyectos de las obras y los pliegos de prescripciones técnicas de los 
suministros presentados por los ayuntamientos para su inclusión en el Plan 
Complementario, y que se detallan en el Anexo VII a este acuerdo. No obstante, la 
aprobación definitiva de las inversiones que en dicho Anexo tienen indicadas 
condiciones suspensivas, queda condicionada a su cumplimiento. 
 
4.- La contratación de las obras y suministros incluidos en este Plan se realizará por 
los respectivos ayuntamientos, de acuerdo con las instrucciones que figuran en las 
Bases reguladoras de este Plan y con las circulares que para tal fin se les envíen a 
los ayuntamientos. 
 



 
 

5.- Disponer el pago, con carácter de prepagable, a los ayuntamientos que destinan la 
aportación provincial asignada a la financiación de sus gastos corrientes, de acuerdo 
con el detalle que figura en el correspondiente Anexo a este acuerdo: 

 

OBJETOS PREPAGABLES ANEXO 

Gastos corrientes Anexo III 

 

Dicho pago se realizará con cargo a la partida indicada segundo los datos contables 
del informe de la Intervención de esta diputación y quedará condicionado a la entrada 
en vigor del EMC 3/2022. 

 
6.- Disponer el pago del préstamo provincial aplicado por los ayuntamientos a la 
reducción de su endeudamiento con entidades financieras, cuyo detalle figura en el 
Anexo VI. Esta diputación le transferirá el importe del préstamo provincial que el 
ayuntamiento solicitó aplicar a esta finalidad, directamente a la entidad financiera en 
la que el ayuntamiento tenga concertado el préstamo municipal que se va a amortizar. 
 

Reducción de la deuda del ayuntamiento con entidades financieras Anexo VI 

 

7.- Disponer la exposición pública mediante la inserción de un anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia a los efectos de que durante el plazo de 10 días puedan 
presentarse las alegaciones o reclamaciones que se consideren oportunas. 

 

8- Remitir el expediente a informe de la Subdelegación del Gobierno en Galicia y de la 
Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales a los 
efectos previstos en el artículo 32 del Real decreto legislativo 781/86, del 18 de abril. 

 

9.- Remitir el expediente a la Xunta de Galicia y a la Comisión Gallega de 
Cooperación Local a los efectos de la coordinación prevista en la Ley 5/1997 del 22 
de julio, de administración local de Galicia.  

 
10.- Una vez transcurrido el indicado plazo de 10 días de exposición pública y 
remisión a informe, sin que se presentaran reclamaciones o alegaciones, podrán 
proseguirse las actuaciones. 
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17. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada 
"Saneamento en Vigo", del Ayuntamiento de Padrón, incluida en el Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal 
(Plan único de ayuntamientos) POS+Adicional 2/2020, con el código 
2020.2102.0363.0  
 

Visto el expediente relativo a la aprobación del proyecto modificado de la inversión 
denominada ñSaneamento en Vigoò, del Ayuntamiento de Padr·n, incluida en el Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan 
único de ayuntamientos) POS+Adicional 2/2020 con el código 2020.2102.0363.0, en 
el que se acreditan los siguientes 

ANTECEDENTES: 

Visto el acuerdo que adoptó el Pleno de esta diputación, en la sesión ordinaria 
celebrada el 31 de julio de 2020, en relación con la Resolución de Presidencia de esta 
Diputación número 24870 del 24 de agosto de 2020, que aprobó el Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ Adicional 2/2020 para la financiación de gastos corrientes e 
inversiones financieramente sostenibles, en el que se incluye esta inversión del 
Ayuntamiento de Padrón 

 

Teniendo en cuenta que, según lo dispuesto en el apartado 2 del citado acuerdo del 
31 de julio de 2020, la aprobación definitiva de las inversiones de algunos 
ayuntamientos quedaba condicionada a la realización de las condiciones suspensivas 
que se detallan para cada uno de ellos, entre los que figura esta inversión con los 
siguientes datos: 

 

  FINANCIACIÓN  

Código/Ayuntamiento Denominación Diputación Ayuntamiento 
Presupuesto 

Total 
Condiciones pendientes 

2020.2102.0363.0 

Padrón 
Saneamento 
en Vigo 122.171,84 0,00 122.171,84 

-Autorización de Augas de Galicia 

-Acreditación disponibilidad de los terrenos 

 

Después de aprobar el Ayuntamiento de Padrón un proyecto modificado de esta 
inversión, firmado digitalmente el 3 de marzo de 2022 por el mismo ingeniero que ya 
redactara el proyecto inicial, con el mismo presupuesto total de contrata, con la 
finalidad de cambiar la localización de la estación de bombeo situada en una parcela 
privada, que requería la tramitación de un expediente expropiatorio, para situarla en 
otra parcela de las cercanías (parcela nº 743 de la concentración parcelaria de Santa 
María de Cruces) que es de titularidad municipal, así como para corregir una serie de 
deficiencias señaladas por el Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de esta 
diputación (en adelante SATM) en su informe del 11 de diciembre de 2020 con 
respecto de un ñProyecto refundido de Saneamento en Vigoò, datado en noviembre de 
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2020, que el ayuntamiento presentara para realizar dicho cambio de localización y 
que no se llegó a aprobar por ser supervisado desfavorablemente 
 

Teniendo en cuenta la Resolución firmada el 7 de mayo de 2021 por la directora de 
Aguas de Galicia, en la que se autorizan las obras incluidas en el òProyecto refundido 
de saneamento en Vigoò de noviembre de 2020, con un plazo de 24 meses para 
realizar las obras y con la exigencia del cumplimiento de una serie de condiciones 
entre las que se encuentra la necesidad de que el ayuntamiento cuente con la 
autorización de vertidos de Aguas de Galicia 
 

Teniendo en cuenta la Resolución firmada el 21 de septiembre de 2021 por el jefe del 
Servicio del Servicio Provincial de la Agencia Gallega de Infraestructuras autorizando, 
con una serie de condiciones, las obras incluidas en dicho proyecto refundido de 
noviembre de 2020, exigiendo el cumplimiento de una serie de condiciones y con un 
un periodo de validez de 24 meses 
 

Después de indicar el redactor del proyecto modificado firmado el 3 de marzo de 
2022, en su informe del 25 de mayo de 2022, que este proyecto modificado puede dar 
cumplimiento a los condicionantes formulados en la Resolución de autorización de 
Aguas de Galicia del 7 de mayo de 2021 y que, respecto de la necesidad de que el 
ayuntamiento obtenga la autorización de vertidos, recogida en las condiciones 
particulares de esta Resolución, esta autorización no es necesaria, ya que las nuevas 
canalizaciones previstas en este proyecto modificado se conectarán a la red de 
saneamiento municipal existente y no se prevé ningún vertido  
 

Después de indicar el técnico municipal en su informe (Anexo V) del 26 de mayo de 
2022 que para la ejecución de las obras previstas en este proyecto modificado son 
necesarias las autorizaciones de Aguas de Galicia y de la Agencia Gallega de 
Infraestructuras y que estas ya constan en el expediente y que el proyecto modificado 
cumple los condicionantes que en ellas se contienen, no siendo necesaria la 
autorización de vertidos; que por la naturaleza de su objeto, no puede ser dividido en 
lotes que sean obra completa; que no se precisa estudio geotécnico y que los 
terrenos afectados por la inversión son aptos urbanísticamente para su ejecución, 
siendo el redactor del proyecto competente para su redacción 
 

Visto el informe técnico-jurídico (Anexo VI), firmado el 26 de mayo de 2022 por el 
arquitecto técnico municipal y la secretaria del ayuntamiento, en el que, en base a lo 
informado por el técnico municipal, la secretaria manifiesta que la inversión afecta a 
tres viales, o trechos de viales, estando todos ellos recogidos en el Inventario de vías 
públicas municipal aprobado definitivamente por el Pleno de la Corporación el 27 de 
enero del 2022, con las siguientes numeraciones de la parroquia de Cruces: CR-
01006, CR-04005 y CR-01024 y que los dos últimos se recogen cómo resultantes del 
proceso de concentración parcelaria de la zona de La Esclavitud (Sector I e II), 
concluyendo que todos ellos son de titularidad municipal  
 

Teniendo en cuenta que esta inversión no está adjudicada y que consta en el 
expediente un informe de supervisión favorable emitido el 2 de junio de 2022 por el 
SATM de esta diputación en relación a este proyecto modificado  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
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Vistas las Bases reguladoras del Plan, aprobadas mediante acuerdo plenario 
adoptado en la sesión celebrada el 25 de octubre de 2019 (BOP número 208, del 31 
de octubre de 2019) y modificadas mediante acuerdo plenario adoptado el 30 de 
abril de 2020 para la regulación del POS+Adicional 1/2020 y del POS+Adicional 
2/2020 (BOP número 66 del 5 de mayo de 2020) 
 
De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A 
Coruña ACUERDA: 
 
1.- Aprobar el proyecto modificado de la inversi·n denominada ñSaneamento en Vigoò, 

del Ayuntamiento de Padrón, incluida en el Plan provincial de cooperación a las obras 
y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+Adicional 
2/2020 con el código 2020.2102.0363.0, que aún no está adjudicada y que fue 
aprobada por el Ayuntamiento de Padrón, previos los correspondientes informes 
técnicos y jurídicos favorables, sin variación de su presupuesto total de contrata 
respecto del proyecto inicial, con la finalidad de cambiar la localización de la estación 
de bombeo situada en una parcela privada, que requería la tramitación de un 
expediente expropiatorio, para situarla en otra parcela de las cercanías que es de 
titularidad municipal y para corregir una serie de deficiencias señaladas por el SATM 
en su informe del 11 de diciembre de 2020, por lo que después de este cambio de 
localización queda acreditada la disponibilidad de los terrenos, contando además con 
la autorización de la Agencia Gallega de Infraestructuras, exigida para este proyecto 
modificado por el cambio de trazado referido y con la autorización de Aguas de 
Galicia, siendo sus datos los que figuran en la siguiente tabla: 

 

 

  FINANCIACIÓN  

Código/Ayuntamiento Denominación Diputación Ayuntamiento 
Presupuesto 

Total 
Condiciones cumplidas 

2020.2102.0363.0 

Padrón 
Saneamento 
en Vigo 122.171,84 0,00 122.171,84 

-Autorización de Augas de Galicia 

-Acreditación disponibilidad de los terrenos 

 

2.- Aprobar definitivamente esta inversión incluida en el POS+ Adicional 2/2020, 
después de quedar acreditado el cumplimiento de las condiciones a las que quedó 
sometida en el Plan y que este proyecto modificado firmado el 3 de marzo de 2022 
se ajusta a los condicionantes exigidos por la Agencia Gallega de Infraestructuras y 
por Aguas de Galicia para autorizar las actuaciones proyectadas. 

3.- La aportación provincial a esta inversión se financiará con cargo a la partida 
0430/4592/76201 del vigente presupuesto provincial. 

4.- Notificarle este acuerdo al Ayuntamiento de Padrón a los efectos de que pueda 
iniciar la contratación y ejecución de esta inversión. 
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18. Aprobación de la modificación del convenio entre la Diputación de A Coruña 
y la Asociación para la gestión del Xeoparque do Cabo Ortegal para la 
financiación del proyecto "Actividades Proxecto Xeoparque Cabo Ortegal"  
 
1º.- Exceptuar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artígos 22.2 de la ley 
general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva,como el incorporado en el presente 
expediente: 
 

 
La Asociación para la gestión del Xeoparque del Cabo Ortegal recoge en sus 
estatutos los siguientes objetivos, entre otros:  
 

Å La promoción del desarrollo sostenible y equilibrado del territorio, con especial 

apoyo de sus valores geológicos, naturales y culturales, mediante el desarrollo de 
acciones y apuesta en marcha de actividades que repercutan en el beneficio del 
territorio.  
Å La protección y conservación del patrimonio natural del territorio, haciendo especial 

hincapié en su patrimonio geológico y su puesta en valor como recurso, con la 
finalidad del desarrollo económico y social de su población.  
Å La puesta en valor, dinamización, recuperación y difusión del patrimonio cultural.  

Å La promoción y realización de actividades vinculadas al patrimonio cultural material 

e inmaterial -lengua, tradiciones, costumbres, oficios, memoria oral, creación artística, 
etc.-, dando prioridad la aquellas actividades directamente relacionadas con el 
patrimonio geológico, paleontológico y arqueológico.  
Å El fomento del turismo, especialmente el vinculado a la naturaleza y a la 

atención a los valores geológicos, así como el turismo cultural, siempre dentro 
de un marco de sostenibilidad.  
Å La mejora de la calidad y la oferta turística del territorio.  

Å La dinamización de actividades económicas compatibles con los recursos naturales 

y culturales del territorio, apoyando especialmente las iniciativas relacionadas con los 
productos locales.  
Å La promoción y el apoyo a las acciones de cooperación con otras entidades que 

puedan contribuir al impulso de los fines de la asociación.  
Å Fomento del contacto y de la relación con otras entidades de naturaleza análoga 

que tengan entre sus fines a promoción y defensa de los recursos naturales y 
culturales, y especialmente a la figura de los geoparques.  
Å La realización de otras actividades que promuevan el desarrollo económico, social y 

ambiental del territorio de los ayuntamientos vinculados al proyecto del Xeoparque del 
Cabo Ortegal. 
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Los siete ayuntamientos impulsores constituyeron dicha Asociación después de años 
de trabajo en los que, liderados y apoyados por la Diputación provincial de A Coruña, 
y contando también con el apoyo y colaboración de la Mancomunidad de 
ayuntamientos de la Comarca de Ferrol, entidad de promoción turística del 
Geodestino Ferrolterra-Rías Altas, realizaron distintas actuaciones para la validación y 
preparación del territorio para su designación como Xeoparque Mundial de la 
UNESCO. 
 
El territorio presenta en la actualidad una fuerte tendencia a la despoblación, un índice 
de pérdida demográfica en la última década de un 29,62%, y un índice de 
envejecimiento poblacional de un 33,19%. Esto es causado, sobre todo, de la pérdida 
de actividades industriales de las ciudades y poblaciones próximas, que conllevaron 
elevadas tasas de desempleo y una gran pérdida de capital humano, provocado por la 
emigración a territorios más dinámicos y con mayores oportunidades laborales, 
especialmente de la gente más joven y formada.  
 
El proyecto de Xeoparque del Cabo Ortegal supone una oportunidad única para 
dinamizar este territorio rural, y ofrecer alternativas para retener el talento, que frenen 
la despoblación y ofrezcan oportunidades de desarrollo especialmente para la 
población más joven, alternativas basadas en el desarrollo sostenible que renueven 
los modelos predominantes, basados en la estacionalidad y en las actividades 
turísticas, agrícolas y pesqueras y hosteleras de poco valor añadido y escasa 
competitividad. 
 
La Ley 7/1985 LBRL, en lo referido a las diputaciones provinciales, señala entre las 
competencias que recoge el artículo 36 las de coordinación de los servicios 
municipales entre sí, la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los 
Municipios, o la cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y la 
planificación en el territorio provincial. 
 
La Asociación para la gestión del Xeoparque del Cabo Ortegal acude a la solicitud de 
esta fórmula de financiación, ya que, encaja en su marco competencial, y no existen 
otras líneas de financiación que cubran los importes, tipos de actuaciones y que se se 
acomoden a los plazos establecidos que permitan que el territorio llegue en las 
condición idóneas a la previsible auditoría de la UNESCO que se produciría entre 
mayo y agosto del año 2022.  
 
Este objetivo se conseguirá a través de la colaboración público-privada, con la 
implicación de los ayuntamientos y la Diputación, consiguiendo de este modo la 
mejora de la equidad en el desarrollo de todo el territorio de la provincia de A Coruña 
 

 
3º Aprobar la modificación de las cláusulas II, VII y XIII del texto del convenio 72/2021 
de colaboración firmado el 8 de octubre de 2021 entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y la ASOCIACIÓN PARA La GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO 
ORTEGAL CIF G01628551 para financiar el proyecto ñACTIVIDADES PROYECTO 
XEOPARQUE CABO ORTEGALò relativas al presupuesto del proyecto y las fechas de 
imputación de gastos y vigencia del mismo en base a la necesidad motivada por: 
 
- Que en el momento de presentación de la Memoria explicativa que justificaba lo 
reparto de partidas y actuaciones, el Proyecto de Xeoparque del Cabo Ortegal se 
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encontraba en proceso de tramitación de la Candidatura a Geoparque Mundial de la 
UNESCO, produciéndose, finalmente, la finales de noviembre de 2021, la designación 
por parte de la Comisión Nacional Española de Cooperación con la UNESCO cómo 
uno de los dos candidatos oficiales españoles al distintivo. Esto supone que el 
Proyecto de Xeoparque del Cabo Ortegal pasa directamente a la fase de auditoría por 
parte del organismo internacional, que se producirá en el territorio entre mayo y 
agosto del año 2022. 
 
- Que, el objetivo de que el territorio llegue en las condición idóneas a la auditoría 
internacional de la UNESCO, además de las actuaciones ya recogidas en el convenio 
firmado, que habían sido señaladas como factores a mejorar nos informes previos del 
procedimiento, el proyecto de Xeoparque del Cabo Ortegal presenta nuevas 
necesidades de financiación, no contempladas en el momento de solicitud y firma del 
Convenio. Así por ejemplo, la cobertura de los gastos de esta Auditoría internacional 
debe ser asumida por el territorio evaluado, además de reforzarse las actuaciones 
que aseguren una mejor concurrencia, como la dirección técnica y coordinación de 
actuaciones, que debe ahora englobar también dicho proceso de auditoría. 
 
Por este motivo, el presupuesto debe ser replanteado en algunas partidas, que 
permitan la cobertura de dichos gastos, eliminando o reduciendo para a eso otras 
acciones menos urgentes o importantes en el proceso de auditoría, o ya acometidas 
con otros medios en este tiempo, y adecuar de nuevo los plazos de vigencia. 
 
4º La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 239.943,00 
euros, con un porcentaje de financiación del 100,000 %, La envergadura del proyecto, 
en esta primera aportación de actividades, las necesidades presupuestarias de todas 
las líneas de actuaciones a realizar, y la imposibilidad de la asociación de asumir los 
costos derivados de todas las actividades incluidas en el proyecto, la necesidad de 
personal técnico, motiva la necesidad de la financiación del 100 %, 
 
5º La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/3339/481.  
 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación provincial de A Coruña y 
la ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL 
por el que se instrumenta una subvención nominativa para la cofinanciación del 
proyecto "ACTIVIDADES PROYECTO XEOPARQUE CABO ORTEGAL" 
 
En A Coruña, REUNIDOS.  
 

 

 
De una parte .............. en representación de la Diputación de A Coruña 
 
Y de otra parte, ................, en representación de la ASOCIACIÓN PARA LA 
GESTIÓN DEL GEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL  
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Ambos comparecientes se reconocen mutuamente capacidad, legitimación y 
representación suficientes para formalizar el presente convenio de colaboración, y 
reunidos en presencia del Secretario Provincial. 
 

 
1. Que la Excma. Diputación provincial de A Coruña y la ASOCIACIÓN PARA LA 
GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL consideran de gran interés para 
la provincia financiar actividades encaminadas a dinamizar, valorizar, diseñar y 
gestionar el proyecto de Xeoparque del Cabo Ortegal 
2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la ASOCIACIÓN 
PARA LaAGESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL , las dos partes 
acuerdan suscribir un convenio conforme a las siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor de la ASOCIACIÓN PARA LA 
GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL , CIF G01628551, , por la que 
se instrumenta una subvención nominativa para la cofinanciación del proyecto 
"ACTIVIDADES PROYECTO XEOPARQUE CABO ORTEGAL" tal y como aparecen 
definidas en la memoria de actividades  
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 
 
La ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL 
llevará a cabo las actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, 
conforme al siguiente presupuesto: 
 
 

PARTIDAS E ACTUACIÓNS IMPORTE 

1. Gobernanza y gestión. 66.066,00 ϵ 

1.1 
Dirección técnica, coordinación de actuaciones y control del 

cumplimiento de los objetivos del presente Convenio. 
36.300,00 ϵ 

1.2 Coordinación científica del proyecto de Geoparque del Cabo Ortegal 10.890,00 ϵ 

1.3 
Creación de órganos de participación-cooperación y networking, 

tanto territorial, como con la Red Global de Geoparques. 
6.776,00 ϵ 

1.4 Gastos vinculados con la Auditoría de la UNESCO 12.100,00 

2. Conservación de recursos, ámbito cientifico y de investigación. 42.350,00 ϵ 

 

2.1 

Inventario de recursos geolóxicos, estudio de riesgos y plan de 

actuaciones para la protección y puesta en valor de los 

recursos geológicos 

 

9.680,00 ϵ 
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2.2 
Inventario de recursos y plan de acción para la puesta en valor de 

elementos patrimoniales (naturales y culturales). 

 

9.680,00 ϵ 

 

2.3 

Diseño y creación de Programas educativos, de investigación y 

sensibilización (centros escolares, universidades, empresas del 

sector turístico, otros colectivos) 

 

10.890,00 ϵ 

2.4 
Elaboración de herramientas didácticas y material educativo para 

centros escolares. 
12.100,00 ϵ 

3. Territorio e infraestructuras 102.487,00 ϵ 

3.1 Plan de inversiones y actuaciones de equipamiento 18.089,50 ϵ 

3.2 Estudio-auditoría de rutas de senderismo y BTT 18.089,50 ϵ 

3.3 
Diseño y puesta en marcha de un programa de intervenciones 

artísticas en el territorio del geoparque 
29.645,00 ϵ 

3.4 
Estudio y creación de un Manual de señalización de recursos 

turísticos, definiendo un modelo estandarizado. 
12.523,50 ϵ 

3.5 Plan de mejora de las oficinas de información turística 6.050,00 ϵ 

3.6 Diseño de contenidos para espacios interpretativos del territorio 18.089,50 ϵ 

4. Comunicación, promoción y visibilidad del proyecto 
29.040,00 ϵ 

4.1 
Diseño, maquetación y elaboración de publicacione y material de 

difusión del proyecto. 
7.260,00 ϵ 

4.2 
Diseño, maquetación y elaboración de un mapa de recursos del 

territorio 
7.260,00 ϵ 

 

4.3 
Ampliación de contenidos y funcionalidades de la página web, 
incluyendo la traducción a inglés. 

 

7.260,00 ϵ 

 

4.4 

Asistencia técnica de comunicación y márketing: gneración de 

contenidos de texto, fotografía y vídeo para página web y Redes 

Sociales, así como relación con los medios de comunicación. 

 

7.260,00 ϵ 

TOTAL 239.943,00 

 

 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cl§usula primera, con una aportaci·n m§xima de 239.943,00 ú, lo que 
representa un porcentaje de 100,00%. En caso de que el gasto justificado no 
alcanzase el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo aportará 
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el importe que represente el 100,00% de la cantidad efectivamente justificada. La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/3339/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la ASOCIACIÓN PARA LA 
GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL obtenga para la misma 
finalidad, siempre que su importe, conjuntamente con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la ASOCIACIÓN ASOCIACIÓN 
PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL . No se podrá 
contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a la 
ASOCIACIÓN ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO 
ORTEGAL ni con cualquiera otra en la que concurra alguna de las circunstancias a 
las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones. 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, la ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE 
DEL CABO ORTEGAL deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos 
proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 
3. En caso de que la ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL 
CABO ORTEGAL tramite y apruebe alguna modificación del proyecto inicialmente 
aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a la Diputación un 
ejemplar del proyecto modificado, aportando con él los informes emitidos y la 
certificación del correspondiente acuerdo. 
 

 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación provincial de A Coruña.  
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2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL 
XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL . 
 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN PROVINCIAL 
 

 
La aportación de la Diputación le será abonada a la ASOCIACIÓN PARA LA 
GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL una vez que se presente la 
siguiente documentación: 
 
1.-Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la ASOCIACIÓN 
PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL , justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  
2.-Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, 
fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto 
detallado en la cláusula SEGUNDA. Con esta relación se aportarán los originales o 
copias debidamente compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En 
caso de que se presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa 
deberá extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que 
fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención otorgada 
por la Diputación de A Coruña 
3.-Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
4.-Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
segundo el previsto en la cláusula OCTAVA. 
5.-Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
6.- Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
7.- Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 

 
VII. PLAZOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA deberán estar realizadas entre el 1 de abril de 2022 y el 31 
de marzo de 2023. 
2. Una vez finalizadas las actividades, la ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL 
XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL deberá presentar la justificación documental a 
la que se refiere a cláusula SEXTA en el plazo máximo de DOS MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la unidad gestora le remitirá un 
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requerimiento a la ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO 
ORTEGAL para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta 
de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de 
la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá al ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE 
DEL CABO ORTEGAL de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley 
de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable le 
pueda corresponder. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL 
XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL en la documentación aportada. Y se hubieran 
transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de los 
compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL tendrá 
derecho al abono de los intereses de mora, al tipo de interés legal, que se devenguen 
desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga 
efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE Los DEBERES TRIBUTARIOS Y CON La SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 
1. La ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL 
deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con 
carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de los deberes tributarios 
con la Administración del Estado, con la comunidad autónoma, con la Diputación 
provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. La ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL 
destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00 
ú, en los que no resulte posible a utilizaci·n de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL 
XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL deberá contar por lo menos con un registro 
cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los 
gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
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X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ASOCIACIÓN PARA LA 
GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para a 
que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 
todas las demás deberes formales y materiales que le impone el presente convenio 
de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL 
XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según 
lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuiciamento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro 
órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la Ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el periodo que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al tercero 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL 
CABO ORTEGAL serán remitidas a la Intervención general del Estado, para que sean 
incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de 
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carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención a la ASOCIACIÓN PARA La 
GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL será publicada en el Boletín 
oficial de la provincia de A Coruña y en la página web dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de abril de 2022 y 
el 31 de marzo de 2023, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a la dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 30 
de junio del 2023, siempre y cuando exista crédito para tal fin. 
2. Para el caso de que el ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL 
CABO ORTEGAL no pueda tener presentada la justificación antes del día 30 de abril 
de 2023, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando 
una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de 
crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con 
esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de manera que la 
ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL 
perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada en 
la dicha fecha. La concesión de la dicha prórroga, previos los informe preceptivos de 
la Unidad Gestora, del servicio de contratación y de la Intervención provincial será 
eventualmente realizada mediante Resolución de la Presidencia de la Diputación. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de 
la Unidad Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención 
de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y XURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
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instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo de la ASOCIACIÓN 
PARA LA GESTIÓN DEL XEOPARQUE DEL CABO ORTEGAL , respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Acuerdo Plenario  
 

 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por del día___de ___de___ 
 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 
El representante de la Diputación, El Representante de la ASOCIACION  
 

 
El Secretario Provincial 
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19. Desestimación de las alegaciones del Ayuntamiento de Ordes formuladas 
respecto de la aprobación de la base 13.4.2 apartado A del POS+ Adicional 
2/2022, 2ª fase  
 

Visto el expediente relativo a la presentación por el Ayuntamiento de Ordes de las 
alegaciones respecto de la aprobación de la base 13.4.2 del POS+ Adicional 2/2022, 
2ª fase, relativa al órgano competente para aprobar la solicitud de participación del 
ayuntamiento dentro de la 2ª fase del Plan, en el que se acreditan los siguientes 

 

ANTECEDENTES  

 

Visto el acuerdo que adoptó el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña, en la 
sesión ordinaria que tuvo lugar el 27 de mayo de 2022, relativo a la aprobación de la 
modificación de las Bases reguladoras del POS+ 2022 para añadir la base 13 que 
regula el POS+ Adicional 2/2022 para la financiación de gastos corrientes del ejercicio 
2022, inversiones financieramente sostenibles y revisión excepcional de precios en 
los contratos públicos de obras municipales 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la base 13.4 ñab initioò de las reguladoras del 
Plan, que indica que el POS+ Adicional 2/2022 se aprobará en dos fases, que los 
ayuntamientos podrán participar en una fase o en las dos y que también regula para 
cada una de las fases los objetos posibles de financiación, los órganos competentes 
de los ayuntamientos para la aprobación de su participación en el Plan, según se trate 
de la 1ª o de la 2ª fase, así como los plazos de presentación de la documentación 
necesaria 

 

Teniendo en cuenta que, tal y como se dispone en la base 13.4.1.A, que se transcribe 
a continuación, para aprobar la participación de los ayuntamientos en la 1ª fase del 
POS+ Adicional 2/2022, el órgano competente será la Alcaldía del Ayuntamiento o la 
Xunta de Gobierno Local, según corresponda, de acuerdo con el modelo Anexo XXII-
a), habida cuenta de que el Pleno del ayuntamiento ya aprobara las inversiones 
financieramente sostenibles incluidas en el Plan Complementario, que constituyen el 
único posible objeto de esta 1ª fase: 

 

ñ13.4.1.- 1ª FASE DEL POS+ ADICIONAL 2/2022 ÚNICAMENTE PARA 

INVERSIONES DEL PLAN COMPLEMENTARIO 

 

Los ayuntamientos que deseen financiar con cargo al POS+ Adicional 2/2022 
inversiones ya previstas en el Plan Complementario al POS+ 2022 deberán 
presentar en esta diputación, a través de la plataforma de tramitación telemática 
SUBTEL, desde el 15 de junio de 2022 hasta las 15.00 horas del 30 de junio de 
2022, la siguiente documentación:  

 

A.- ACUERDO O RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN (Anexo XXII-a)  
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(Convocatoria POS+AD2a- SOLICITUD 2022)  

 

Teniendo en cuenta que el Pleno de los ayuntamientos ya aprobó sus inversiones 
financieramente sostenibles incluidas en el Plan Complementario al POS+ 2022, no 
será necesario que en este momento se apruebe nuevamente mediante acuerdo 
plenario la conformidad del ayuntamiento con la aplicación de la nueva aportación 
provincial asignada a la financiación de todas o algunas de las inversiones que ese 
ayuntamiento tenía incluidas en el Plan Complementario, siendo suficiente para 
estos efectos o Resolución de la Alcaldía o Acuerdo de la Xunta de Gobierno Local, 
seg¼n corresponda. [é]ò. 

 

Teniendo en cuenta que, tal y como se exige en la base 13.4.2.a, cuyo texto se 
transcribe a continuación, para aprobar la participación de los ayuntamientos en la 2ª 
fase del POS+ Adicional 2/2022, el órgano competente será el Pleno del ayuntamiento 
o quien corresponda en los municipios de gran población, según el modelo Anexo 
XXII-b), ya que se trata de solicitar la inclusión en este Plan Adicional de objetos no 
aprobados anteriormente por el Pleno municipal dentro del POS+ 2022:  

 

ñ13.4.2.- 2ª FASE DEL POS+ ADICIONAL 2/2022 CON GASTO CORRIENTE, NUEVAS 

INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES Y REVISIÓN EXCEPCIONAL DE 
PRECIOS 

 

Los ayuntamientos que deseen financiar en el POS+ Adicional 2/2022 gasto corriente de 
servicios públicos obligatorios, nuevas inversiones financieramente sostenibles no incluidos 
en el Plan Complementario y/o revisión excepcional de precios de los contratos públicos de 
obras municipales, deberán presentar en esta diputación, a través de la plataforma de 
tramitación telemática SUBTEL, desde el 5 de julio de 2022 hasta las 15.00 horas del 5 de 
octubre de 2022, la siguiente documentación:  

 

A.- ACUERDO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN El PLAN (Anexo XXII-b) 
(Convocatoria POS+AD2b- SOLICITUD 2022)  

 

El ayuntamiento deberá presentar una certificación del Acuerdo adoptado por el Pleno del 
ayuntamiento o de quien corresponda en los municipios de gran población, solicitando la 
inclusión en este Plan Adicional del gasto corriente de servicios públicos obligatorios y/o de 
nuevas inversiones financieramente sostenibles no incluidos en el Plan Complementario y/o 
revisión excepcional de precios de los contratos públicos de obras municipales, según el 
modelo Anexo XXII-b). [é]. 

 

Teniendo en cuenta que las Bases modificadas del POS+ 2022 para añadir la base 13 
que regula el POS+ Adicional 2/2022 se presentaron para ser informadas el 31 de 
mayo de 2022 en la Comisión Galega de Cooperación Local y para su conocimiento 
en la Presidencia de la Xunta de Galicia, en cumplimiento del establecido en los 
artículos 112 y 191 i) de la Ley 5/1997, del 22 de julio de Administración local de 
Galicia, habiendo transcurrido el plazo de 10 días desde la solicitud de informe sin 
que se presentara ninguna alegación  
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Teniendo en cuenta que con la misma fecha, 31 de mayo de 2022, las Bases 
modificadas se presentaron también en la Comisión Provincial de Colaboración del 
Estado con las Corporaciones Locales y en la Subdelegación del Gobierno en Galicia, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de él Real decreto 835/2003, de 27 
de junio, por el que se regula la cooperación económica del Estado a las inversiones 
de las entidades locales, habiendo transcurrido el plazo de 10 días desde la solicitud 
de informe sin que se presentara ninguna alegación 

 

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia (en adelante BOP) número 102, del 31 
de mayo de 2022, se publicó un anuncio relativo a la aprobación mediante acuerdo 
plenario provincial del 27 de mayo de 2022 de las Bases modificadas reguladoras del 
POS+ 2022, al objeto de que se pudieran presentar las alegaciones que se 
consideraran oportunas en el plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de 
su publicación 

 

Visto que dentro de este plazo de 10 días de exposición pública en el BOP, el 13 de 
junio de 2022, tuvo entrada en el Registro General de esta diputación provincial, con 
el número 202290000010822, un escrito del Ayuntamiento de Ordes mediante el que 
se formulan alegaciones a la aprobación de la base 13.4.2.A de las Bases 
reguladoras modificadas del POS+ 2022, respecto de la exigencia de presentar, para 
participar en la 2ª fase del POS+ Adicional 2/2022, una certificación del Acuerdo 
Plenario, solicitando que se sustituya por una certificación de Resolución adoptada 
por la Alcaldía para la inclusión de los objetos que se financian en la 2ª fase del Plan 

 

Visto que el Ayuntamiento de Ordes invoca en su escrito de alegaciones fundamentos 
jurídicos de la sentencia 00166/2022, recurso de apelación 7154/2021, del Tribunal 
Superior de Xustiza de Galicia (en adelante TSX), Sala del Contencioso-
Administrativo, SEC 3-003 A Coruña, de fecha 29 de abril de 2022, por la que se 
estima la apelación interpuesta por el Ayuntamiento de Ordes contra la sentencia del 
9 de septiembre de 2021, dictada por el Juzgado contencioso- administrativo número 
1 de A Coruña en PO num. 101/2020, revocando dicha resolución y estimando el 
recurso contencioso administrativo que articuló el ayuntamiento frente al acuerdo del 
Pleno de la Diputación de A Coruña del 30 de abril de 2020, de modificación de las 
bases reguladoras del POS+ 2020 para la regulación del POS+ Adicional 1/2020 y del 
POS+ Adicional 2/2020 y declarándolo contrario a derecho en cuanto añade las bases 
12 y 13, así como los Anexos XV al XX con los modelos de documentos necesarios 
para su tramitación 

 

Visto que el Ayuntamiento de Ordes en su escrito de alegaciones argumenta que 
ñpese al criterio sentado por la Sala del Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Xustiza de Galicia de que corresponde al alcalde la competencia para 
solicitar una subvención derivada de la participación en un Plan Provincial, la 
Diputación sigue manteniento la oblicagción de que este acuerdo de participación en 
un Plan Provincial sea adoptado por el Pleno del Ayuntamiento y que la diputación 
Provincial, frente al criterio interpretativo de determinación del órgano competente 
para acordar la participación en un Plan Provincial fijado por un órgano jurisdiccional, 
al que corresponde el control de la legalidad de la actuación administrativa sujeta 
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al derecho administrativo, hace prevalecer el criterio sostenido por la Dirección 
General de Administraci·n Local en contestaci·n a la consulta de esa Diputaci·nò 

Teniendo en cuenta la Resolución de Presidencia de esta diputación, del 13 de mayo 
de 2022, que dispone que se interponga el recurso de casación contra la sentencia 
del TSX de Galicia del 29 de abril de 2022 

 

Teniendo en cuenta que el 15 de junio de 2022 la Asesoría Jurídica de esta diputación 
emite un informe con respecto a la pretensión formulada por el Ayuntamiento de 
Ordes en su escrito de alegaciones, en el que concluye que ñno siendo firme la 
Sentencia del TSJ de Galicia, de 29.04.2022, contra la que esta parte ha presentado 
escrito de preparación de recurso de casación, entendemos que las Bases 
reguladoras del POS, deben mantener la previsión de exigencia del correspondiente 
Acuerdo Plenarioò 

 

Teniendo en cuenta la urgencia de la resolución de las alegaciones formuladas por el 
Ayuntamiento de Ordes sobre el órgano competente para aprobar la solicitud de 
participación de los ayuntamientos en la 2ª fase del Plan POS+ Adicional 2/2022, 
dado que el plazo para participar en esta 2ª fase comienza ya el 5 de julio de 2022 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

 

Bases reguladoras modificadas del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2022, 
aprobadas mediante acuerdo plenario provincial del 27 de mayo de 2022 (BOP núm. 
102, del 31 de mayo de 2022) 

 

Resolución de Presidencia de esta diputación, del 13 de mayo de 2022, que dispone 
la interposición de recurso de casación contra la Sentencia del TSX de Galicia del 29 
de abril de 2022, que estima el recurso de apelación interpuesto por el Ayuntamiento 
de Ordes contra la sentencia del Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de A 
Coruña, del 9 de septiembre de 2021, dictada en el Procedimiento ordinario nº 
101/2020  

 

Escrito de preparación de recurso de casación contra la Sentencia del Tribunal 
Superior de Xustiza de Galicia del 29 de abril de 2022 

 

De acuerdo con estos antecedentes y fundamentos de derecho, el Pleno de la 
Diputación provincial de A Coruña ACUERDA: 

 

Desestimar las alegaciones presentadas por el Ayuntamiento de Ordes respecto a 
que se proceda a la modificación de la base 13.4.2, apartado A, relativo al Acuerdo de 
solicitud para participar en el Plan (Anexo XXII-b, del POS+ Adicional 2/2022, 2ª fase, 
para la financiación de gasto corriente, nuevas inversiones financieramente 
sostenibles y revisión excepcional de precios, base que fue aprobada mediante 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña, en la sesión 
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ordinaria que tuvo lugar el 27 de mayo de 2022, en relación a la exigencia que se 
contiene en dicha base de tener que presentar el ayuntamiento, para participar en la 
2ª fase del POS+ Adicional 2/2022, una certificación del Acuerdo Plenario municipal, 
solicitando que se sustituya por una certificación de Resolución adoptada por la 
Alcaldía e invocando en su escrito de alegaciones, a favor de su pretensión, la 
sentencia del Tribunal Superior de Xustiza de Galicia, de fecha 29 de abril de 2022, 
por la que se estima la apelación interpuesta por el Ayuntamiento de Ordes contra la 
sentencia del Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de A Coruña, de fecha 9 de 
septiembre de 2021, dictada en el Procedimiento ordinario nº 101/2020, teniendo en 
cuenta la conclusión de la Asesoría Jurídica, en su informe emitido el 15 de junio de 
2022, de que esta sentencia del TSX de Galicia no es firme y que en cumplimiento de 
la Resolución de la Presidencia de esta diputación del 13 de mayo de 2022, esta 
diputación tiene presentado ya un escrito de preparación de recurso de casación 
contra la misma, por lo que las Bases reguladoras modificadas del POS+ 2022 deben 
mantener la previsión de exigencia del correspondiente Acuerdo Plenario y por lo 
tanto no procede modificar la base 13.4.2.A. 
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20. Aprobación del convenio de cooperación interadministrativa entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y el ayuntamiento de Ames para cofinanciar 
el proyecto "Creación de un área de autocaravanas en Bertamirans"  
 
1º Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones de interés público en el otorgamiento de 
la subvención, siendo especialmente destacable el acuerdo entre administraciones 
públicas, fomentando la cooperación y el desarrollo de proyectos comunes que 
contribuyan a la mejora del patrimonio provincial. 
 
2º Se aprecian en el presente expediente razones de interés público y social que 
justifican la concesión de la subvención nominativa. El proyecto supone la mejora de 
la infraestructura turística de nuestros pueblos y ciudades, concretándose el presente 
proyecto en la ejecución da CREACIÓN DE UN ÁREA DE AUTOCARAVANAS EN 
BERTAMIRÁNS, en el Ayuntamiento de AMES mediante la creación de un nuevo 
área de aparcamiento para autocaravanas en espacios acomodados en la zona de 
Bertamiráns. Esta obra aporta soluciones y servicios para atender al turismo en 
autocaravana, una modalidad de turismo emergente, comprometido con el medio 
ambiente. y que se está revelando de gran valor para los municipios por los beneficios 
económicos que aporta, ya que las personas autocaravanistas realizan sus compras 
preferiblemente en el comercio local y aportan beneficios a la hostelería de la zona. 
 
El aumento en el número de visitantes y turistas y la creación de rutas de senderismo, 
los espacios verdes y áreas naturales dentro del ayuntamiento como la Playa fluvial 
de Tapia, la excelente ubicación en el entorno de la ciudad de Santiago de 
Compostela, y al mismo tiempo la cercanía con la costa, así como las infraestructuras 
viarias, especialmente la AP-9 y AG-56 que acortan los tiempos de desplazamientos 
motiva la necesidad de dar cobertura a este nuevo tipo de desplazamiento turístico, y 
en particular las facilidades para el aparcamiento constituyen un aspecto básico. 
 

 
3º Aprobar el texto del convenio interadministrativo de cooperación a suscribir entre la 
Excma. Diputación provincial de A Coruña y AYUNTAMIENTO DE AMES con CIF 
P1500200I, para financiar la ñ"CREACIčN DE UN ĆREA DE AUTOCARAVANAS EN 
BERTAMIRĆNSò con un presupuesto de 50.982,26 ú 
 
4º La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 40.786,00 
euros lo que representa un porcentaje de 80,00%.  
 
5º La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/4321/76201 
 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVA ENTRE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE AMES POR 
EL QUE SE INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA El 
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COFINANCIAMIENTO DE LAS OBRAS DE "CREACIÓN DE UN ÁREA DE 
AUTOCARAVANAS EN BERTAMIRÁNS" 
 

 
En A Coruña, a __ de ____________ de 202_ 
 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, D. ________________________, en representación de la Diputación de 
A Coruña, 
 
Y de otra parte D. ______________________ en representación del Ayuntamiento de 
AMES 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

M A N I F I E S T A N 
 
Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 
En este sentido, el Ayuntamiento de AMES considera de primera necesidad las 
actuaciones relativas al CREACIÓN DE UN ÁREA DE AUTOCARAVANAS EN 
BERTAMIRÁNS, ya que el Ayuntamiento de AMES considera importante la apuesta 
por el turismo en autocaravana, una modalidad de turismo emergente, de poder 
adquisitivo medio-alto y comprometido con el medio ambiente. Este tipo de turismo 
aporta un gran valor para los municipios por los beneficios económicos aportados, 
incidiendo positivamente en las pernoctas en el municipio, la repercusión en la 
hostelería y en el comercio local. Es por ello que el ayuntamiento considera necesaria 
la creación de nuevas áreas de aparcamiento en espacios idóneos y próximos a los 
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centros de los dos núcleos urbanos con los que cuenta el ayuntamiento, O Milladoiro, 
y la capital municipal, Bertamiráns. 
 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar la CREACIÓN DE UN ÁREA DE AUTOCARAVANAS EN 
BERTAMIRÁNS, motivada principalmente por razón de interés público, social y 
económico. 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de AMES ambas 
partes 
 

 
A C U E R D A N 

 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
 
1- El presente convenio de cooperación interadministrativa tiene por objeto la fijación 
de las bases de otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a 
favor del Ayuntamiento de AMES, con CIF P1500200I, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiación de las actuaciones de "CREACIÓN DE UN 
ÁREA DE AUTOCARAVANAS EN BERTAMIRÁNS, tal y como aparece definida esta 
en la memoria valorada que figura en el expediente. 
 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de las actuaciones, aporta al 
expediente un ejemplar de la memoria valorada, en el que consta su aprobación por el 
órgano competente, así como la certificación de que cuenta con todas las 
autorizaciones administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos 
necesarios para la ejecución de las actuaciones. Dicho proyecto fue supervisado por 
los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del 
período de vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla 
a uso público para el cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.  
 
C01 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS EXTERIORES................................ 2.592,99  
C02 PAVIMENTOS Y ACABADOS .......é................................................................ 24.148,57 

C03 SEÑALIZACIÓN EXTERIOR HORIZ. Y VERTICAL .......................................... 1.148,86  
C04 MOBILIARIO ESPECÍFICO ............................................................................... 1.635,62  
C05 RED DE SANEAMIENTO .................................................................................. 3.964,55  
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C06 ALUMBRADO .................................................................................................... 1.783,75  
C07 GESTIčN DE RESIDUOS ...................é............................................................. 132,46  
 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIčN MATERIAL (P.Y.M.)é............................35.406,80  
 

13,00 % Gastos generales ......... 4.602,88  
 

6,00 % Beneficio industrial ......... 2.124,41  
 

SUMA DE G.G. y B.I. éééééééééééééééééé.6.727,29  

SUMA .....éééééééééééééééééééééééééééééé........42.134,09  
 

    21,00 % I.V.La. ...................................................... 8.848,17  
 

  TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (P.B.L.).................. 50.982,26 
 

 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 40.786,00 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,000%. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,000 % 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se había conseguido finalizar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, etc. 
 
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
 
4 El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/4321/76201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre el que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el imponerte indicado, tal 
como consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención 
provincial. Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria 
de que el compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del 
Presupuesto para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria 
idónea y suficiente para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos 
de la Ley de estabilidad presupuestaria. 
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5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, conjuntamente con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien mediante 
el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna MODIFICACIÓN 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a 
la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo por el órgano competente, 
un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el incluso los informes emitidos, 
para su supervisión por los Servicios Técnicos Provinciales. Posteriormente, se 
acercará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la 
Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR La APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Base 54 de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor de la la 
entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicta porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se acerque al expediente a siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 
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Å Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 

lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, imponerte del contrato y plazo 
de ejecución 
Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 

caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 

segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
Å Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 

otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta subvención. 
Å Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 

QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección 
de la obra 
 
2. Terminada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación: 
 

Å Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 

diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también el correspondiente 
Acta. 
Å Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 

reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 

segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
Å Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 

finalidad. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 

QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 
Å Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la la 

entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 
Å Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 

pago prepagable 
 

 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiese cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
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tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 
VII.- PLAZO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán estar rematadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días. 
 
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 
 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
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X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE Los ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Contas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

 

 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
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y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, segundo el previsto en la 
Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. 
 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
 
1. El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de MARZO del 2023. Dado que la existencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 
correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria.  
 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de DICIEMBRE de 2022, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando con 
la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el fin 
de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2023, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe corresponsal a la cuantía no justificada la dicha fecha. 
 
De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, el de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente la documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 

http://www.dacoruna.gal/
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3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y XURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el _________ 
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
El PRESIDENTE, P.D. 
El DIPUTADO DE ___________.  
 

 

El ALCALDE -PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE AMES 

Fdo.:____________________ 
 

Fdo._________________________ 
 

LA SECRETARIA GENERAL 

DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA 
 

 

Fdo.________________________ 
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21. Aprobación del convenio de cooperación interadministrativa entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y el ayuntamiento de Muros para cofinanciar 
el proyecto "Acondicionamiento del contorno del Lavadero del Chalón"  
 
1º Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones de interés público en el otorgamiento de 
la subvención, siendo especialmente destacable el acuerdo entre administraciones 
públicas, fomentando la colaboración y el desarrollo de proyectos comunes que 
contribuyan a la mejora del patrimonio provincial. 
 
2º Se aprecia en el presente expediente razones de interés público y social que 
justifican la concesión de la subvención nominativa. El objeto de este proyecto y 
recuperar el patrimonio cultural y etnográfico que constituye el lavadero del Chalón, 
integrado en el trabajo y uso habitual hasta no hace mucho tiempo y que aún se 
mantiene para algún uso concreto más limitado, siendo de interés para este 
ayuntamiento y a su comunidad la conservación de este patrimonio y su potenciación 
como recurso turístico. Las actuaciones tienen como principal interés el de potenciar y 
recuperar el conocimiento de nuestra riqueza cultural y arquitectónica, poniendo en 
valor este tipo de construcciones tradicionales, y así potenciar la visita de turistas y la 
utilización de este tipo de espacios, con el fin de difundir y dar a conocer el amplio y 
riquísimo patrimonio etnográfico del Ayuntamiento.  
 
3º Aprobar el texto del convenio interadministrativo de cooperación a suscribir entre la 
Excma. Diputación provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE MUROS con CIF 
P1505400J, para financiar el ñACONDICIONAMIENTO DEL ENTORNO DEL 
LAVADERO DEL CHALčNò con un presupuesto de 15.000,00 ú 
 
4º La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 12.000,00 
euros lo que representa un porcentaje de 80,000%.  
 
5º La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/4321/76201 
 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVA ENTRE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE MUROS 
POR EL QUE SE INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA El 
COFINANCIAMIENTO DE LAS OBRAS DEL "ACONDICIONAMIENTO DEL 
ENTORNO DEL LAVADERO DEL CHALÓN" 
 

 
En A Coruña, a __ de ____________ de 202_ 
 

 
REUNIDOS 
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De una parte, D. ________________________, en representación de la Diputación de 
A Coruña, 
 
Y de otra parte D. ______________________ en representación del Ayuntamiento de 
MUROS 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

M A N I F I E S T A N 
 
Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en 
los términos previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
 
En este sentido, el Ayuntamiento de MUROS considera de primera necesidad las 
actuaciones relativas al ACONDICIONAMIENTO DEL ENTORNO DEL LAVADERO 
DEL CHALÓN, ya que el Ayuntamiento de MUROS considera de primera necesidad 
las actuaciones en el lavadero para su protección y permitir la conservación de las 
estructuras y los usos tradicionales, su rehabilitación, su conocimiento y su puesta en 
valor. Toda vez que se trata de construcciones de un gran valor etnológico debe 
garantizarse su conservación y la de su entorno para su salvaguarda y su 
interpretación, siendo por tanto fundamental garantizar su uso tradicional y preservar 
la integridad del lugar de valor etnológico 
 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte 
del Ayuntamiento realizar el ACONDICIONAMIENTO DEL ENTORNO DEL 
LAVADERO DEL CHALÓN, motivado principalmente por razón de interés público, 
social y económico. 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de MUROS ambas 
partes 
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A C U E R D A N 

 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
 
1- El presente convenio de cooperación interadministrativa tiene por objeto la fijación 
de las bases de otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a 
favor del Ayuntamiento de MUROS, con CIF P1505400J, fijando las condiciones que 
se imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la 
entidad beneficiaria, para la financiación de las actuaciones de 
"ACONDICIONAMIENTO DEL ENTORNO DEL LAVADERO DEL CHALÓN", tal y 
como aparece definida esta en la memoria valorada que figura en el expediente. 
 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de las actuaciones, aporta al 
expediente un ejemplar de la memoria valorada, en la que consta su aprobación por el 
órgano competente, así como la certificación de que cuenta con todas las 
autorizaciones administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos 
necesarios para la ejecución de las actuaciones. Dicho proyecto fue supervisado por 
los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
 
3- La obra está perfectamente definida nos planos de conjunto y de detalle y en todos 
los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de 
obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del período de 
vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla a uso 
público para lo cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.  
 
CAP01 ACONDICIONAMIENTO LAVADERO  10.025,02  
CAP02 SEGURIDAD Y SAUDE  167,65  
CAP03 GESTIÓN DE RESIDUOS  224,72  
 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL  10.417,39 
 
13,00 % Gastos generales  1.354,26  
6,00 % Beneficio industrial  625,04  
 
Suma  1.979,30  
 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA  12.396,69  
 
                                   21% I.V.A  2.603,31  
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  15.000,00 
 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTAN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 12.000,00 euros lo que 
representa un porcentaje de 80,000%. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o 
ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que 
consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación. 
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 80,000 % 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente 
justificada no se hubiese conseguido finalizar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho a su cobro. 
 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
 
4 El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/4321/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado. 
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
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IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 
 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien 
mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 
 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna MODIFICACIÓN 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a 
la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo por el órgano competente, 
un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con él incluso los informes emitidos, 
para su supervisión por los Servicios Técnicos Provinciales. Posteriormente, se 
aportará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la 
Diputación y el importe de la subvención concedida.  
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y buen gobierno, dándole publicidad a este convenio en 
el Portal de Transparencia de su página web. 
 
VI.- JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
 
1. Con la posibilidad prevista en las Base 54 de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2022, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor de la la 
entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicta porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se acerque al expediente a siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 
 

Å Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 

lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, imponerte del contrato y plazo 
de ejecución 
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Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 

caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 

segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
Å Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y 

otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta subvención. 
Å Acreditación de la colocación del cartel informativo a lo que se refiere a cláusula 

QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección 
de la obra 
 
2. Terminada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 
 

Å Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 

diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 
Å Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 

reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 

segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
Å Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 

finalidad. 
Å Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 

QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 
Å Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 

entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que lo bien 
queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 
Å Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del imponerte abonado con el 

primero pago prepagable 
 

 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación aportada. Y se hubiesen transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiese cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
4. Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
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VII.- PLAZO PARA EL FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán estar rematadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días. 
 
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
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X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 
4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
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y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, segundo el previsto en la 
Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. 
 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
 
1. El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la data de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de MAYO del 2023. Dado que la existencia 
de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario 
corresponsal y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad 
Presupuestaria.  
 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 31 de MARZO de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando con la 
solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el fin de 
que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para 
el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2023, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentase la justificación, la unidad gestora requerirá 
a la entidad beneficiaria para que presente la documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
 

http://www.dacoruna.gal/
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3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
 
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el _________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamento. 
 
El PRESIDENTE, P.D. 
El DIPUTADO DE ___________.  
 
Fdo.:__________________ 
 
EL ALCALDE -PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MUROS 
Fdo.:____________________ 
 

 

 
LA SECRETARIA GENERAL 

DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA 
 

 
Fdo.________________________ 
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22. Aprobación del convenio entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Agencia de Turismo de Galicia para la ejecución del Plan de Sustentabilidad 
Turística Fragas do Eume en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation 
EU  
 
1º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y la AGENCIA DE TURISMO DE GALICIA con CIF 
Q1500394J, para financiar el ñPlan de sostenibilidad tur²stica FRAGAS DEL EUMEò 
 
2º La aportación provincial prevista en el convenio asciende a un total de 
1.500.000,00 euros, para la ejecución de los ejes incluidos en el presupuesto del 
mismo, aportación que será financiada en un porcentaje del 100 % mediante 
aportación de la Agencia de Turismo de Galicia en el marco del reparto de los 
recursos financieros del Fondo Europeo de Recuperación a realizar a través del Plan 
de Recuperación Transformación y Resiliencia en particular dentro de la línea de 
inversión de Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad, que incluye el 
Programa de Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos como submedida 2 de la 
inversión 1 ( C14.I1), en tanto que mecanismo de actuación cooperada entre los tres 
niveles de la Administración.  
 
3º La aportación provincial podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y 
requisitos fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria procedente. 
 
4º El cumplimiento de la presente propuesta de convenio queda condicionada al 
ingreso de la aportación de la Agencia de Turismo de Galicia en el plazo de un mes 
desde la firma del mismo. Dicha aportación motivará la dotación presupuestaria por 
parte de la Diputación para la financiación de las líneas del proyecto para lo cual se 
tramitará el oportuno expediente de generación de crédito. 
 
5º Designar al Diputado de Cooperación, Planes Provinciales generales, Patrimonio 
histórico y cultural, D. Xosé Regueira Varela como representante de la Diputación de 
A Coruña en la Comisión de Seguimiento. 
 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 

 
CONVENIO ENTRE LA AGENCIA TURISMO DE GALICIA y LA DIPUTACIÓN DE A 
CORUÑA PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA 
FRAGAS DEL EUME EN El MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POLA UNIÓN EUROPEA-
NEXT GENERATION EU 
 
Santiago de Compostela 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, D. Alfonso Rueda Valenzuela, Presidente de la Xunta de Galicia 
nombrado por Decreto 373/22, del 12 de mayo, y de la Agencia de Turismo de 
Galicia, conforme establece la Disposición adicional novena del Decreto 130/2020, del 
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17 de septiembre (DOG núm. 190, del 18 de septiembre), y de conformidad con la 
atribución del artículo 15.2.c) de los estatutos de la Agencia Turismo de Galicia, 
aprobados por el Decreto 196/2012, del 27 de septiembre (DOG núm. 193, del 9 de 
octubre); una vez autorizada la firma de este convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Galicia de fecha 4 de noviembre de 2021. 
 
Y de la otra, D. Valentín González Formoso, en nombre y representación de la 
Diputación de A Coruña, en su calidad de Presidente, al amparo de las competencias 
que para vincularse en este acto le confiere la Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora 
de las bases de régimen local, y en la Ley 5/1997, del 22 de julio, de Administración 
local de Galicia. 
 
Las partes comparecen en la representación que ostentan de sus respectivas 
instituciones, reconociéndose de modo mutuo capacidad para formalizar el presente 
convenio y, a tal efecto, 
 
EXPONEN 
 
 
1. El 21 de julio de 2020, el Consejo Europeo adoptó las Conclusiones sobre el Plan 
de Recuperación y el marco financiero plurianual para 2021-2027. Estas medidas 
aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027, reforzando la puesta en 
marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación (« Next Generation IU»), cuyo 
elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero 
de 2021. 
 
La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros del 27 de abril de 2021, y 
de conformidad con lo establecido por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España ( 
Council Implementing Decision- CID), del 13 de julio de 2021. 
 
El Gobierno de España dictó el Real Decreto-ley 36/2020, del 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 
las Ordenes HFP/1030/2021, del 29 de septiembre, por las que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 
HFP/1031/2021, del 29 de septiembre, por el que se establece el procedimiento y 
formato de la información para proporcionar por las Entidades del Sector Público 
Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos 
y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
2. En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), como parte del 
Componente 14, se incluyó la línea de inversión de Transformación del modelo 
turístico hacia la sostenibilidad, que incluye el Programa de Planes de Sostenibilidad 
Turística en Destinos como submedida 2 de la inversión 1 ( C14.I1), en tanto que 
mecanismo de actuación cooperada entre los tres niveles de la Administración. Este 
programa financia proyectos cuyos créditos serán objeto de territorialización.  
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Además, con base en la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos, fija las 
condiciones de participación de las comunidades autónomas y las entidades locales, 
los ámbitos de aplicación, los umbrales mínimos de inversión, el procedimiento de 
presentación de las propuestas y las reglas para su aprobación, ejecución y 
justificación. 
 
Los Planes Territoriales se elaboran mediante un proceso participativo y de 
colaboración entre las tres administraciones públicas competentes y los diferentes 
actores públicos y privados del ecosistema turístico del destino. 
 
El objetivo perseguido relativos a la línea de inversión C14.I1 es implementar 
actuaciones de impulso de la sostenibilidad turística contempladas en la submedida 2, 
los Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos, en su triple vertiente: ambiental, 
socioeconómica y territorial, el fin de beneficiar a los destinos turísticos, a los agentes 
sociales y a los operadores privados del sector 
 
3. De acuerdo al procedimiento establecido en la Estrategia de Sostenibilidad 
Turística en Destino aprobada en la Conferencia Sectorial del 28 de julio de 2021, la 
Agencia Turismo de Galicia elaboró el Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en 
Destino ( PSTD) de la Diputación de A Coruña que a continuación se enuncia. 
Tras la apertura de la convocatoria y la remisión de los PSTD en el plazo establecido, 
las propuestas de PSTD y de Actuaciones de Cohesión entre Destinos ( ACD) fueron 
valoradas por parte de las comunidades autónomas y de la Secretaría de Estado de 
Turismo ( SETUR), de acuerdo a criterios objetivos establecidos en la propia 
Estrategia.  
Posteriormente, Agencia Turismo de Galicia y SETUR compartieron en sesión 
formalmente convocada el 5 de noviembre de 2021 del Comité Consultivo formado 
por dos representes de la Agencia de Turismo de Galicia, dos representantes de 
SETUR y una representante de la FEGAMP las valoraciones de las intervenciones 
propuestas para esta convocatoria 2021. En dicha reunión, se presentó un informe 
que contenía el listado de todos los PSTD recibidos, las ACD, y las puntuaciones 
asignadas la cada una de esas intervenciones. A esta Convocatoria del Comité 
Consultivo se invitó con voz, pero sin voto, la un representante de cada destino 
urbano o ciudad con identidad turística que habían presentado PSTD la esa 
convocatoria. 
Finalmente, se elaboró la propuesta de Plan Territorial de Galicia que incluye los 
PSTD y ACD que, obteniendo una nota superior a 70 sobre 100 con base en los 
criterios de valoración recogidos, encajaban mejor en la planificación turística 
territorial atendiendo al marco del reparto presupuestario asignada para 2021 a la 
Comunidad Autónoma de Galicia, teniendo en cuenta su contribución a la cohesión 
territorial y detallando su justificación y coherencia, tanto en lo que se refiere a la 
interrelación del conjunto de intervenciones ( PSTD y ACD), como a las sinergias y 
alineación de cada una de las intervenciones con las estrategias de turismo a nivel 
autonómico y estatales, así como con los objetivos generales y específicos de la 
Estrategia. 
 
4. La Resolución del 23 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Turismo, 
por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo del 21 de 
diciembre de 2021, por el que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto 
resultante para las comunidades autónomas, del crédito destinado a la financiación de 
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actuaciones de inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 
14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece que 
la Conferencia Sectorial de Turismo, en su reunión del día 28 de julio de 2021, de 
acuerdo con lo previsto en el orden del día, ratificó la aprobación de la Estrategia de 
Sostenibilidad Turística en Destino, marco del Programa de Sostenibilidad Turística 
en Destinos.  
El Acuerdo de la Conferencia Sectorial del 21 de diciembre de 2021, teniendo en 
cuenta los criterios de distribución aprobados, indica que corresponden a la 
Comunidad Autónoma de Galicia un total de 29,38 millones de euros. 
 
5. Que la Comunidad Autónoma de Galicia, en virtud de la competencia exclusiva en 
materia de turismo, atribuida por el artículo 27.21 de su Estatuto de Autonomía, 
aprobado por la Ley Orgánica del 6 de abril de 1981, desarrolló, asimismo en el 
ejercicio de sus competencias, diferentes actuaciones con la finalidad de mejorar la 
situación turística de la provincia promoviendo planes, programas y normas para la 
modernización y adecuación de la industria turística a las tendencias de la demanda. 
 
La Agencia Turismo de Galicia es la entidad pública instrumental creada por el 
Decreto 196/2012, del 27 de septiembre (DOG núm. 193, del 9 de octubre), como 
agencia pública autonómica, con el objetivo de impulsar, coordinar y gestionar la 
política autonómica en materia de turismo y, en especial, la promoción y la ordenación 
del turismo dentro de la comunidad. 
 
6. Conforme se indica en el apartado 8.1.1 de la Estrategia, el ente gestor de los 
PSTD debe ser una entidad local de entre las previstas en el artículo 3 de la Ley 
7/1985, del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: 
Å El Municipio. 
Å La Provincia. 
Å La Isla en los archipi®lagos balear y canario. 
Å Las Comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios, institu²das por las 
Comunidades Autónomas de conformidad con esta Ley y los correspondientes 
Estatutos de Autonomía. 
Å Las Ćreas metropolitanas. 
Å Las Mancomunidades de Municipios. 
Igualmente, las comunidades autónomas podrán establecer cómo gestores de los 
PSTD la otras fórmulas de asociaciones de municipios recogidas en su normativa 
autonómica como, por ejemplo, los consorcios turísticos o los grupos de acción local. 
Las entidades locales son las unidades básicas que constituyen los destinos y las 
responsables de la mayoría de los parámetros que influyen en la elección de los 
turistas, así como de los determinantes de la competitividad y sostenibilidad del 
modelo. Las entidades locales tienen competencias para la ordenación urbanística, el 
transporte, la movilidad, la creación de equipaciones para el turismo, la ordenación de 
actividades en su municipio, el abastecimiento y depuración de aguas, el uso de las 
playas, las licencias de actividades turísticas, las servidumbres de uso público, etc. 
Por tanto, si se quiere asegurar la sostenibilidad en sentido amplio del modelo 
turístico español, se debe actuar fundamentalmente en los destinos turísticos. 
 
7. La Diputación de A Coruña concurrió a la convocatoria extraordinaria de Planes 
Territoriales de Sostenibilidad Turística en Destino, presentando un proyecto bajo el 
t²tulo de ñPSTD ï Fragas del Eumeò siendo una de las categor²as de destino 
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recogidas en la convocatoria y estableciendo la inversión mínima por ejes que recoge 
la convocatoria. 
 
Incluyendo las siguientes actuaciones: Gestión de flujos turísticos en zonas de alta 
afluencia: Fragas del Eume, creación de rutas micológicas, florísticas, etnográficas y 
similares, implantación de una lanzadera eléctrica, aparcamientos disuasorios y 
mejoras de la movilidad del Parque Natural Fragas del Eume, creación de un área de 
servicio de caravanas en zona de estacionamiento disuasorio en Cabanas, creación 
de un centro BTT en el lago de As Pontes, adecuación de rutas para bicicletas, y 
adquisición de bicicletas eléctricas, creación de una página web, aplicaciones 
informáticas y otras soluciones tecnológicas, apoyo al sector turístico privado a través 
de un ñEspacio profesional de la Comarca del Eume para el Turismoò, estudio de 
zonas sin o con deficiente conectividade la internet, rehabilitación de edificio histórico 
para nuevo uso como albergue, creación de un inventario de recursos turísticos y 
creación de un manual del inversor para su puesta en valor, creación de un ente 
gestor de turismo y acciones de sensibilización de residentes y turistas, promoción y 
Márketing turístico: mejora del conocimiento e imagen del destino.  
 
Dicha propuesta de Plan fue valorada tanto por la Agencia Turismo de Galicia , como 
por SETUR, obteniendo una nota superior a 70 sobre 100 en base a los criterios de 
valoración y por eso, siendo aprobado y formando parte del plan Territorial de 
Sostenibilidad Turística de Galicia. 
 
8. Para hacer efectiva esta transferencia de fondos, se hace necesario recurrir al 
mecanismo excepcional que el artículo 10 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, 
de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo cuando 
concurren evidentes razones extraordinarias de interés público y social. 
Circunstancias que se ponen de manifiesto en esta iniciativa extraordinaria de 
carácter singular. A tal fin, las actuaciones específicas previstas en este Convenio ð
ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino de la Diputación de A 
Coruña del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo del 21 de diciembre de 
2021,ð, son definidas en el Plan Territorial de Sostenibilidad Turística de Galicia y 
financiadas por la Unión Europea- Next Generatión IU, con cargo a los Fondos 
Europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia ð
Componente 14ð regulado en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, del 12 de febrero de 2021. Igualmente se evidencia la concurrencia de 
dificultades razonables para realizar la concesión de las mismas por medio del 
procedimiento común de convocatoria pública #concurrente, dada la previsión de las 
entidades beneficiarias concretas y definidas. En el Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Turismo se hace constar el crédito asignado a la Comunidad Autónoma 
de Galicia, 29,38 millones de eurosð destinado a la a la financiación de actuaciones 
de inversión por parte de entidades locales. Así, en relación a Diputación de A 
Coruña, el instrumento de intervención es el PLAN SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN 
DESTINO, por un importe de 1.500.000 euros. 
 
9. El Real Decreto-ley 36/2020, del 30 de diciembre, prevé una serie de instrumentos 
jurídicos para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos, entre los 
cuales están los convenios de colaboración. Configurándose, en este caso, como 
instrumento para canalizar la gestión de la subvención directa a favor de la Diputación 
de A Coruña, el fin de dar cumplimiento a los hitos y objetivos contenidos en la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan 
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de recuperación y resiliencia de España, así como la financiación establecida para 
cada uno de ellos. 
 
El artículo 7.2 del citado Real Decreto-ley 36/2020, del 30 de diciembre establece que 
ñlos convenios se regirán por el establecido en la Ley 40/2015, del 1 de octubre, de 
R®gimen Jur²dico del Sector P¼blicoò. 
 
Por su parte, el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, del 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector P¼blico establece que ñcuando el convenio instrumente una subvención 
deberá cumplir con el previsto en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo que, en su caso, resulte 
aplicableò. 
 
Consecuentemente, el régimen jurídico del convenio se incardina a través de la figura 
del Convenio Administrativo previsto en el artículo 47.2 la) Ley 40/2015, del 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico, sujeto a las previsiones contenidas 
en el Capítulo VI Preliminar y canalizando la gestión de una subvención directa a 
favor de la Diputación de A Coruña. 
 
En virtud del que antecede, las partes firmantes acuerdan suscribir el presente 
convenio conforme las siguientes  
 
 
CLÁUSULAS 
 
 
Primera. Objeto 
 
El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre las partes 
firmantes con el objetivo de ejecutar el Plan de Sostenibilidad Turística en Destino ( 
PSTD) de la Diputación de A Coruña, dentro del Plan Territorial de Sostenibilidad 
Turística en Destino de la Comunidad Autónoma de Galicia, con cargo a los Fondos 
Europeos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como el 
importe necesario para la ejecución del mismo. 
 
En concreto, el PSTD objeto de este convenio se enmarca en el Objetivo 217 de la 
Decisión de Ejecución del Consejo, relativo a la adjudicación del presupuesto para los 
Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos, así como en los hitos 220, relativo a la 
ejecución de los Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos, y 221, relativo a la 
finalización de los Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos. 
 
 
Segunda. Naturaleza  
 
1 . La relación de cooperación entre las administraciones territoriales participantes se 
articula mediante convenios interadministrativos firmados entre tres Administraciones 
Públicas que pertenecen a la categoría de los regulados en los artículos 47 y 
siguientes de la Ley 40/2015, del 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público (LRXSP). 
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Esta relación resulta a su vez coherente con los artículos 143 y 144 de la LRXSP. Tal 
y como reza el artículo 143, las relaciones de cooperación voluntaria entre las 
Administraciones Públicas se formalizarán de manera expresa por ambas partes a 
través de los acuerdos nos sus órganos de cooperación o en convenios. 
 
Por su parte, el artículo 144 de la dicha Ley indica que los convenios y acuerdos en 
los que se formalice la cooperación se preverán las condiciones y compromisos que 
asumen las partes que los suscriben. 
 
Además, de acuerdo con el dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, del 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración Local y las Administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, se desarrollará con carácter voluntario, mediante los 
convenios administrativos que suscriban, como el presente. La suscripción de 
convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades 
administrativas y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 
 
2. Esta subvención estará sometida al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna 
aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en España ðOrden HFP/1030/2021, del 
29 de septiembre, la Orden HFP/1031/2021ð y, en especial a Real Decreto-ley 
36/2020, del 30 de diciembre, por lo que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado 
cumplimiento, LEY 17/2021, del 27 de diciembre, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2022, en relación con la ejecución 
presupuestaria y contable, gestión de las actuaciones y proyectos vinculados al del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
3. Adecuación a etiquetas climáticas 
 
I.- El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia tiene que contribuir por lo 
menos en un 37% a la transición ecológica. Para calcular esa contribución, la Unión 
Europea ha definido un sistema de etiquetado común para clasificar las actividades 
económicas medioambientalmente sostenibles. Esta metodología se recoge en el 
Anexo VI del Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 
II.- De acuerdo con lo previsto en la Decisión de Ejecución del Consejo, las 
actividades recogidas en el PSTD contribuirán al cumplimiento de los objetivos 
relacionados con el cambio climático con un coeficiente climático del 100 % y a 
aquellos con un coeficiente climático del 40 %, de conformidad con el anexo VI del 
Reglamento (UE) 2021/241 sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 
 
Tercera. Coste de las actuaciones y gastos subvencionables. 
 
El costo de las actuaciones previstas en el presente convenio se cifra en 1.500.000 
euros, que se financiará conforme la siguiente distribución: 
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Las actuaciones contenidas en el PSTD de la Diputación de A Coruña se financiarán 
con fondos de la Unión Europea- Next Generatión IU por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, establecido en el Reglamento (UE) 
2020/241 DEL Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero de 2021.  
Los créditos generados de conformidad con lo dicho, serán habilitados por la Agencia 
Turismo de Galicia en el programa 2022 05 A2 761A 7600 CP 2022 0001 
«Mecanismo de Recuperación y Resiliencia». 
Se entenderán como gastos financiables todos aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad, se destinen a alcanzar el objetivo 217 
mediante la realización de actividades y resulten estrictamente necesarios y se 
realicen dentro del plazo establecido en el presente convenio. Asimismo se 
consideran costos financiables: 
 a) Las contrataciones externas de ingeniería, seguimiento y obra civil. 
   b) Los contratos de compra de equipos, incluyendo equipación tecnológica y 
equipos informáticos, relacionados con las actuaciones financiables. 
  c) La adquisición de licencias de software de carácter especializado y destinado 
exclusivamente a la actuación y que posibilite la utilización adecuada de la equipación 
adquirida. 
  d) Las contrataciones externas de consultoría, que lleven a cabo dentro de la 
actuación objeto de la subvención como parte de la misma. Los estudios de viabilidad 
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y de ingeniería de detalle serán subvencionables siempre que sean necesarios para la 
realización de la actuación. Podrán realizarse con anterioridad a la fecha de 
elegibilidad, pero en cuyo caso, su costo no sería elegible. 
   y) Las contrataciones externas para trabajos de asesoramiento legal, notaría, 
asesoramiento técnico o financiero contabilidad o auditoría, se están directamente 
ligados al proyecto y son necesarios para su preparación o desarrollo, siempre y 
cuando fueran contemplados en el presupuesto. 
 
Según el artículo 31.8 de lana Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la 
subvención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos 
subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación 
o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. 
 
Asimismo, no se considerarán costos financiables: 
Å Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, costo de avales y/o fianzas y 
multas. 
Å Cualquier gastos asociados la gestiones, contrataciones, consultas o tr§mites 
administrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias. 
Å Seguros suscritos por el solicitante. 
Å La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta en 
marcha. 
Å Cualquier coste financiero. 
Å Costos asociados la sanciones penitenciarias, as² como gastos de procedimientos 
judiciales. 
Å Licencias destinadas a sistemas operativos y aplicaciones ofimáticas. 
Å Cualquier gasto de operaci·n y mantenimiento de las actuaciones o gastos propios 
de la administración. 
Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia administrativa. 
Los gastos subvencionables comprenden, en todo caso, los efectuados en relación al 
PSTD realizados por la entidad beneficiaria desde lo 1 de enero de 2022. 
 
Cuarta.- Deberes de la Agencia Turismo de Galicia  
 
1.- La Agencia Turismo de Galicia en el ejercicio de sus competencias y en virtud del 
Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo del 21 de diciembre de 2021, por el 
que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto resultante para las 
comunidades autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones de 
inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 Inversión 1 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aportará en 2022 a la 
entidad local beneficiaria la cantidad de 1.500.000 con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2022 05 A2 761A 7600 CP 2022 0001 
 
2.- La Comunidad Autónoma de Galicia deberá justificar el cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la transferencia y la aplicación de los fondos 
percibidos ante la Secretaría de Estado de Turismo. Para eso, velará por que los 
proyectos adjudicados sean ejecutados conforme a los requisitos exigibles. 
 
Igualmente, cumplirá las instrucciones que tanto la Secretaría de Estado de Turismo 
como cualquier órgano o autoridad competente les indique en aplicación de 
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cualquiera normativa, tanto europea como nacional, que pudiera aprobarse para la 
ejecución o gestión tanto del Mecanismo Europeo de Recuperación como del PRTR. 
 
3.-La Comunidad Autónoma de Galicia asume la responsabilidad en cuanto al 
seguimiento de la ejecución contable de los gastos imputados a proyectos o iniciativas 
del PRTR, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto-ley 36/2020, 
del 30 de diciembre. Además, asume los deberes de información y registro de la 
consecución de los correspondientes hitos y objetivos en los téminos previstos en el 
artículo 3 de la Orden HFP/1030/2021, del 29 de septiembre, así como el resto de 
deberes establecidos en la Orden HFP/1031/2021, del 29 de septiembre. 
 
Quinta.- Deberes de la entidad beneficiaria  
 
Compromisos asumidos en cuanto a la ejecución del subproyecto: 
 
1.-De conformidad con lo dispuesto en la Ley 17/2021, del 27 de diciembre, de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2022, 
como en el artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, del 30 de diciembre, los 
ingresos percibidos por la comunidad autónoma de Galicia para la ejecución del 
proyecto objeto de financiación, por estar incluidos dentro del ámbito del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia quedan legalmente afectados a financiar 
dichos proyectos, con el correlativa deber del reintegro total o parcial de los dichos 
ingresos en caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial 
de los objetivos previstos. 
2.-Las actuaciones a realizar por la Entidad beneficiaria serán los recogidos en la 
cláusula 3 y se ejecutarán de conformidad con los hitos, objetivos y la calendarización 
de cada proyecto/ subproyecto definidos en el Anexo I.  
 
Asimismo, corresponde a la Entidad Local: 
 
a) Ejecutar las actuaciones del programa y aplicar los fondos previstos en el punto 
anterior a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de las actuaciones 
previstas en el presente Convenio.  
b) Destinar el importe a las actuaciones concretas de inversión a ejecutar en el plazo 
estipulado en la cláusula 3 y Anexo I. 
c) Destinar los recursos humanos y materiales que sean necesarios para cumplir los 
plazos de ejecución y maximizar los resultados perseguidos por el incluso. 
d) Justificar la realización del mismo mediante de la Agencia Turismo de Galicia la 
documentación que se recoge en el presente convenio (cláusula 10). 
y) Actuar mediante los principios de objetividad, publicidad y transparencia en la 
actuación administrativa. 
f) Cumplir los deberes dispuestos en el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia. 
 
Deber de sometimiento a las disposiciones comunitarias sobre el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. 
 
1. Con carácter general, son deberes de la entidad local: 
 
a) Contribuir al cumplimiento del Objetivo 217 de la Decisión de Ejecución del 
Consejo, relativo a la adjudicación del presupuesto para los Planes de Sostenibilidad 
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Turística en Destinos, así como nos hitos 220, relativo a la finalización de los Planes 
de Sostenibilidad Turística en Destinos, y 221, relativo a la finalización de los 
proyectos de promoción de la sostenibilidad turística en destinos. 
b) Destinar los fondos percibidos al objeto concreto para lo cuál fueron concedidos y 
realizar las actuaciones que integran el proyecto, en la forma, condiciones y plazo 
establecidos en el presente convenio, así como justificar ante la Agencia de Turismo 
de Galicia el cumplimiento de la finalidad y su costo real. 
c) La prevención, detección, comunicación, corrección y evaluación de riesgo de 
fraude, corrupción y conflicto de interés y cubrir la Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de un procedimiento para abordar 
estos conflictos de intereses en el marco del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero de 2021, y de acuerdo con los 
deberes de la Orden HFP/1030/2021, del 29 de septiembre. A este respecto, la 
entidad local beneficiaria, deber§ aplicar ñPlan General de prevenci·n de riesgos en la 
gestión económica-financiera y de medidas antifraude (PREMADECOR) de la 
Diputaci·n provincial de A Coru¶aò. 
Este Plan le permita garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, 
los fondos correspondientes se utilizaron de conformidad con las normas aplicables, 
en particular, en el que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses. 
En especial, tomarán las medidas para asegurar que no exista conflicto de interés, 
incluyendo en los expedientes que se tramiten los informes o declaraciones 
responsables necesarias, segundo corresponda, y aplicando la normativa reguladora 
de los conflictos de interés en caso de detectarlos. 
d) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto mediante la verificación de documentos y a la 
evaluación continua y final por parte de la Agencia Turismo de Galicia, así como al 
control financiero de los mismos por la Consellería de Hacienda de la comunidad 
autónoma y el Tribunal de Cuentas y órganos estatales y europeos que hayan 
encomendado el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, en particular a Comisión europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude ( OLAF) y la Fiscalía europea, que podrán 
acceder a la información de detalle de las actuaciones realizadas. 
e) Se comprometen a remitir la Agencia Turismo de Galicia cuanta información fuera 
necesaria sobre gestión, ejecución y control de todas las actuaciones que se realicen 
en el marco del presente convenio. 
f) La entidad local beneficiaria, en cuanto entidad ejecutora, llevará a cabo lo indicado 
en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, en relación con la identificación del 
perceptor final de los fondos, entidades beneficiarias de las ayudas, contratistas y 
subcontratistas y a la aportación de esta información.  
Específicamente, deberá preverse la aceptación por parte de los perceptores finales 
de los fondos de la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas 
para dar cumplimiento al previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, conforme al modelo establecido en el 
anexo IV. B de la Orden HFP/1030/2021, del 29 de septiembre. 
A tal fin, la entidad local beneficiaria ejecutante incluirá en los procedimientos de 
licitación los siguientes deberes en relación con la identificación de los contratistas y 
subcontratistas: 
Å NIF del contratista o subcontratistas. 
Å Nombre o raz·n social. 
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Å Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 
Å Aceptaci·n de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 
para dar cumplimiento al previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV. B). 
Å Declaraci·n responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de 
gestión (Modelo anexo IV. C). 
 
Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales 
y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo 
equivalente de la Administración autonómica, que debe reflejar la actividad 
efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de 
licitación. 
g)Mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones realizadas en 
el marco de este convenio y el deber de mantenimiento de la documentación soporte. 
El suministro de la información se realizará nos tener establecidos por la Orden 
HFP/1030/2021 y la Orden HFP/1031/2021, del 29 de septiembre, del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública. 
h)Custodiar y conservar toda la documentación original, justificativa de la aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de 
comprobación y control.  
i) Deberán conservar, los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás 
documentación concernientes a la financiación, así como los registros y documentos, 
en formato electrónico y por un período de cinco años desde que se abonara el saldo 
de la operación financiera, o por un período de tres años, cuando el importe de la 
subvención sea inferior a 60.000 euros, en los términos previstos en el artículo 132 
del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 
18 de julio. 
j)La entidad local beneficiaria está obligada a crear en España todo el empleo 
necesario para la realización de la actividad, que se realizará con personal contratado 
y afiliado a la Seguridad Social. El cumplimiento de este requisito tendrá que 
justificarse documentalmente. 
k) La entidad local beneficiaria deberán cumplir con la normativa nacional y europea 
relativa a la compatibilidad con el régimen de ayudas de Estado y prevención de la 
doble financiación, de acuerdo con el previsto en el artículo 7 de la Orden HFP 
1030/2021, del 29 de septiembre., conforme al previsto en la cláusula 13 del presente 
convenio. 
l)Devolver a la Agencia de Turismo de Galicia las cantidades anticipadas, que no se 
utilizaron en la ejecución de la actividad o actividades, en los plazos y condiciones 
previstos en el presente convenio, de acuerdo al procedimiento establecido en la 
Cláusula 10. 
ll)Cumplir  con los deberes de publicidad, medidas de difusión y comunicación, 
conforme al previsto en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, del 29 de 
septiembre, así como con la cláusula 11 del presente convenio. 
m) La entidad beneficiaria se compromete a incluir los datos e información que sean 
pertinentes sobre las actuaciones financiadas con fondos MRR y en los plazos que 
correspondan, en el aplicativo que a tal efecto establecerá la administración 
competente. 
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2. En aplicación del principio de «no causar daño significativo» (principio « do no 
significant harm- DNSH»), de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, y 
por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 
de febrero de 2021, se respetará la normativa ambiental aplicable, incluido el 
Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo del 18 de junio de 
2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por lo que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, así como la Guía Técnica de 
la Comisión Europea (2021/ C 58/01) sobre la aplicación de este principio de «no 
causar daño significativo». Se respetarán los procedimientos de evaluación ambiental, 
cuando sean de aplicación, conforme a la legislación vigente, así como otras 
evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar de aplicación en virtud de la 
legislación ambiental. 
Se deberá aportar justificación del cumplimiento del principio DNSH mediante una 
evaluación favorable de adecuación al principio de DNSH, o en su caso, una 
declaración responsable del cumplimiento del mismo. 
En todo caso, siguiendo el dispuesto en la Decisión de Ejecución del Consejo, el fin 
de garantizar que las medidas contenidas en el PSTD se ajustan a la Guía técnica 
sobre la aplicación del principio de DNSH, los criterios de subvencionabilidad incluidos 
en el pliego de condiciones para las próximas convocatorias de proyectos excluirán 
las actividades que se enumeran a continuación: i) las actividades relacionadas con 
los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los mismos; ii) las actividades 
en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE ( RCDE) en 
relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero 
que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia 
pertinentes; iii) las actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras 
y plantas de tratamiento mecánico-biológico; e iv) las actividades en las que la 
eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio ambiente. El 
pliego de condiciones exigirá además que solo puedan seleccionarse aquellas 
actividades que cumplan la legislación ambiental nacional y de la UE pertinente. 
3. Por la demás normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
y, en especial, con lo dispuesto en la normativa que la Comunidad Autónoma de 
Galicia y el Gobierno de España apruebe a este respecto, así como por las 
disposiciones comunitarias sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 
Sexta.- Actuaciones que impliquen rehabilitación, equipaciones, 
infraestructuras  
 
1.- En las actuaciones que implique rehabilitación, equipaciones e infraestructuras, se 
deberán tener en cuenta se tendrán las siguientes condiciones específicas del DNSH: 
Å Para prevenci·n y el control de la contaminaci·n: realizar una evaluaci·n de impacto 
ambiental de cada uno de las inversiones de la medida de acuerdo con la Directiva de 
la EIA y la normativa nacional de evaluación de impacto ambiental, y se identificarán e 
incluirán en el diseño de cada proyecto todas las medidas de mitigación necesarias 
para la prevención y el control de la contaminación del suelo y del agua. 
Å Los componentes y materiales de construcci·n utilizados en la construcci·n no 
contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas sobre la base de la 
lista de sustancias sujetas la autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento 
(CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo.  
Å Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción que 
puedan entrar en contacto con los usuarios emitirán menos de 0,06 mg de 
formaldehído por m³ de material o componente y menos de 0,001 mg de compuestos 
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orgánicos volátiles canceríxenos de categorías 1La y 1 B por m³ de material o 
componente, previa prueba de acuerdo con CIEN / TS 16516 y ESO 16000-3 u otras 
condiciones de prueba estandarizadas y métodos de determinación comparables. 
Además, se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a 
esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en cuanto a 
posible contaminación de suelos y agua.» 
Å Para la prevenci·n y el control de la contaminaci·n y protecci·n y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas: Cuando las actuaciones de rehabilitación tengan 
lugar en áreas sensibles a la biodiversidad (incluida la red Natura 2000 de áreas 
protegidas, sitios del Patrimonio Mundial de la UNESCO y áreas clave para la 
biodiversidad, así como otras áreas protegidas) o en áreas próximas, se requerirá el 
cumplimiento de los artículos 6 (3) y 12 de la Directiva de hábitats y el artículo 5 de la 
Directiva de aves. Además, cuando sea preceptivo, llevará a cabo una Evaluación de 
Impacto Ambiental ( EIA) de acuerdo con la Directiva EIA.» 
Å Para mitigaci·n del cambio clim§tico: En la rehabilitaci·n de edificios se tendr§ en 
consideración las directrices recogidas en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la 
eficacia energética de los edificios para que sean edificios de consumo de energía 
casi nulo, permitiendo reducir de forma significativa el consumo de energía primaria 
no renovable. 
Å Para adaptaci·n al cambio clim§tico: Las medidas de rehabilitaci·n permitir§n 
contribuir a la adaptación de los edificios al cambio climático, adoptando las 
soluciones de adaptación que sean posibles en el marco de las opciones que permita 
la edificación existente y su protección en caso de que sean edificios protegidos, 
como la utilización de cubiertas vegetales, toldos, zonas de sombreado, etc. 
 ÅPara transici·n a una econom²a circular: 
1. Por lo menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluido el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la 
Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532 / EC) generados, en 
las actuaciones previstas en esta inversión, será preparado para su reutilización, 
reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno 
utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de 
residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 
2. Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de 
residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores 
técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de 
alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición. 
3. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad 
en el referido a la norma ESO 20887 para evaluar la capacidad de desmonte o 
adaptabilidad de los edificios, como estos están diseñados para ser más eficientes en 
el uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la 
reutilización y el reciclaje. 
 
Séptima. Pago de la ayuda. 
 
1. Las aportaciones de la Agencia Turismo de Galicia tendrán carácter pago 
anticipado y se efectuarán en un único pago en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio segundo el especificado en el cuadro de la financiación de la cláusula 



 
 

**RPT-7275829 

tercera, con cargo a la aplicación presupuestaria 05 A2 761A 7600 CP 2022 0001 de 
los Presupuestos del año 2022, tras verificar el cumplimiento de los deberes 
tributarios y con la seguridad social. 
 
2. La Comunidad Autónoma de Galicia transferirá el importe a Diputación de A Coruña 
como financiación anticipada, conforme a lo establecido por el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 25/2020, del 3 de julio. La aportación podrá financiar las actuaciones a 
realizar en los restantes ejercicios del convenio. El plazo de ejecución de las 
actuaciones financiadas con la aportación de la comunidad autónoma empezará a 
contar a partir de la efectividad de dicha aportación hasta la finalización del convenio. 
 
Conforme al artículo 65.4.c) del Reglamento de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, la Diputación queda exonerada de la constitución de 
garantía. 
 
La entidad local autoriza a la comunidad autónoma a obtener de forma directa, a los 
efectos del presente convenio, la acreditación de que la entidad local se encuentra al 
corriente en sus deberes tributarios y con la seguridad social. 
 
 
Octava.- Subcontratación. 
 
Podrán ser objeto de subcontratación, total o parcial, las actividades subvencionadas 
a través de este convenio, teniendo en cuenta lo dispuesto en esta cláusula y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia; así como a la normativa en materia de ayudas de Estado, 
así como a lo establecido en el Real Decreto ley 36/2020, del 30 de diciembre y en la 
Ordenes HFP 1030/2021 y HFP 1031/2021, del 29 de septiembre. 
 
En todo caso quedan fuera de la subcontratación aquellos gastos en los que tenga 
que incurrir la Diputación para la realización por sí misma de la actividad 
subvencionada. 
 
La necesidad de la subcontratación estará debidamente motivada por la entidad 
beneficiaria y, en ningún caso, supondrá un aumento del costo de la actividad 
subvencionada. 
 
Los subcontratistas quedarán obligados solamente ante la Diputación, que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
administración. El organismo local será la responsable de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites establecidos 
en este convenio en cuanto a la naturaleza y cuantía de los gastos subvencionables y 
les exigirán a las/a los subcontratistas los documentos acreditativos de los pagos 
correspondientes. 
 
En caso de que subcontrate parte o la totalidad de la actividad objeto habrá de prever 
los mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de 
«no causar un perjuicio significativo al medio ambiente». 
 
Las entidades subcontratadas deberán comprometerse a cumplir con los estándares 
más exigentes en relación a las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las 
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medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses, así como a respetar los principios de economía circular y evitar impactos 
negativos significativos en medio ambiente (« DNSH» por sus siglas en inglés « del no 
significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco del 
dicho plan, así como la no incurrir en doble financiación y que, en su caso, no le 
conste riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. Para estos 
efectos, el cumplimiento en estos términos se acreditará mediante declaración de la 
subcontrata correspondiente. 
 
La entidad local beneficiaria deberá identificar los contratistas y subcontratistas, de 
manera que incluirán en los procedimientos de licitación el siguientes extremos. 
a)NIF del contratista o subcontratistas. 
b)Nombre o razón social. 
c)Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 
d)Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 
para dar cumplimiento al previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.  
e)Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de 
gestión. 
f) contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo 
equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad 
efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de 
licitación. 
 
Novena. Comisión de seguimiento.  
 
1.Para el control y resolución de cuantas cuestiones se susciten alrededor de la 
interpretación y aplicación de la ejecución del presente convenio, quedará constituida 
la comisión de seguimiento desde la firma del presente convenio y dictará las normas 
internas de su funcionamiento, debiéndose reunir siempre que lo solicite alguna de las 
partes y, en todo caso, por lo menos tres veces al año.  
2. La. Comisión en su funcionamiento se regirá por el previsto en el presente convenio 
y supletoriamente por el dispuesto en la Sección Tercera del Capítulo II del Título 
Preliminar de Ley 40/2015, del 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
3. La Comisión es paritaria y está integrada por los siguientes miembros: 
- Por  parte de la Secretaría de Estado de Turismo: Un representante  
- Por parte de la Agencia de Turismo de Galicia: Un representante 
- Actuaría como secretario un funcionario del Servicio de Promoción económica, 
Turismo y Empleo de la Diputación de A Coruña. 
- Por parte de la entidad Local: Un representante designado por el pleno provincial. 
4.Las funciones asignadas a la Comisión de Seguimiento consistirán en la vigilancia, 
control, seguimiento y resolución de cuantas cuestiones se susciten alrededor de la 
interpretación y aplicación de la ejecución del presente convenio. 
 
Décima.- Plazo y forma de justificación. 
 
1. La Diputación de A Coruña, finalizada la ejecución (En todo caso antes de 31 de 
diciembre 2024), justificará ante la Agencia turismo de Galicia como máximo, en el 
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plazo de 3/6 meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de vigencia 
del presente convenio y presentará una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y una memoria económica, teniendo en 
cuenta las singularidades establecidas en el artículo 63 de la Real Decreto-Ley 
36/2020, del 30 de diciembre, que contendrá la siguiente documentación: 
 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. 
En caso de que la ayuda se otorgue conforme un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas. 
c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del 
pagado. 
d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, deba solicitar el beneficiario. 
e) Certificado expedido por el Interventor, acreditativo de la aplicación a su finalidad 
de los fondos percibidos y el detalle de los pagados efectuados corresponsales a las 
actuaciones subvencionadas objeto de la subvención. 
f) Certificado emitido por la Diputación que acredite la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad, así como del informe emitido por la Intervención.  
g) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención. 
h) Documentos de declaraciones responsables, atendiendo a las disposiciones 
normativas sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden 
HFP/1030/2021, del 29 de septiembre, y la Orden HFP/1031/2021, del 29 de 
septiembre. 
2. Deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación de los 
fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control. 
3. Asimismo, la entidad local deberá presentar cualquiera otros informes o 
documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o nacional 
resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
4. La Agencia de Turismo de Galicia comprobará la documentación aportada y podrá 
solicitar la aportación adicional de otros documentos o datos aclaratorios que estime 
necesarios o en su caso, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de 
reintegro de los importes no utilizados. 
5. El fin de cumplir con el previsto en el Hito 220 recogido en la Decisión de Ejecución 
del Consejo, las Comisiones de Seguimiento se asegurarán de que todos los destinos 
beneficiarios logren como mínimo los siguientes porcentajes de ejecución de cada 
Plan de Sostenibilidad Turística. 
 
- Ejecución del 75 % en el caso de los destinos adjudicados en 2021.  
- Ejecución del 50 % en el caso de los destinos adjudicados en 2022.  
- Ejecución del 25 % en el caso de los destinos adjudicados en 2023. 
Por otra parte, en virtud de lo dispuesto en el Hito 221, la finalización de todos los 
proyectos incluidos en los PSTD y adjudicados en consonancia con los objetivos 217, 
218 y 219, el 35 % de cuyos fondos se destinarán a financiar medidas que aborden la 
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transición verde, la sostenibilidad y la eficiencia energética/ electromovilidade en los 
destinos, de conformidad con la Guía técnica sobre la aplicación de principio de 
DNSH, mediante el uso de una lista de exclusiones y el requisito de cumplimiento de 
la legislación ambiental pertinente de la UE y nacional. 
 
Decima primera.- Publicidad y difusión. 
 
1.  La entidad local beneficiaria de la ayuda deberán cumplir con los siguientes 
deberes en materia de publicidad: 
 
a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
conforme con la normativa europea y nacional que resulte aplicable segundo al 
artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241 por lo que se regula el MRR y, 
específicamente, con las del artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, del 29 de 
septiembre. 
b) En las medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan 
las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas webs, anuncios e inserciones en prensa, certificados, 
etc.), se deberán incluir los siguientes logos: 
1º El emblema de la Unión Europea, 
2º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 
Europea- Next Generation IU»; 
3.º Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizadas establecidos 
en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014, por lo que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en el que se refiere a las modalidades concretas de 
transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de 
información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las 
medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el 
registro y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la siguiente 
página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar 
distintos ejemplos del emblema en: https://europa.yo/european-union/about-
yo/symbols/flag_eres#download 
c)Toda referencia en cualquiera medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá incluir que fueron financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo y la Agencia Turismo de Galicia. 
d)Toda referencia en cualquiera medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá usar cómo medio de difusión el luego del Plan de Recuperación, disponible en 
el link http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 
2.- En su caso, todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar 
bien visible y de acceso al público, y el texto deberá estar redactado en los idiomas 
oficiales de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
 
Decima segunda.- Incumplimiento y reintegro 
 
1. La constatación de que la entidad beneficiaria no utilizó la subvención de la 
Agencia Turismo de Galicia para el destino específico para lo cual se solicitó y 
concedió, no realice la actuación que dio origen a la subvención, no justifique su 
aplicación a los fines determinados para los que se interesó o, en general, de la 
existencia de cualquier supuesto de incumplimiento de las condiciones que motivaron 
la concesión de la subvención, la negativa para facilitar la labor de inspección y el no 
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cumplimiento de los deberes atribuidos a las personas beneficiarias, dará lugar previa 
audiencia al interesado, a la declaración de pérdida del derecho a la percepción de la 
subvención y, en su caso, al deber de reintegrar a la Tesorera General autonómica las 
cantidades percibidas, más los intereses legales que procedan, de conformidad y en 
los términos establecidos en el artículo 33 de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia y concordantes del Reglamento de la Ley de subvenciones 
de Galicia. En caso de que se produzca exceso de las subvenciones percibidas de 
distintas entidades públicas , la Diputación deberá reintegrar el exceso junto con los 
intereses de demora, en los términos que establece el artículo 23 del citado 
Reglamento. 
De igual modo, de conformidad con el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Turismo, celebrada el día 21 de diciembre de 2021, en la que se aprueban los 
criterios de reparto y distribución territorial de créditos destinados a la financiación de 
actuaciones de inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 
14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conlevará la 
devolución total o parcial de las cantidades percibidas: 
a) No lograr, en todo o en parte, los objetivos previstos: reintegro por lo menos 
cuando el incumplimiento impida el retorno de fondos europeos al Tesoro y en el 
importe del retorno no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de 
la Comunidad Autónoma. 
b) No poder acreditarse el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de los 
indicadores reportados: reintegro por lo menos cuando el incumplimiento impida el 
retorno de fondos europeos al Tesoro y en el importe del retorno no percibido en 
relación con las medidas de la responsabilidad de la Comunidad Autónoma.  
c) Cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo su responsabilidad determinada 
en cualquier control desarrollado por autoridades nacionales o comunitarias que 
recaiga sobre aquellas y que impida el retorno de fondos al Tesoro: reintegro del 
importe del retorno no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de 
la Comunidad Autónoma.  
d) No utilización de las cantidades recibidas para las medidas para las que se 
transfirieron: reintegro de fondos al Estado por el importe indebidamente utilizado.  
2. Asimismo, proceden el reintegro de fondos por sus especiales condiciones en caso 
de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo», del etiquetado 
digital o ambiental o de las condiciones recogidas en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España y en el Componente 14. 
3. Cuando el cumplimiento por las entidades beneficiarias se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, entiendo por tal la adecuada satisfacción del 
objetivo perseguido con la concesión de la ayuda, y se acredite por la entidad 
beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos por encontrarse en fase final de ejecución las actuaciones objeto de la 
subvención, la cantidad para reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los 
criterios enunciados en la letra n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley 38/2003, del 
17 de noviembre. 
4. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será la 
persona titular de la Agencia Turismo de Galicia. 
 
Decima tercera.- Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones y ausencia 
de doble financiación 
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Conforme a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero de 2021, la ayuda concedida en 
el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada conforme otros programas e 
instrumentos de la Unión. Las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir 
ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicta ayuda no 
cubra el mismo costo. 
Se tendrá asimismo en cuenta el previsto en el apartado 3 del artículo 7 de la Orden 
HFP/1030/2021, del 29 de septiembre. En consecuencia, las ayudas deben respetar 
el principio de adicionalidade y la necesidad de establecer mecanismos que eviten la 
doble financiación, de manera que las inversiones financiadas con fondos del MRR 
podrán recibir ayudas de otros programas e instrumentos de la Unión, siempre que 
dicta ayuda no cubra el mismo costo, y en todo caso de conformidad con el dispuesto 
en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
del 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al Presupuesto 
General de la Unión (Reglamento Financiero). 
 
Decima cuarta.- Protección de datos. 
 
Las partes firmantes están obligadas, en materia de protección de datos, a cumplir 
con el Reglamento ( IU) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en el que respeta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación disteis datos y por lo que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (reglamento general de protección de datos) y con la Ley 
Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías 
de derechos digitales. 
Los citados deberes subsistirán aún después de terminado el proyecto de referencia. 
En el presente convenio, será responsable del tratamiento a Agencia Turismo de 
Galicia en los términos establecidos en la normativa referenciada y con los deberes y 
condicionamientos que a misma establece. 
 
Decima quinta.- Extinción y resolución. 
 
1.- El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en causa de resolución. 
 
2.-Serán causas de resolución del convenio: 
a) El transcurso del plazo de vigencia estipulado. 
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de los deberes y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 
En este caso, la otra parte podrá notificar aparte incumplidora un requerimiento para 
que cumpla en el plazo de un mes con los deberes o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión de seguimiento. 
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante a concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del mismo. 
y) Por cualquiera otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa. 
 
3.- Con todo, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio 
existen actuaciones que en ese momento estén iniciadas, las partes, la propuesta de 
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la Comisión de Seguimiento del convenio, podrán acordar su continuación hasta su 
completa terminación, justificación y liquidación conforme a las cláusulas contenidas 
en el mismo, conforme al establecido en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, del 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
4.- En caso de resolución del convenio por incumplimiento total o parcial de sus 
deberes por parte de la entidad beneficiaria, esta deberá reintegrar la Agencia 
Turismo de Galicia las cantidades que percibiera como aportación económica del 
mismo. 
 
Decima sexta.-Vigencia. 
 
1.- El presente convenio se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2024  
2.- En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el párrafo 
anterior, los firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un 
período de hasta cuatro años adicionales o su extinción, conforme al dispuesto en el 
artículo 49 h) de la Ley 40/2015, del 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 
Decima séptima.-.Jurisdicción competente. 
 
La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del 
presente convenio, dada la naturaleza administrativa de este, de acuerdo con las 
previsiones de los artículos 11.1. c) de la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Y, en prueba de conformidad, las partes intervenientes firman el presente convenio 
 
 
Por la Agencia Turismo de Galicia 
Alfonso Rueda Valenzuela 
 
Por la Diputación de A Coruña 
Valentín González Formoso 
 
 
ANEXO I 
Actuaciones, el calendario de actuación de conformidad con los hitos y objetivos y el 
presupuesto desglosado, por anualidades. 
 

ANEXO II 
Modelos de declaración 
 

A. Ausencia de conflicto de interés. 
B. Cesión y tratamiento de datos 

C. Compromiso de cumplimiento de principios transversales 
 

A. Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses ( DACI) 
 

Expediente: 
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Contrato/subvención. 
 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de 
contratación/subvención arriba referenciado, el/los abajo firmante/ s, como 
participante/ s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
declara/declaran: 
 

Primero. Estar informado/ s de lo siguiente: 
 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 18 de julio (Reglamento 
financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquiera 
motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la 
transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los 
candidatos y licitadores. 
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quien se dé algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo 
estas: 
 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquel; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con estos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 
 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 
 

d) Intervenir cómo perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 
en el asunto, o prestarle en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 
 

Segundo. Que no se encuentra/ n incurso/ s en ninguna situación que pueda 
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del 
Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/ s persona/ s ninguna causa 
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de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, del 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 
 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 
intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar al dicho escenario. 
 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 
 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
 

B. Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la 
ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia 
( PRTR) 
 

 

Don/Do¶a éééééééééééééééééééé, DNI éééééééé.., 
como .......... de la entidad 
éééééééééééééééééééééééééééé.., con NIF 
éééééééééé., y domicilio fiscal en 
éééééééééééééééééééééééééééééééé. 
éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé
ééééééééééééééééé.beneficiaria de ayudas financiadas con 
recursos provenientes del PRTR/ que participa como contratista/subcontratista en el 
desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos 
en el Componente XX çéééééééééè, declara conocer la normativa que es de 
aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 
 

1. La letra d) del apartado 2: «solicitar, a efectos de auditoría y control del uso de 
fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos 
de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato 
electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las 
categorías armonizadas de datos siguientes: 
 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 
fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o 
nacional en materia de contratación pública; 
iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor 
de los fondos o del contratista, segundo se define en el artículo 3, punto 6, de la 
Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 
financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
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2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del 
presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a 
los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 
presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de 
los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los 
artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 
aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del 
TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la 
información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 
247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de 
gestión y rendimiento». 
 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de 
los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
 

ééééééééééé..., XX de ééééé de 202X 

Fdo. ééééééééééééééééé. 

Cargo: éééééééééééééééé 
 

C. Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia ( PRTR) 
 

 

Don/Do¶a éééééééééééééééééé., con DNI éééééééé.., 
como titular del órgano/ ........../ de la entidad 
éééééééééééééééééééééééééééé.., con NIF 
éééééééééé., y domicilio fiscal en 
éééééééééééééééééééééééééééééééé. 
éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé
ééééééééééééééééé.en la condici·n de ·rgano responsable/ ·rgano 
gestor/ beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que 
participa como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el 
desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos 
en el Componente XX çéééééééééè, manifiesta el compromiso de la 
persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el 
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 
observados. 
 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en medio 
ambiente (« DNSH» por sus siglas en inglés « del no significant harm») en la 
ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco del dicho Plan, y manifiesta 
que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 
 

ééééééééééé..., XX de ééééé de 202X 

Fdo. ééééééééééééééééé. 

Cargo: éééééééééééééééé 
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23. Aprobación del convenio entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Agencia de Turismo de Galicia para la ejecución del Plan de Sustentabilidad 
Turística en destino Proyecto de Geoparque Cabo Ortegal en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 
Europea-Nextgeneration EU  
 
1º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y la AGENCIA DE TURISMO DE GALICIA con CIF 
Q1500394J, para financiar el ñplan de sostenibilidad tur²stica PROYECTO DE 
GEOPARQUE DEL CABO ORTEGALò 
 
2º La aportación provincial prevista en el convenio asciende a un total de 
1.500.000,00 euros, para la ejecución de los ejes incluidos en el presupuesto del 
mismo, aportación que será financiada en un porcentaje del 100 % mediante 
aportación de la Agencia de Turismo de Galicia en el marco del reparto de los 
recursos financieros del Fondo Europeo de Recuperación a realizar a través del Plan 
de Recuperación Transformación y Resiliencia en particular dentro de la línea de 
inversión de Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad, que incluye el 
Programa de Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos como submedida 2 de la 
inversión 1 ( C14.I1), en tanto que mecanismo de actuación cooperada entre los tres 
niveles de la Administración.  
 
3º La aportación provincial podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y 
requisitos fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria procedente. 
 
4º El cumplimiento de la presente propuesta de convenio queda condicionada al 
ingreso de la aportación de la Agencia de Turismo de Galicia en el plazo de un mes 
desde la firma del mismo. La dicha aportación motivará la dotación presupuestaria por 
parte de la Diputación para la financiación de las líneas del proyecto para lo cual se 
tramitará el oportuno expediente de generación de crédito. 
 
5º Designar al Diputado de Cooperación, Planes Provinciales generales, Patrimonio 
histórico y cultural, D. Xosé Regueira Varela como representante de la Diputación de 
A Coruña en la Comisión de Seguimiento. 
 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 

 
CONVENIO ENTRE LA AGENCIA TURISMO DE GALICIA y LA DIPUTACIÓN DE A 
CORUÑA PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN 
DESTINO PROYECTODE GEOPARQUE CABO ORTEGAL EN El MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATION EU 
 
Santiago de Compostela 
 

REUNIDOS 
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De una parte, D. Alfonso Rueda Valenzuela, Presidente de la Xunta de Galicia 
nombrado por Decreto 373/22, del 12 de mayo, y de la Agencia de Turismo de 
Galicia, conforme establece la Disposición adicional novena del Decreto 130/2020, del 
17 de septiembre (DOG núm. 190, del 18 de septiembre), y de conformidad con la 
atribución del artículo 15.2.c) de los estatutos de la Agencia Turismo de Galicia, 
aprobados por el Decreto 196/2012, del 27 de septiembre (DOG núm. 193, del 9 de 
octubre); una vez autorizada la firma de este convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Galicia de fecha 4 de noviembre de 2021. 
 

Y de la otra, D. Valentín González Formoso, en nombre y representación de la 
Diputación de A Coruña en su calidad de Presidente, al amparo de las competencias 
que para vincularse en este acto le confiere la Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora 
de las bases de régimen local, y en la Ley 5/1997, del 22 de julio, de Administración 
local de Galicia. 
 

Las partes comparecen en la representación que ostentan de sus respectivas 
instituciones, reconociéndose de modo mutuo capacidad para formalizar el presente 
convenio y, a tal efecto, 
 

EXPONEN 
 

1. El 21 de julio de 2020, el Consejo Europeo adoptó las Conclusiones sobre el Plan 
de Recuperación y el marco financiero plurianual para 2021-2027. Estas medidas 
aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027, reforzando la puesta en 
marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación (« Next Generation IU»), cuyo 
elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero 
de 2021. 
 

La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros del 27 de abril de 2021, y 
de conformidad con lo establecido por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council 
Implementing Decision- CID), del 13 de julio de 2021. 
 

El Gobierno de España dictó el Real Decreto-ley 36/2020, del 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 
las Ordes HFP/1030/2021, del 29 de septiembre, por el que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y HFP/1031/2021, del 
29 de septiembre, por el que se establece el procedimiento y formato de la 
información para proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 

2. En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), como parte del 
Componente 14, se incluyó la línea de inversión de Transformación del modelo 
turístico hacia la sostenibilidad, que incluye el Programa de Planes de Sostenibilidad 
Turística en Destinos como submedida 2 de la inversión 1 ( C14.I1), en tanto que 
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mecanismo de actuación cooperada entre los tres niveles de la Administración. Este 
programa financia proyectos cuyos créditos serán objeto de territorialización.  
 

Además, con base en la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos, fija las 
condiciones de participación de las comunidades autónomas y las entidades locales, 
los ámbitos de aplicación, los umbrales mínimos de inversión, el procedimiento de 
presentación de las propuestas y las reglas para su aprobación, ejecución y 
justificación. 
 

Los Planes Territoriales se elaboran mediante un proceso participativo y de 
colaboración entre las tres administraciones públicas competentes y los diferentes 
actores públicos y privados del ecosistema turístico del destino. 
 

El objetivo perseguido relativos a la línea de inversión C14.I1 es implementar 
actuaciones de impulso de la sostenibilidad turística contempladas en la submedida 2, 
los Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos, en su triple vertiente: ambiental, 
socioeconómica y territorial, el fin de beneficiar a los destinos turísticos, a los agentes 
sociales y a los operadores privados del sector 
 

3. De acuerdo al procedimiento establecido en la Estrategia de Sostenibilidad 
Turística en Destino aprobada en la Conferencia Sectorial del 28 de julio de 2021, la 
Agencia Turismo de Galicia elaboró el Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en 
Destino (PSTD) de la Diputación de A Coruña que a continuación se enuncia. 
Tras la apertura de la convocatoria y la remisión de los PSTD en el plazo establecido, 
las propuestas de PSTD y de Actuaciones de Cohesión entre Destinos (ACD) fueron 
valoradas por parte de las comunidades autónomas y de la Secretaría de Estado de 
Turismo (SETUR), de acuerdo a criterios objetivos establecidos en la propia 
Estrategia.  
 

Posteriormente, Agencia Turismo de Galicia y SETUR compartieron en sesión 
formalmente convocada el 5 de noviembre de 2021 del Comité Consultivo formado 
por dos representes de la Agencia de Turismo de Galicia, dos representantes de 
SETUR y una representante de la FEGAMP las valoraciones de las intervenciones 
propuestas para esta convocatoria 2021. En dicha reunión, se presentó un informe 
que contenía el listado de todos los PSTD recibidos, las ACD, y las puntuaciones 
asignadas la cada una de esas intervenciones. A esta Convocatoria del Comité 
Consultivo se invitó con voz, pero sin voto, la un representante de cada destino 
urbano o ciudad con identidad turística que habían presentado PSTD la esa 
convocatoria. 
 

Finalmente, se elaboró la propuesta de Plan Territorial de Galicia que incluye los 
PSTD y ACD que, obteniendo una nota superior a 70 sobre 100 con base en los 
criterios de valoración recogidos, encajaban mejor en la planificación turística 
territorial atendiendo al marco del reparto presupuestario asignada para 2021 a la 
Comunidad Autónoma de Galicia, teniendo en cuenta su contribución a la cohesión 
territorial y detallando su justificación y coherencia, tanto en el que se refiere a la 
interrelación del conjunto de intervenciones (PSTD y ACD), como a las sinergias y 
alineación de cada una de las intervenciones con las estrategias de turismo a nivel 
autonómico y estatales, así como con los objetivos generales y específicos de la 
Estrategia. 
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4. La Resolución del 23 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Turismo, 
por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo del 21 de 
diciembre de 2021, por el que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto 
resultante para las comunidades autónomas, del crédito destinado a la financiación de 
actuaciones de inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 
14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece que 
la Conferencia Sectorial de Turismo, en su reunión del día 28 de julio de 2021, de 
acuerdo con lo previsto en el orden del día, ratificó la aprobación de la Estrategia de 
Sostenibilidad Turística en Destino, marco del Programa de Sostenibilidad Turística 
en Destinos. 
 

El Acuerdo de la Conferencia Sectorial del 21 de diciembre de 2021, teniendo en 
cuenta los criterios de distribución aprobados, indica que corresponden a la 
Comunidad Autónoma de Galicia un total de 29,38 millones de euros. 
 

5. Que la Comunidad Autónoma de Galicia, en virtud de la competencia exclusiva en 
materia de turismo, atribuida por el artículo 27.21 de su Estatuto de Autonomía, 
aprobado por la Ley Orgánica del 6 de abril de 1981, desarrolló, asimismo en el 
ejercicio de sus competencias, diferentes actuaciones con la finalidad de mejorar la 
situación turística de la provincia promoviendo planes, programas y normas para la 
modernización y adecuación de la industria turística a las tendencias de la demanda. 
 

La Agencia Turismo de Galicia es la entidad pública instrumental creada por el 
Decreto 196/2012, del 27 de septiembre (DOG núm. 193, del 9 de octubre), como 
agencia pública autonómica, con el objetivo de impulsar, coordinar y gestionar la 
política autonómica en materia de turismo y, en especial, la promoción y la ordenación 
del turismo dentro de la comunidad. 
 

6. Conforme se indica en el apartado 8.1.1 de la Estrategia, el ente gestor de los 
PSTD debe ser una entidad local de entre las previstas en el artículo 3 de la Ley 
7/1985, del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: 
 

Å El Municipio. 
Å La Provincia. 
Å La Isla en los archipiélagos balear y canario. 
Å Las Comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios, instituídas por las 

Comunidades Autónomas de conformidad con esta Ley y los correspondientes 
Estatutos de Autonomía. 
Å Las Áreas metropolitanas. 
Å Las Mancomunidades de Municipios. 
 

Igualmente, las comunidades autónomas podrán establecer cómo gestores de los 
PSTD la otras fórmulas de asociaciones de municipios recogidas en su normativa 
autonómica como, por ejemplo, los consorcios turísticos o los grupos de acción local. 
 

Las entidades locales son las unidades básicas que constituyen los destinos y las 
responsables de la mayoría de los parámetros que influyen en la elección de los 
turistas, así como de los determinantes de la competitividad y sostenibilidad del 
modelo. Las entidades locales tienen competencias para la ordenación urbanística, el 
transporte, la movilidad, la creación de equipaciones para el turismo, la ordenación de 
actividades en su municipio, el abastecimiento y depuración de aguas, el uso de las 
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playas, las licencias de actividades turísticas, las servidumbres de uso público, etc. 
Por tanto, si se quiere asegurar la sostenibilidad en sentido amplio del modelo 
turístico español, se debe actuar fundamentalmente en los destinos turísticos. 
 

7. La Diputación de A Coruña concurrió a la convocatoria extraordinaria de Planes 
Sostenibilidad Turística en Destino, presentando un proyecto bajo el título de 
ñProyecto de Xeoparque Cabo Ortegalò siendo una de las categor²as de destino 
recogidas en la convocatoria y estableciendo la inversión mínima por ejes que recoge 
la convocatoria. 
 

Presentando las siguientes actuaciones: Adecuación y mejora de la red de rutas de 
senderismo y BTT del territorio, convocatoria de subvenciones a ayuntamientos del 
Geoparque para mejora de la eficiencia energética, gabinete de comunicación y 
márketing online, creación de una central de reservas para servicios del Geoparque, 
adhesión a la Red DTI (Destinos Turísticos Inteligentes), ampliación de 
funcionalidades y contenidos de la página web, creación de una App para la gestión y 
promoción del Camino a Santo Andrés de Teixido, formación y asesoramiento para la 
mejora del posicionamiento del destino en Google Travel Journey, Asistencia técnica 
para la gestión del PSTD del proyecto Xeoparque de Cabo Ortegal, implantación de 
indicadores ETIS (European Tourism indicator system) y modelo de gestión DTS, 
diseño y creación de programas educativos y de fomento de la investigación, plan de 
márketing y estrategia de medios online y offline, creación de una red de centro de 
interpretación del Proyecto de Geoparque de Cabo Ortegal, dinamización y promoción 
del Camino de peregrinación a Santo Andrés de Teixido, puesta en valor de productos 
del sector primario para el turismo, promoción de la gastronomía y los productos 
agroalimentarios locales, mejoras en la calificación profesional del sector turístico: 
formación especializada, plan de mejora y acreditación de pequeñas empresas 
turísticas (alojamiento, guías, actividades...), diseño y creación de programas de 
actividades de geoturismo (xeorutas, visitas y otras), diseño, creación y promoción de 
productos y experiencias turísticas, plan de difusión y uso de la marca e identidad 
corporativa del Geoparque de Cabo Ortegal, creación de un banco de imágenes y 
material audiovisual promocional, acciones y material de promoción y publicidad para 
la mejora del posicionamiento del producto, organización de fams trips a otros 
Geoparques certificados, presencia en ferias, jornadas y eventos, diseño y 
elaboración de publicaciones y material de difusión.  
 

Dicha propuesta de Plan fue valorada tanto por la Agencia Turismo de Galicia , como 
por SETUR, obteniendo una nota superior a 70 sobre 100 en base a los criterios de 
valoración y por eso, siendo aprobado y formando parte del plan Territorial de 
Sostenibilidad Turística de Galicia. 
 

8. Para hacer efectiva esta transferencia de fondos, se hace necesario recurrir al 
mecanismo excepcional que el artículo 10 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, 
de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo cuando 
concurren evidentes razones extraordinarias de interés público y social. 
Circunstancias que se ponen de manifiesto en esta iniciativa extraordinaria de 
carácter singular. La tal fin, las actuaciones específicas previstas en este Convenio ð
ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino de la Diputación de A 
Coruña en el ámbito del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo del 21 de 
diciembre de 2021,ð, son definidas en el Plan Territorial de Sostenibilidad Turística 
de Galicia y financiadas por la Unión Europea- NextGeneratión IU, con cargo a los 
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Fondos Europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia ðComponente 14ð regulado en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero de 2021. Igualmente se 
evidencia la concurrencia de dificultades razonables para realizar la concesión de las 
mismas por medio del procedimiento común de convocatoria pública #concurrente, 
dada la previsión de las entidades beneficiarias concretas y definidas. En el Acuerdo 
de la Conferencia Sectorial de Turismo se hace constar el crédito asignado a la 
Comunidad Autónoma de Galicia, 29,38 millones de eurosð destinado a la a la 
financiación de actuaciones de inversión por parte de entidades locales. Así, en 
relación a Diputación de A Coruña, el instrumento de intervención es el PLAN 
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO, por un importe de 1.500.000 euros. 
 

9. El Real Decreto-ley 36/2020, del 30 de diciembre, prevé una serie de instrumentos 
jurídicos para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos, entre los 
cuales están los convenios de colaboración. Configurándose, en este caso, como 
instrumento para canalizar la gestión de la subvención directa a favor de la Diputación 
de A Coruña, a fin de dar cumplimiento a los hitos y objetivos contenidos en la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia de España, así como la financiación establecida para 
cada uno de ellos. 
 

El artículo 7.2 del citado Real Decreto-ley 36/2020, del 30 de diciembre establece que 
ñlos convenios se regir§n por lo establecido en la Ley 40/2015, del 1 de octubre, de 
R®gimen Jur²dico del Sector P¼blicoò. 
 

Por su parte, el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, del 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector P¼blico establece que ñcuando el convenio instrumente una subvenci·n 
deberá cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en la normativa autonómica de desarrollo que, en su caso, resulte 
aplicableò. 
 

Consecuentemente, el régimen jurídico del convenio se incardina a través de la figura 
del Convenio Administrativo previsto en el artículo 47.2 la) Ley 40/2015, del 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico, sujeto a las previsiones contenidas 
en el Capítulo VI Preliminar y canalizando la gestión de una subvención directa a 
favor de la Diputación de A Coruña. 
 

En virtud de lo que antecede, las partes firmantes acuerdan suscribir el presente 
convenio conforme las siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 

Primera. Objeto 
 

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre las partes 
firmantes con el objetivo de ejecutar el Plan de Sostenibilidad Turística en Destino ( 
PSTD) de la Diputación de A Coruña, dentro del Plan Territorial de Sostenibilidad 
Turística Litoral de Galicia de la Comunidad Autónoma de Galicia, con cargo a los 
Fondos Europeos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así 
como el importe necesario para la ejecución del mismo. 
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En concreto, el PSDT objeto de este convenio se enmarca en el Objetivo 217 de la 
Decisión de Ejecución del Consejo, relativo a la adjudicación del presupuesto para los 
Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos, así como nos hitos 220, relativo a la 
ejecución de los Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos, y 221, relativo a la 
finalización de los Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos. 
 

Segunda. Naturaleza  
 

1. La relación de cooperación entre las administraciones territoriales participantes se 
articula mediante convenios interadministrativos firmados entre tres Administraciones 
Públicas que pertenecen a la categoría de los regulados en los artículos 47 y 
siguientes de la Ley 40/2015, del 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público (LRXSP). 
 

Esta relación resulta a su vez coherente con los artículos 143 y 144 de la LRXSP. Tal 
y como reza el artículo 143, las relaciones de cooperación voluntaria entre las 
Administraciones Públicas se formalizarán de manera expresa por ambas partes a 
través de los acuerdos de sus órganos de cooperación o en convenios. 
 

Por su parte, el artículo 144 de la dicha Ley indica que los convenios y acuerdos en 
los que se formalice la cooperación se preverán las condiciones y compromisos que 
asumen las partes que los suscriben. 
 

Además, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, del 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración Local y las Administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, se desarrollará con carácter voluntario, mediante los 
convenios administrativos que suscriban, como el presente. La suscripción de 
convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades 
administrativas y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 
 

2. Esta subvención estará sometida al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero de 2021, por lo que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna 
aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en España ðOrden HFP/1030/2021, del 
29 de septiembre, la Orden HFP/1031/2021ð y, en especial a Real Decreto-ley 
36/2020, del 30 de diciembre, por lo que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado 
cumplimiento, LEY 17/2021, del 27 de diciembre, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2022, en relación con la ejecución 
presupuestaria y contable, gestión de las actuaciones y proyectos vinculados al del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 

3. Adecuación a etiquetas climáticas 

I.- El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia tiene que contribuir por lo 
menos en un 37% a la transición ecológica. Para calcular esa contribución, la Unión 
Europea ha definido un sistema de etiquetado común para clasificar las actividades 
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económicas medioambientalmente sostenibles. Esta metodología se recoge en el 
Anexo VI del Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 

II.- De acuerdo con lo previsto en la Decisión de Ejecución del Consejo, las 
actividades recogidas en el PSTD contribuirán al cumplimiento de los objetivos 
relacionados con el cambio climático con un coeficiente climático del 100 % y a 
aquellos con un coeficiente climático del 40 %, de conformidad con el anexo VI del 
Reglamento (UE) 2021/241 sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 

 

Tercera. Costo de las actuaciones y gastos subvencionables. 
 

El costo de las actuaciones previstas en el presente convenio se cifra en 1.500.000 
euros, que se financiará conforme la siguiente distribución: 
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Las actuaciones contenidas en el PSTD de la Diputación de A Coruña se financiarán 
con fondos de la Unión Europea- Next Generation IU por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, establecido en el Reglamento (UE) 
2020/241 DEL Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero de 2021.  
Los créditos generados de conformidad con lo dicho, serán habilitados por la Agencia 
Turismo de Galicia en el programa 2022 05 A2 761A 7600 CP 2022 0001 
«Mecanismo de Recuperación y Resiliencia». 
Se entenderán como gastos financiables todos aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad, se destinen a alcanzar el objetivo 217 
mediante la realización de actividades y resulten estrictamente necesarios y se 
realicen dentro del plazo establecido en el presente convenio. Asimismo se 
consideran costos financiables: 
a) Las contrataciones externas de ingeniería, seguimiento y obra civil. 
b) Los  contratos de compra de equipos, incluyendo equipación tecnológica y equipos 
informáticos, relacionados con las actuaciones financiables 

c) La adquisición de licencias de software de carácter especializado y destinado 
exclusivamente a la actuación y que posibilite la utilización adecuada de la equipación 
adquirida. 
d) Las contrataciones externas de consultoría, que lleven a cabo dentro de la 
actuación objeto de la subvención como parte de la misma. Los estudios de viabilidad 
y de ingeniería de detalle serán subvencionables siempre que sean necesarios para la 
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realización de la actuación. Podrán realizarse con anterioridad a la fecha de 
elegibilidad, pero en cuyo caso, su costo no sería elegible. 
e) Las contrataciones externas para trabajos de asesoramiento legal, notaría, 
asesoramiento técnico o financiero contabilidad o auditoría, si están directamente 
ligados al proyecto y son necesarios para su preparación o desarrollo, siempre y 
cuando fueran contemplados en el presupuesto. 
 

Según el artículo 31.8 de lana Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la 
subvención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos 
subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación 
o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. 
 

Asimismo, no se considerarán costos financiables: 
Å Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, costo de avales y/o fianzas y 

multas. 
Å Cualquier gastos asociados la gestiones, contrataciones, consultas o trámites 
administrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias. 
Å Seguros suscritos por el solicitante. 
Å La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta en 

marcha. 
Å Cualesquiera costes financieros. 
Å Costos asociados la sanciones penitenciarias, así como gastos de procedimientos 

judiciales. 
Å Licencias destinadas a sistemas operativos y aplicaciones ofimáticas. 
Å Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones o gastos propios 

de la administración 

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia administrativa. 
Los gastos subvencionables comprenden, en todo caso, los efectuados en relación al 
PSTD realizados por la entidad beneficiaria desde lo 1 de enero de 2022. 
 

Cuarta.- Deberes de la Agencia Turismo de Galicia  
 

1.- La Agencia Turismo de Galicia en el ejercicio de sus competencias y en virtud del 
Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo del 21 de diciembre de 2021, por el 
que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto resultante para las 
comunidades autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones de 
inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 Inversión 1 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aportará en 2022 a la 
entidad local beneficiaria la cantidad de 1.500.000 con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2022 05 A2 761A 7600 CP 2022 0001 
 

2.- La Comunidad Autónoma de Galicia deberá justificar el cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la transferencia y la aplicación de los fondos 
percibidos ante la Secretaría de Estado de Turismo. Para eso, velará por que los 
proyectos adjudicados sean ejecutados conforme a los requisitos exigibles. 
 

Igualmente, cumplirá las instrucciones que tanto la Secretaría de Estado de Turismo 
como cualquier órgano o autoridad competente les indique en aplicación de cualquier 
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normativa, tanto europea como nacional, que pudiera aprobarse para la ejecución o 
gestión tanto del Mecanismo Europeo de Recuperación como del PRTR. 
 

3.-La Comunidad Autónoma de Galicia asume la responsabilidad en cuanto al 
seguimiento de la ejecución contable de los gastos imputados a proyectos o iniciativas 
del PRTR, de acuerdo con el dispuesto en el artículo 46 de la Real Decreto-ley 
36/2020, del 30 de diciembre. Además, asume los deberes de información y registro 
de la consecución de los corresponsales hitos y objetivos nos tener previstos en el 
artículo 3 de la Orden HFP/1030/2021, del 29 de septiembre, así como el resto de 
deberes establecidos en la Orden HFP/1031/2021, del 29 de septiembre. 
 

Quinta.- Deberes de la entidad beneficiaria  
 

Compromisos asumidos en cuanto a la ejecución del subproyecto: 
1.-De conformidad con lo dispuesto en la LEY 17/2021, del 27 de diciembre, de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2022, 
como en el artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, del 30 de diciembre, los 
ingresos percibidos por la comunidad autónoma de Galicia para la ejecución del 
proyectos objeto de financiación, por estar incluidos dentro del ámbito del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia queda legalmente afectados a financiar 
los dichos proyectos, con el correlativo deber del reintegro total o parcial de los dichos 
ingresos en caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial 
de los objetivos previstos. 
 

2.-Las actuaciones para realizar por la Entidad beneficiaria serán los recogidos en la 
cláusula 3 y se ejecutarán de conformidad con los hitos, objetivos y la calendarización 
de cada proyecto/ subproyecto definidos en el Anexo I.  
 

Asimismo, corresponde a la Entidad Local: 
 

a) Ejecutar las actuaciones del programa y aplicar los fondos previstos en el punto 
anterior a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de las actuaciones 
previstas en el presente Convenio.  
b) Destinar el importe a las actuaciones concretas de inversión a ejecutar en el plazo 
estipulado en la cláusula 3 y Anexo I. 
c) Destinar los recursos humanos y materiales que sean necesarios para cumplir los 
plazos de ejecución y maximizar los resultados perseguidos por el incluso. 
d) Justificar la realización del mismo mediante de la Agencia Turismo de Galicia la 
documentación que se recoge en el presente convenio (cláusula 10). 
y) Actuar mediante los principios de objetividad, publicidad y transparencia en la 
actuación administrativa. 
f) Cumplir los deberes dispuestos en el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia. 
 

Deber de sometimiento a las disposiciones comunitarias sobre el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. 
 

1. Con carácter general, son deberes de la entidad local: 
 

a) Contribuir al cumplimiento del Objetivo 217 de la Decisión de Ejecución del 
Consejo, relativo a la adjudicación del presupuesto para los Planes de Sostenibilidad 
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Turística en Destinos, así como nos hitos 220, relativo a la finalización de los Planes 
de Sostenibilidad Turística en Destinos, y 221, relativo a la finalización de los 
proyectos de promoción de la sostenibilidad turística en destinos. 
 

b) Destinar los fondos percibidos al objeto concreto para lo cuál fueron concedidos y 
realizar las actuaciones que integran el proyecto, en la forma, condiciones y plazo 
establecidos en el presente convenio, así como justificar ante la Agencia de Turismo 
de Galicia el cumplimiento de la finalidad y su costo real. 
 

c) La prevención, detección, comunicación, corrección y evaluación de riesgo de 
fraude, corrupción y conflicto de interés y el enchemento de la Declaración de 
Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de un procedimiento 
para abordar estos conflictos de intereses en el marco del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero de 2021, y de acuerdo con 
los deberes de la Orden HFP/1030/2021, del 29 de septiembre. A este respeto, la 
entidad local beneficiaria, deberá aplicar el Plan General de Prevención de riesgos y 
de medidas anti-fraude en la aplicación de fondos públicos: especial consideración de 
los fondos procedentes del "Plan General de prevención de riesgos en la gestión 
económica-financiera y de medidas antifraude (PREMADECOR) de la Diputación 
provincial de A Coruña ".  
 

Este Plan le permita garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, 
los fondos correspondientes se utilizaron de conformidad con las normas aplicables, 
en particular, en el que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses. 
En especial, tomarán las medidas para asegurar que no exista conflicto de interés, 
incluyendo en los expedientes que se tramiten los informes o declaraciones 
responsables necesarias, segundo corresponda, y aplicando la normativa reguladora 
de los conflictos de interés en caso de detectarlos. 
 

d) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto mediante la verificación de documentos y a la 
evaluación continua y final por parte de la Agencia Turismo de Galicia, así como al 
control financiero de los mismos por la Consellería de Hacienda de la comunidad 
autónoma y el Tribunal de Cuentas y órganos estatales y europeos que hayan 
encomendado el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, en particular a Comisión europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude ( OLAF) y la Fiscalía europea, que podrán 
acceder a la información de detalle de las actuaciones realizadas. 
 

e) Se comprometen a remitir la Agencia Turismo de Galicia cuanta información fuera 
necesaria sobre gestión, ejecución y control de todas las actuaciones que se realicen 
en el marco del presente convenio. 
 

f) La entidad local beneficiaria, en cuanto entidad ejecutora, llevará a cabo lo indicado 
en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, en relación con la identificación del 
perceptor final de los fondos, entidades beneficiarias de las ayudas, contratistas y 
subcontratistas y a la aportación de esta información.  
 

Específicamente, deberá preverse la aceptación por parte de los perceptores finales 
de los fondos de la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas 
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para dar cumplimiento al previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, conforme al modelo establecido en el 
anexo IV. B de la Orden HFP/1030/2021, del 29 de septiembre. 
 

A tal fin, la entidad local beneficiaria ejecutante incluirá en los procedimientos de 
licitación los siguientes deberes en relación con la identificación de los contratistas y 
subcontratistas: 
Å NIF del contratista o subcontratistas. 
Å Nombre o razón social. 
Å Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 
Å Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 

para dar cumplimiento al previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV. B). 
Å Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 

transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de 
gestión (Modelo anexo IV. C). 
 

Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales 
y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo 
equivalente de la Administración autonómica, que debe reflejar la actividad 
efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de 
licitación. 
 

g) Mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones realizadas 
en el marco de este convenio y el deber de mantenimiento de la documentación 
soporte. El suministro de la información se realizará nos tener establecidos por la 
Orden HFP/1030/2021 y la Orden HFP/1031/2021, del 29 de septiembre, del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
 

h) Custodiar  y conservar toda la documentación original, justificativa de la aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de 
comprobación y control.  
 

i) Deberán conservar, los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás 
documentación concernientes a la financiación, así como los registros y documentos, 
en formato electrónico y por un período de cinco años desde que se abonara el saldo 
de la operación financiera, o por un período de tres años, cuando el importe de la 
subvención sea inferior a 60.000 euros, nos tener previstos en el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 18 
de julio. 
 

j) La entidad local beneficiaria está obligada a crear en España todo el empleo 
necesario para la realización de la actividad, que se realizará con personal contratado 
y afiliado a la Seguridad Social. El cumplimiento de este requisito tendrá que 
justificarse documentalmente. 
 

k) La  entidad local beneficiaria deberán cumplir con la normativa nacional y europea 
relativa a la compatibilidad con el régimen de ayudas de Estado y prevención de la 
doble financiación, de acuerdo con el previsto en el artículo 7 de la Orden HFP 
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1030/2021, del 29 de septiembre., conforme al previsto en la cláusula 13 del presente 
convenio. 
 

l) Devolver  la Agencia de Turismo de Galicia las cantidades anticipadas, que no se 
utilizaron en la ejecución de la actividad o actividades, en los plazos y condiciones 
previstos en el presente convenio, de acuerdo al procedimiento establecido en la 
Cláusula 10. 
 

ll) Cumplir con los deberes de publicidad, medidas de difusión y comunicación, 
conforme a lo previsto en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, del 29 de 
septiembre, así como con la cláusula 11 del presente convenio. 
 

m) La entidad beneficiaria se compromete a incluir los datos e información que sean 
pertinentes sobre las actuaciones financiadas con fondos MRR y en los plazos que 
correspondan, en el aplicativo que a tal efecto establecerá la administración 
competente. 
 

2. En aplicación del principio de «no causar daño significativo» (principio « del no 
significant harm- DNSH»), de acuerdo con el previsto en el Plan de Recuperación, y 
por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 
de febrero de 2021, se respetará la normativa ambiental aplicable, incluido el 
Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo del 18 de junio de 
2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por lo que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, así como la Guía Técnica de 
la Comisión Europea (2021/ C 58/01) sobre la aplicación de este principio de «no 
causar daño significativo». Se respetarán los procedimientos de evaluación ambiental, 
cuando sean de aplicación, conforme a la legislación vigente, así como otras 
evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar de aplicación en virtud de la 
legislación ambiental. 
 

Se deberá aportar justificación del cumplimiento del principio DNSH mediante una 
evaluación favorable de adecuación al principio de DNSH, o en su caso, una 
declaración responsable del cumplimiento del mismo. 
 

En todo caso, siguiendo lo dispuesto en la Decisión de Ejecución del Consejo, el fin 
de garantizar que las medidas contenidas en el PSTD se ajustan a la Guía técnica 
sobre la aplicación del principio de DNSH, los criterios de subvencionabilidad incluidos 
en el pliego de condiciones para las próximas convocatorias de proyectos excluirán 
las actividades que se enumeran a continuación: i) las actividades relacionadas con 
los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los mismos; ii) las actividades 
en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE ( RCDE) en 
relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero 
que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia 
pertinentes; iii) las actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras 
y plantas de tratamiento mecánico-biológico; e iv) las actividades en las que la 
eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio ambiente. El 
pliego de condiciones exigirá además que solo puedan seleccionarse aquellas 
actividades que cumplan la legislación ambiental nacional y de la UE pertinente. 
 

3. Por la demás normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
y, en especial, con lo dispuesto en la normativa que la Comunidad Autónoma de 
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Galicia y el Gobierno de España apruebe a este respecto, así como por las 
disposiciones comunitarias sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 

 

 

 

 

Sexta.- Actuaciones que impliquen rehabilitación, equipaciones, 
infraestructuras  
 

1.- En las actuaciones que implique rehabilitación, equipaciones e infraestructuras, se 
deberán tener en cuenta se tendrán las siguientes condiciones específicas del DNSH: 
Å Para prevención y el control de la contaminación: realizar una evaluación de impacto 
ambiental de cada una de las inversiones de la medida de acuerdo con la Directiva de 
la EIA y la normativa nacional de evaluación de impacto ambiental, y se identificarán e 
incluirán en el diseño de cada proyecto todas las medidas de mitigación necesarias 
para la prevención y el control de la contaminación del suelo y del agua. 
Å Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción no 

contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas sobre la base de la 
lista de sustancias sujetas la autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento 
(CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo.  
Å Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción que 

puedan entrar en contacto con los usuarios emitirán menos de 0,06 mg de 
formaldehído por m³ de material o componente y menos de 0,001 mg de compuestos 
orgánicos volátiles cancerígenos de categorías 1La y 1 B por m³ de material o 
componente, previa prueba de acuerdo con CIEN / TS 16516 y ESO 16000-3 u otras 
condiciones de prueba estandarizadas y métodos de determinación comparables. 
Además, se adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones 
contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a 
esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en cuanto a 
posible contaminación de suelos y agua.» 
Å Para la prevención y el control de la contaminación y protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas: Cuando las actuaciones de rehabilitación tengan 
lugar en áreas sensibles a la biodiversidad (incluida la red Natura 2000 de áreas 
protegidas, sitios del Patrimonio Mundial de la UNESCO y áreas clave para la 
biodiversidad, así como otras áreas protegidas) o en áreas próximas, se requerirá el 
cumplimiento de los artículos 6 (3) y 12 de la Directiva de hábitats y el artículo 5 de la 
Directiva de aves. Además, cuando sea preceptivo, llevará a cabo una Evaluación de 
Impacto Ambiental ( EIA) de acuerdo con la Directiva EIA.» 
Å Para mitigación del cambio climático: En la rehabilitación de edificios se tendrá en 

consideración las directrices recogidas en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la 
eficacia energética de los edificios para que sean edificios de consumo de energía 
casi nulo, permitiendo reducir de forma significativa el consumo de energía primaria 
no renovable. 
Å Para adaptación al cambio climático: Las medidas de rehabilitación permitirán 

contribuir a la adaptación de los edificios al cambio climático, adoptando las 
soluciones de adaptación que sean posibles en el marco de las opciones que permita 
la edificación existente y su protección en caso de que sean edificios protegidos, 
como la utilización de cubiertas vegetales, toldos, zonas de sombreado, etc. 
 ÅPara transición a una economía circular: 



 
 

**RPT-7275829 

1. Por lo menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluido el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la 
Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532 / EC) generados, en 
las actuaciones previstas en esta inversión, será preparado para su reutilización, 
reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno 
utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de 
residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 
2. Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de 
residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores 
técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de 
alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición. 
3. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad 
en el referido a la norma ESO 20887 para evaluar la capacidad de desmonte o 
adaptabilidad de los edificios, como estos están diseñados para ser más eficientes en 
el uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la 
reutilización y el reciclaje. 
 

Séptima. Pago de la ayuda. 
 

1. Las aportaciones de la Agencia Turismo de Galicia tendrán carácter pago 
anticipado y se efectuarán en un único pago en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio segundo el especificado en el cuadro de la financiación de la cláusula 
tercera, con cargo a la aplicación presupuestaria 05 A2 761A 7600 CP 2022 0001 de 
los Presupuestos del año 2022, tras verificar el cumplimiento de los deberes 
tributarios y con la seguridad social. 
 

2. La Comunidad Autónoma de Galicia transferirá el importe de la Diputación de A 
Coruña como financiación anticipada, conforme al establecido por el artículo 10 de la 
Real Decreto-Ley 25/2020, del 3 de julio. La aportación podrá financiar las 
actuaciones para realizar en los restantes ejercicios del convenio. El plazo de 
ejecución de las actuaciones financiadas con la aportación de la comunidad autónoma 
empezará a contar a partir de la efectividad de la dicha aportación hasta la finalización 
del convenio. 
 

Conforme al artículo 65.4.c) del Reglamento de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, la Diputación queda exonerada de la constitución de 
garantía 
 

La entidad local autoriza a la comunidad autónoma a obtener de forma directa, a los 
efectos del presente convenio, la acreditación de que la entidad local se encuentra al 
corriente en sus deberes tributarios y con la seguridad social. 
 

 

Octava.- Subcontratación. 
 

Podrán ser objeto de subcontratación, total o parcial, las actividades subvencionadas 
a través de este convenio, teniendo en cuenta lo dispuesto en esta cláusula y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 9/2007, del 13 de junio, de 
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subvenciones de Galicia; así como a la normativa en materia de ayudas de Estado, 
así como al establecido en el Real Decreto ley 36/2020, del 30 de diciembre y en la 
Ordenes HFP 1030/2021 y HFP 1031/2021, del 29 de septiembre. 
 

En todo caso quedan fuera de la subcontratación aquellos gastos en los que tenga 
que incurrir la Diputación para la realización por sí misma de la actividad 
subvencionada. 
 

La necesidad de la subcontratación estará debidamente motivada por la entidad 
beneficiaria y, en ningún caso, supondrá un aumento del costo de la actividad 
subvencionada. 
 

Los subcontratistas quedarán obligados solamente ante la Diputación, que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
administración. El organismo local será la responsable de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites establecidos 
en este convenio en cuanto a la naturaleza y cuantía de los gastos subvencionables y 
les exigirán a las/a los subcontratistas los documentos acreditativos de los pagos 
correspondientes. 
 

En caso de que subcontrate parte o la totalidad de la actividad objeto habrá de prever 
los mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de 
«no causar un perjuicio significativo al medio ambiente». 
 

Las entidades subcontratadas deberán comprometerse a cumplir con los estándares 
más exigentes en relación a las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las 
medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses, así como a respetar los principios de economía circular y evitar impactos 
negativos significativos en medio ambiente (« DNSH» por sus siglas en inglés « del no 
significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco del 
dicho plan, así como la no incurrir en doble financiación y que, en su caso, no le 
conste riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. Para estos 
efectos, el cumplimiento en estos tenérmelos se acreditará mediante declaración de la 
subcontrata correspondiente. 
 

La entidad local beneficiaria deberá identificar los contratistas y subcontratistas, de 
manera que incluirán en los procedimientos de licitación el siguientes extremos. 
 

a) NIF del contratista o subcontratistas. 
b) Nombre o razón social. 
c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 
d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 
para dar cumplimiento al previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales  
e) Declaración  responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de 
gestión  
f) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en 
el Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la 
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actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento 
de licitación 
 

Novena. Comisión de seguimiento.  
 

1. Para el control y resolución de cuantas cuestiones se susciten alrededor de la 
interpretación y aplicación de la ejecución del presente convenio, quedará constituida 
la comisión de seguimiento desde la firma del presente convenio y dictará las normas 
internas de su funcionamiento, debiéndose reunir siempre que lo solicite alguna de las 
partes y, en todo caso, por lo menos tres veces al año.  
 

2. La Comisión en su funcionamiento se regirá por el previsto en el presente convenio 
y supletoriamente por el dispuesto en la Sección Tercera del Capítulo II del Título 
Preliminar de Ley 40/2015, del 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

3, La Comisión es paritaria y está integrada por los siguientes miembros: 
 

- Por  parte de la Secretaría de Estado de Turismo: Un representante  
- Por parte de la Agencia de Turismo de Galicia: Un representante 

- Actuaría como secretario un funcionario del Servicio de Promoción económica, 
Turismo y Empleo de la Diputación de A Coruña. 
- Por parte de la entidad Local: Un representante designado por el pleno provincial 
 

4. Las funciones asignadas a la Comisión de Seguimiento consistirán en la 
vigilancia, control, seguimiento y resolución de cuantas cuestiones se susciten 
alrededor de la interpretación y aplicación de la ejecución del presente convenio. 
 

Décima.- Plazo y forma de justificación. 
 

1. La Diputación de A Coruña, finalizada la ejecución (En todo caso antes de 31 de 
diciembre 2024), justificará ante la Agencia turismo de Galicia como máximo, en el 
plazo de 3/6 meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de vigencia 
del presente convenio y presentará una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y una memoria económica, teniendo en 
cuenta las singularidades establecidas en el artículo 63 de la Real Decreto-Ley 
36/2020, del 30 de diciembre, que contendrá la siguiente documentación: 
 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. 
En caso de que la ayuda se otorgue conforme un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas. 
c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del 
pagado. 
d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, deba solicitar el beneficiario. 
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e) Certificado expedido por el Interventor, acreditativo de la aplicación a su finalidad 
de los fondos percibidos y el detalle de los pagados efectuados corresponsales a las 
actuaciones subvencionadas objeto de la subvención. 
f) Certificado emitido por la Diputación que acredite la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad, así como del informe emitido por la Intervención.  
g) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención. 
h) Documentos de declaraciones responsables, atendiendo a las disposiciones 
normativas sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden 
HFP/1030/2021, del 29 de septiembre, y la Orden HFP/1031/2021, del 29 de 
septiembre. 
 

2. Deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación de los 
fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control. 
 

3. Asimismo, la entidad local deberá presentar cualquiera otros informes o 
documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o nacional 
resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
 

4. La Agencia de Turismo de Galicia comprobará la documentación aportada y podrá 
solicitar la aportación adicional de otros documentos o datos aclaratorios que estime 
necesarios o en su caso, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de 
reintegro de los importes no utilizados. 
 

5. A fin de cumplir con lo previsto en el Hito 220 recogido en la Decisión de Ejecución 
del Consejo, las Comisiones de Seguimiento se asegurarán de que todos los destinos 
beneficiarios logren como mínimo los siguientes porcentajes de ejecución de cada 
Plan de Sostenibilidad Turística. 
 

- Ejecución del 75 % en el caso de los destinos adjudicados en 2021.  
- Ejecución del 50 % en el caso de los destinos adjudicados en 2022.  
- Ejecución del 25 % en el caso de los destinos adjudicados en 2023. 
 

Por otra parte, en virtud de lo dispuesto en el Hito 221, la finalización de todos los 
proyectos incluidos en los PSTD y adjudicados en consonancia con los objetivos 217, 
218 y 219, el 35 % de cuyos fondos se destinarán a financiar medidas que aborden la 
transición verde, la sostenibilidad y la eficiencia energética/ electromovilidade en los 
destinos, de conformidad con la Guía técnica sobre la aplicación de principio de 
DNSH, mediante lo uso de una lista de exclusiones y el requisito de cumplimiento de 
la legislación ambiental pertinente de la UE y nacional. 
 

Decima primera.- Publicidad y difusión. 
 

1. La entidad local beneficiaria de la ayuda deberán cumplir con los siguientes 
deberes en materia de publicidad: 
 

a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
conforme con la normativa europea y nacional que resulte aplicable segundo al 
artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241 por lo que se regula el MRR y, 
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específicamente, con las del artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, del 29 de 
septiembre. 
b) En las medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan 
las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas webs, anuncios e inserciones en prensa, certificados, 
etc.), se deberán incluir los siguientes logos: 
 

1º El emblema de la Unión Europea, 
2º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 
Europea- Next Generation IU»; 
3º Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizadas establecidos 
en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014, por lo que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en el que se refiere a las modalidades concretas de 
transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de 
información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las 
medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el 
registro y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la siguiente 
página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar 
distintos ejemplos del emblema en: https://europa.yo/european-union/about-
yo/symbols/flag_eres#download 

c) Toda referencia en cualquiera medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá incluir que fueron financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo y la Agencia Turismo de Galicia. 
d) Toda referencia en cualquiera medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá usar cómo medio de difusión el luego del Plan de Recuperación, disponible en 
el link http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 
 

2.- En su caso, todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar 
bien visible y de acceso al público, y el texto deberá estar redactado en los idiomas 
oficiales de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
 

 

Decima segunda.- Incumplimiento y reintegro 
 

1. La constatación de que la entidad beneficiaria no utilizó la subvención de la 
Agencia Turismo de Galicia para el destino específico para lo cual se solicitó y 
concedió, no realice la actuación que dio origen a la subvención, no justifique su 
aplicación a los fines determinados para los que se interesó o, en general, de la 
existencia de cualquiera supuesto de incumplimiento de las condiciones que 
motivaron la concesión de la subvención, la negativa para facilitar la labor de 
inspección y el no cumplimiento de los deberes atribuidos a las personas 
beneficiarias, dará lugar previa audiencia al interesado, a la declaración de pérdida 
del derecho a la percepción de la subvención y, en su caso, al deber de reintegrar a la 
Tesorera General autonómica las cantidades percibidas, más los intereses legales 
que procedan, de conformidad y nos tener establecidos en el artículo 33 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia y concordantes del Reglamento 
de la Ley de subvenciones de Galicia. En caso de que se produzca exceso de las 
subvenciones percibidas de distintas entidades públicas , la Diputación deberá 
reintegrar el exceso junto con los intereses de demora, nos tener que establece el 
artículo 23 del citado Reglamento. 
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De igual modo, de conformidad con el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Turismo, celebrada el día 21 de diciembre de 2021, en la que se aprueban los 
criterios de reparto y distribución territorial de créditos destinados a la financiación de 
actuaciones de inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 
14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conlevará la 
devolución total o parcial de las cantidades percibidas: 
 

a) No lograr, en todo o en parte, los objetivos previstos: reintegro por lo menos 
cuando el incumplimiento impida el retorno de fondos europeos al Tesoro y en el 
importe del retorno no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de 
la Comunidad Autónoma. 
 

b) No poder acreditarse el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de los 
indicadores reportados: reintegro por lo menos cuando el incumplimiento impida el 
retorno de fondos europeos al Tesoro y en el importe del retorno no percibido en 
relación con las medidas de la responsabilidad de la Comunidad Autónoma.  
 

c) Cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo su responsabilidad determinada 
en cualquier control desarrollado por autoridades nacionales o comunitarias que 
recaiga sobre aquellas y que impida el retorno de fondos al Tesoro: reintegro del 
importe del retorno no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de 
la Comunidad Autónoma. 
 

d) No utilización de las cantidades recibidas para las medidas para las que se 
transfirieron: reintegro de fondos al Estado por el importe indebidamente utilizado. 
 

2. Asimismo, proceden el reintegro de fondos por sus especiales condiciones en caso 
de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo», del etiquetado 
digital o ambiental o de las condiciones recogidas en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España y en el Componente 14. 
3. Cuando el cumplimiento por las entidades beneficiarias se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total, entiendo por tal la adecuada satisfacción del 
objetivo perseguido con la concesión de la ayuda, y se acredite por la entidad 
beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos por encontrarse en fase final de ejecución las actuaciones objeto de la 
subvención, la cantidad para reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los 
criterios enunciados en la letra n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley 38/2003, del 
17 de noviembre. 
 

4. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será la 
persona titular de la Agencia Turismo de Galicia. 
 

Decima tercera.- Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones y ausencia 
de doble financiación 
 

Conforme a lo establecido en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero de 2021, la ayuda concedida en 
el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada conforme otros programas e 
instrumentos de la Unión. Las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir 
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ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicta ayuda no 
cubra el mismo costo. 
 

Se tendrá asimismo en cuenta lo previsto en el apartado 3 del artículo 7 de la Orden 
HFP/1030/2021, del 29 de septiembre. En consecuencia, las ayudas deben respetar 
el principio de adicionalidad y la necesidad de establecer mecanismos que eviten la 
doble financiación, de manera que las inversiones financiadas con fondos del MRR 
podrán recibir ayudas de otros programas e instrumentos de la Unión, siempre que 
dicta ayuda no cubra el mismo costo, y en todo caso de conformidad con el dispuesto 
en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
del 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al Presupuesto 
General de la Unión (Reglamento Financiero). 
 

Decima cuarta.- Protección de datos. 
 

Las partes firmantes están obligadas, en materia de protección de datos, a cumplir 
con el Reglamento ( IU) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en el que respeta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (reglamento general de protección de datos) y con la Ley 
Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías 
de derechos digitales. 
 

Los citados deberes subsistirán aún después de terminado el proyecto de referencia. 
En el presente convenio, será responsable del tratamiento a Agencia Turismo de 
Galicia en los términos establecidos en la normativa referenciada y con los deberes y 
condicionamientos que la misma establece. 
 

Decima quinta.- Extinción y resolución. 
 

1.- El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en causa de resolución. 
 

2.-Serán causas de resolución del convenio: 
a) El transcurso del plazo de vigencia estipulado. 
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de los deberes y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 
 

En este caso, la otra parte podrá notificar aparte incumplidora un requerimiento para 
que cumpla en el plazo de un mes con los deberes o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión de seguimiento. 
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante a concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del mismo. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa. 
 

3.- Con todo, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio 
existen actuaciones que en ese momento estén iniciadas, las partes, a propuesta de 
la Comisión de Seguimiento del convenio, podrán acordar su continuación hasta su 
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completa terminación, justificación y liquidación conforme a las cláusulas contenidas 
en el mismo, conforme al establecido en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, del 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

4.- En caso de resolución del convenio por incumplimiento total o parcial de sus 
deberes por parte de la entidad beneficiaria, esta deberá reintegrar la Agencia 
Turismo de Galicia las cantidades que percibiera como aportación económica del 
mismo. 
 

Decima sexta.-Vigencia. 
 

1.- El presente convenio se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2024  
 

2.- En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el párrafo 
anterior, los firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un 
período de hasta cuatro años adicionales o su extinción, conforme al dispuesto en el 
artículo 49 h) de la Ley 40/2015, del 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 

 

Decima séptima.-.Jurisdicción competente. 
 

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del 
presente convenio, dada la naturaleza administrativa de este, de acuerdo con las 
previsiones de los artículos 11.1. c) de la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 

Y, en prueba de conformidad, las partes intervenientes firman el presente convenio 
 

 

Por la Agencia Turismo de Galicia 

Alfonso Rueda Valenzuela 
 

Por la Diputación de A Coruña 

Valentín González Formoso 
 

 

 

ANEXO I 
 

Actuaciones, el calendario de actuación de conformidad con los hitos y objetivos y el 
presupuesto desglosado, por anualidades. 
 

ANEXO II 
Modelos de declaración 

A. Ausencia de conflicto de interés. 
B. Cesión y tratamiento de datos 

C. Compromiso de cumplimiento de principios transversales 
 

A. Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses ( DACI) 
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Expediente: 
 

Contrato/subvención. 
 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de 
contratación/subvención arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como 
participante/ s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
declara/declaran: 
 

Primero. Estar informado/ s del siguiente: 
 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 18 de julio (Reglamento 
financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquiera 
motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la 
transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los 
candidatos y licitadores. 
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quien se dé algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo 
estas: 
 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquel; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con estos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 
d) Intervenir cómo perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 
en el asunto, o prestarle en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 
 

Segundo. Que no se encuentra/ n incurso/ s en ninguna situación que pueda 
calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del 
Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/ s persona/ s ninguna causa 
de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, del 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 
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Tercero. Que se compromete/ n a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 
intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar al dicho escenario. 
 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 
 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
 

B. Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la 
ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia 
( PRTR) 
 

 

Don/Do¶a éééééééééééééééééééé, DNI éééééééé.., 
como .......... de la entidad 
éééééééééééééééééééééééééééé.., con NIF 
éééééééééé., y domicilio fiscal en 
éééééééééééééééééééééééééééééééé. 
éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé
ééééééééééééééééé.beneficiaria de ayudas financiadas con 
recursos provenientes del PRTR/ que participa como contratista/subcontratista en el 
desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos 
en el Componente XX çéééééééééè, declara conocer la normativa que es de 
aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero de 2021, por lo 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 
1. La letra d) del apartado 2: «solicitar, a efectos de auditoría y control del uso de 
fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos 
de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato 
electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las 
categorías armonizadas de datos siguientes: 
 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 
fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o 
nacional en materia de contratación pública; 
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor 
de los fondos o del contratista, segundo se define en el artículo 3, punto 6, de la 
Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 
financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del 
presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a 
los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión 
presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de 
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los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los 
artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 
aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del 
TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la 
información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 
247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de 
gestión y rendimiento». 
 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de 
los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
ééééééééééé..., XX de ééééé de 202X 

Fdo. ééééééééééééééééé. 

Cargo: éééééééééééééééé 
 

 

C. Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia ( PRTR) 
 

 

Don/Do¶a éééééééééééééééééé., con DNI éééééééé.., 
como titular del órgano/ ........../ de la entidad 
éééééééééééééééééééééééééééé.., con NIF 
éééééééééé., y domicilio fiscal en 
éééééééééééééééééééééééééééééééé. 
éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé
ééééééééééééééééé.en la condici·n de ·rgano responsable/ ·rgano 
gestor/ beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que 
participa como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el 
desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos 
en el Componente XX çéééééééééè, manifiesta el compromiso de la 
persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el 
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos 
observados. 
 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en medio 
ambiente (« DNSH» por sus siglas en inglés « del no significant harm») en la 
ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco del dicho Plan, y manifiesta 
que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 
 

ééééééééééé..., XX de ééééé de 202X 

Fdo. ééééééééééééééééé. 

Cargo: éééééééééééééééé 
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24. Aprobación de la toma de conocimiento de la información del período medio 
de pago a proveedores (PMP) y de la relación detallada de las facturas pagadas 
por la Diputación provincial, por el Consorcio Provincial Contraincendios y 
Salvamento de A Coruña y por la Fundación Agencia Energética Provincial de A 
Coruña, correspondiente a mayo de 2022.  
 

PRIMERO: Se da cuenta de los resultados del período medio de pago a proveedores 
calculado con los criterios del Real decreto 1040/2017, del 22 de diciembre, por el que 
se modifica el Real decreto 635/2014, del 25 de julio en la Diputación Provincial de A 
Coruña, y de sus entes dependientes (Consorcio Provincial Contraincendios y 
Salvamento de A Coruña y la Fundación Agencia Energética Provincial de A Coruña) 
del mes de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: Se da cuenta, asimismo, de la relación detallada de todas las facturas 
pagadas por la Diputación Provincial de A Coruña,  por el Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña y por la Fundación Agencia Energética 
Provincial de A Coruña, en el mes de mayo de 2022. 

 

TERCERO: Disponer que se proceda la publicación en la página web de la Diputación 
de la documentación referida en los apartados anteriores, para general conocimiento. 
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25. Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 3/2022 
de aprobación por el Pleno.  
 

1.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito núm. 3/2022 de 
competencia del Pleno que se tramita dentro del vigente presupuesto general por un 
importe 6.727.860,41 ú y que ofrece el siguiente resumen: 

 

A. NECESIDADES Y FUENTES DE FINANCIACIÓN 

 

A.1) Aumentos (necesidades de financiación): A.2) Bajas (fuentes de financiación): 

CE. Créditos extraordinarios:  1.200.140,00 Remanente de Tesorería: 6.471.338,85 

SC. Suplementos de crédito: 5.527.720,41 Bajas por anulación: 256.521,56 

Total aumentos: 6.727.860,41  Total financiación: 6.727.860,41 

 

B) RESÚMENES POR CAPÍTULOS DE GASTOS E INGRESOS 

B.1 Resumen por capítulos del Estado de Gastos 

 

B.2 Resumen por capítulos del Estado de 

Ingresos 

Capítulo Altas Bajas 

 

Capítulo Altas 

1. Gastos de 

personal 44.210,30 0,00 
 

1. Impuestos directos 
0,00 

2. Gastos 

corrientes 1.064.398,20 0,00 
 

2. Impuestos indirectos 
0,00 

3. Gastos 

financieros 200.000,00 0,00 
 

3. Tasas y otros ingresos 
0,00 

4. Trans. 

Corrientes 861.121,26 180.000,00 
 

4. Transferencias 

corrientes 0,00 

5. Fondo 

conting. y o. i. 0,00 0,00 
 

5. Ingresos patrimoniales 
0,00 
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6. Inversiones 

reales 2.891.272,99 0,00 
 

6. Enajenación 

inversiones reales 0,00 

7. Trans. de 

capital 1.666.857,66 76.521,56 
 

7. Transferencias de 

capital 0,00 

8. Activos 

financieros 0,00 0,00 
 

8. Act. Finan. (Reman. 

Tesorería) 6.471.338,85 

9. Pasivos 

financieros 0,00 0,00 
 

9. Pasivos financieros 
0,00 

TOTAL 6.727.860,41 256.521,56 

 

TOTAL 6.471.338,85 

2.- Disponer la exposición al público por el plazo de quince (15) días hábiles, 
mediante la publicación del oportuno anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para 
los efectos de reclamaciones, según lo establecido en el artículo 38 en relación con 
los artículos 20 y 22 del citado RD 500/90. 

Si transcurrido dicho plazo no se formulasen reclamaciones, el expediente se 
considerará aprobado definitivamente sin necesidad de adoptar un nuevo acuerdo. En 
el caso de que se hubieran presentado reclamaciones, el pleno dispondrá del plazo 
de un mes para resolverlas. 

3.- El resumen por capítulos de dicho expediente se publicara en el Boletín Oficial de 
la Provincia como requisito previo para su entrada en vigor, según lo establecido en el 
artículo 20.5 del citado Real decreto 500/90, del 20 de abril, y los artículos 169 y 177 
del Texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por el 
Real decreto legislativo 2/2004 del 5 de marzo. 

Del expediente definitivamente aprobado se remitirá copia a la Consellería de 
Economía e Facenda de la Xunta de Galicia y a la Delegación del Ministerio de 
Economía, en cumplimento de lo dispuesto en los artículos 20.4 y 38.2 del Real 
decreto 500/1990, del 20 de abril y los artículos 169.4 y 177.2 del Texto refundido de 
la Ley reguladora de las haciendas locales aprobado por el Real decreto legislativo 
2/2004 del 5 de marzo.  

4.- Reiterar el compromiso provincial de orientar la gestión presupuestaria en el marco 
de las normas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

5.- Si las obligaciones efectivamente reconocidas al finalizar el ejercicio 2022 exceden 
del límite establecido en la regla de gasto deberán llevarse a cabo las actuaciones 
descritas en los artículos 21 y 23 de la Ley orgánica de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, en los plazos, condiciones y por el procedimiento establecido 
en ellos. Creemos que teniendo en cuenta la respuesta del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública a una consulta sobre un posible incumplimiento de esta regla puesta 
de manifiesto en una evaluación trimestral y lo señalado en la página 1 del manual de 
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la aplicación PEFEL2 para la elaboración y remisión del plan económico financiero 
publicada por ese Ministerio en febrero de 2017, no habrá que adoptar medidas 
correctoras ya que el incumplimiento viene explicado por la utilización del remanente 
de tesorería para financiar las incorporaciones de remanentes de crédito y otras 
modificaciones presupuestarias que non tienen carácter estructural ni se tienen que 
reproducir en el futuro. 

Además, a estos efectos hay que tener en cuenta los acuerdos adoptados por el 
Congreso de los Diputados del 22 de septiembre de 2021 sobre la suspensión de la 
aplicación de las reglas fiscales en el ejercicio 2022 como consecuencia de la 
situación excepcional de pandemia formalmente declarada. 

6.- En lo que concierne a la dotación económica prevista en este expediente de 
modificación de créditos para las subvenciones de concesión directa, que no genera 
ningún derecho frente a los potenciales beneficiarios, resaltar que la justificación de la 
presencia de causas excepcionales y de interés público resulta extemporánea en este 
momento, según muestra la práctica habitual de esta institución en las últimas 
décadas; dejando también constancia de que en ningún caso se dará trámite a ningún 
expediente que incumpla las prescripciones legales, recordando en este sentido a las 
unidades gestoras, y a los órganos de dictamen y resolutorios del procedimiento, que 
en ningún caso se asignarán recursos a través del convenio administrativo que no 
incorpore la debida justificación de excepcionalidad, interés público, que no permitan 
la aplicación de los principios de concurrencia, igualdad y no discriminación, tal y 
como informa la Intervención General, que reitera la necesidad de hacerlo en la 
tramitación administrativa posterior del expediente, y, en todo caso, previamente a la 
firma del convenio de aportación provincial a la obra o a la actividad de que se trate. 

Para mayor constancia, es de señalar la posibilidad de asignación de fondos 
provinciales con carácter excepcional, tal y como señala el informe de Asesoría 
Jur²dica de esta instituci·n (nÜ 45/2018, sobre ñCuestiones relativas al procedimiento 
de concesi·n de subvenciones nominativasò, de 23 de marzo), cuando se justifique en 
el expediente administrativo a tramitar; debiendo resaltar en este sentido la asignación 
a todos y cada uno de los ayuntamientos de la provincia del mayor Plan de Obras y 
Servicios de todo el estado.  

7.- Informar periódicamente al Pleno sobre la ejecución presupuestaria de los 
ingresos y gastos previstos y formular, cuando proceda, las propuestas 
correspondientes que aseguren en todo momento el cumplimento de las normas de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, a la vista de los informes 
preceptivos previstos en la normativa vigente. 
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26. Aprobación del Plan General de Prevención de Riesgos y de Medidas Anti-
fraude de la Diputación Provincial de A Coruña (PLAN PREMADECOR)  

PRIMERO.- Aprobar el PLAN GENERAL DE PREVENCIÓN DE RIESCOS Y DE 
MEDIDAS ANTI-FRAUDE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA (PLAN 
PREMADECOR), que figura como anexo. 

 

SEGUNDO.- Que se proceda a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en la sede electrónica de esta Diputación (sede.dacoruna.gal) y remitir una copia del 
mismo a todos los ayuntamientos y entidades locales de la provincia. 

 

TERCERO.- Proceder a la inscripción del Plan PREMADECOR en el registro que para 
este efecto tiene habilitado la Intervención General del Estado (IGAE) en su sede 
electrónica. 
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